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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTA TAL

TU PART1CJPAClÓN, ES
NUESTRO COItlPROM/SO

CE/20151005

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TASASCO, MEDIANTE E TORIZA
A lA JUNTA ESTATAL EJECUTlVAUTIUZAR lOS RECUR

.
NDO

DEL PROYECTO DE AMPLIACiÓN PRESUPUESTAL A
' EL

EJECUTIVO ESTATAL PARA El INICIO Del PROCESO E RlO
2014-2015, PARA INTEGRARLO AL PRESUPUESTO 2 .

DE
CONTINUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE EQUIPAMIENT S
CENTRALES, DISTRrrALES y MUNICIPALES DEL PROPIO I

ANTECEDENTES

. El treinta Y uno de enero del allo dos mil catorce, el Presidente de la República

promu'!!ó la Reforma Constitucional en Materia Político-Electoral. aprobada por

el Congreso de la Unión y la mayorla de las legislatuFas estatales.

11. El diez de febrero de d()S mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Poillica de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia. p04ftico-.electoral, destacando. entre ellas, lo concerniente aJ articulo 41

en el que se crea el Instituto Nacional Electoral, mismo que quedó integrado .el 4

de abril del al'lo 2014, modilicándose la integración de su Consejo General y la

inctuslÓn de nuellaS atribuciones.

111. . El dieciséis de mayo de dos mil catorce, la Honorable Cámara de Diputados, ~
aprobó la Ley GeneraJ de Instituciones y Procedimientos Sectorales y la Ley ~
General de Partidos Poiftlcos, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial'

de la Fedetaciónde fecha 23 de mayode 2014.

IV. El seis de junio dej a"o dos mil catorce, el Consejo General del Instituto N~
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG4412014 mediante el cual expidió los

Uneamientos para la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros
Electorales de los organismos públicos locales. ~--:.~.

~~DEr"';;':~...

V. El veinte de junio de dos mil catorce, et Consejo General,' ~
Electoral emitió el Acuerdo INE/CG6912014 mediante el

de convocatoria p~ra-!~ .
designacIÓn de Consejeros Presi

Electorales de los Orga~iSmos Públicos Locales.

VI. El veintiuno de junio de dd6 .1)1iÍ"~orce, se pUblicó en el Periódico OfiCialdel

Gobierno del Eslado. de TabaseO','!.út1/ero7491 suplemento E, el Decreto 117,
por el que se refo.m..n, adiciOnahy'" d~an diversas disposiciones de la

Constitución Politica del Estado Ubr '} Soberano de Tabasco en materia

electoral.

VII. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en.eI Periódico Oficial del Gobierno

del Estado de Tabasco número 7494, sup/fln!ento e, el Decreto 118, por el que

se expidió, la Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado de Tabasco

VIII. El treinta de septiembre del al'lo dos miL caton:e, el Consejo GeneraJ del InStituto

Nacional EJectoraj emitió e{Aroerdo INElCG16512014 mediante el cual aprobó la

designación de Coóse¡eras y Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros
Electorales de Organismos Públi<:os locales.

Quedando contoñnado el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco de la siguiente forma:

CONSEJEROS B..ECTORALES

UTRA.MAl)Ay~ CAMIÁH

000. ClJUJOIA D8. CAAMEN
J'"ENEZ LÓI'EZ

lITRO. DAVID CUBA HERRERA

liTRO. .OSÉ CSCAA GUZMÁH GARcIA

uc. MIGUEl. ANGa. FONZ ROORiGuEz

liTRO. .~ ENRIQUE GÓMEZ HEANÁNOEZ

CIIA./DUARADELACAICJEURIACRESPO_AlO
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CONSIDERANDO

Que de confonnidad con lo establecido en el artículo g, apartado C. fracción l. de

'a Constrtución Política del Estado.Ubre y Soberano de Tabasco, la organización

de ¡as elecciones estatal, distritales ymunK;ipaies, es una función pública del

E:stado que se realiza a través de un organismo público, autónomo denominado

instrtuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. dotado de

personalidad juridica y patrimonio propios. en cuya. integración participan el

instrtu!o Nacional Electoral, el Poder Legislativo del Estaco, los partidos políticos,

nacionales y locales. así como los ciudadanos en los ténninos que ordena la Ley.

en ejercicio de esa función estatal. la certeza, legalidad. independencia,

imparcialidad, máxima publicid1ad y objetividad serán sus principios rectores.

2. Que el articulo g, apartado C, fracción l. inciso i} de la Constrtución PolítiCa del

Estado Ubre y Soberano de Tabasco dispone que el Instrtuto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco lendrá a su cargo en forma integral y directa.

además de las que fe determine la ley, las actividades ielativas a: los derechos y~
. ,

prerTOgativas de los partidos políticos y candidatos; educación cívica; preparación

de la jomada electoral; impresión de documentos y producción de materiales

electorales; escrutinios y cómputos en los ténninos que señale la ley: resultad?

areliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines electorales; observack,n .

electOral, y ccnteos rápidos, conforme a los lineamientos que establezca ~i

Instituto Nacional EJectoral; organización, desarroJlo, cómputo y declaración de

resultados en los mecanismos de participación ciudad
o~

~~ea la
{> <,,-t§..

legislación local; así como todas las no reservadas al Insr _ u ral.

las sesiones de todos los órganos colegiados de direcci' los

terminas Que señala la ley.

3. Que de la interpretación gramatical y sistemática de los artículos

la Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco, se obtiene que el

presupuesto a ejercer anualmente por el Instrtuto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco. abarca los rubros relativos a financiamiento de partidos

políticos para actividades ordinarias, actividades específicas y gastos de campaña

como entidades de interés público, asi "como eJ gasto operativo para al Instituto

Electoral '1 los programas establecidos para el cumplimiento de sus funciol)es

púbJicas consIstentes '3n contnburr al desarrollo de !a-vida-politica y democrática

en el Estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos

políticos; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos pOlíticos

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración

periódica y pacifica de las eleccíones para renovar a ios integrantes de !os

Poderes Legislativo. Ejecutivo y los Ayuntamientos deJ Estado; velar por la

autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar

en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática y organizar o

coadyuwr a la realización de los ejercicios de consultas. populares y demás
~

formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las

leyes.

4. Que el articulo 101. pánrafO 1. de Iá Ley Electoral y de Partidos Políticos dt'
Estado de Tabasco. establece oomo finalidades del Instrtuto Estatal. bs
sIguientes: 1.Contribuoral desarrollo de la vida publica y

dem,~ /HI;'¡t~\dO

de Tabasco; 11. Preservar el fortalecimiento del régimen de;
..

~ 11.

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos ral; y

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; N. Garantizar la ea

y pacifica de las elecciones para renovar a los integrant

Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la autenticidad
y efectividad de! voto; VI. Uevar a cabo la promoción del voto

y coadyuvar a la

dilusión de la eQ¡¡¡:ación civica y de la cultura democrática. y VII. Organizar o

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás

formas de participación ciudadana. de confonnidad con 'o
que dispongan las

leyes.

5 Que el artículo 103 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de

Tabasco, establece que El Patrimonio del Instituto Estatal, lo confonnan los bienes

muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de sus objetivos Y las

partidas que anualmente se eslablezcan en el P~ General de Egresos del

Estado de Tabasc:o.

6 Que el articulo 106 de la Ley Electoral y de Partidos Poiíticos del Estacc de

Tabasco, señala que el Consejo Estatal del Instrtuto Electo",1 y de Participación

Ciudadana de Tabasco, como órgano superior de dirección. es responsable de

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constrtucionales y legales en matena

electoral, así como de vejar porque los Cirincipios de ::erte.nJ. legaHdad,

independencia, máxima publicidad, imparcialidad y ob¡etividad, guien tocas sus ~
actividades. j

7 _ Que en sesión extraordinana efectuada el dia veintitrés de diciembre del añ;.--
2003, el Consejo Estatal del Instrtuto Electoral y de Participación Ciudadana ,de

Tabasco. aprobó el acuerdo número CE/2003/080 media - ua1"'d~lnó(~ue.

la Junta Estatal Ejecutiva, incJuso su presidente o el 1)0 3ir.sólo
=~ Ipodr2n disponer o enajenar los bIenes patrimoniale . ¡ante

acuerdo previo del Consejo Estatal

8

,
ARI

Que en sesión ordinaria efectuada el día cuatro de abril ,jel ano 2006, el Consejo

Estatal del !nsthuto E!ectoraj y de Participación Cjudadana de Tabasco. a través

del acuerdo número CEJ2006/030 aprobé el Manual de Normas, Lineamientcs y

Procedimientos para el Control jeJ EjercicIo Presupuestal

Que en sesión ordinaria celebrada el día treinta de octubre del año dos mi.1trece,

el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partieípación Ciudadana de Tabasco,

emitió el acuerdo nÚmero CE/2013/013. mediante el cual aprobó el anteproyecto

de su presupuesto para el año dos mil catorce, cuyos puntos resolutivos son del

tenor siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se aorueb2 ~ proyecto de presupuesto det instituto E~ y de P3Iticipación
C¡udadana de Tabasco para ~ 3ÓO~ dos mil catorce, por la cantidad de:
$191743,036.01 (CientO no","",

y un millones selOOentDscuarenta yireS IOnlreima y seis
pesos 01/100 .11.n.). que """prende' a).- $73'326,782.00. (Seten1a y !res MOIones
iresoen1os Vemtiséis Mi Setecoentos OcI1enta Y Dos Pesos 00/100 M.N.), de gasto
operativo del Institutu E,'ectDn¡j : de Pat1JC:paci6n Ciudadana de Tabascc, b).-
$2'150.000.00 (Dos millones dentD QnaJef11a mil pesos 00/100 m.n.), para la difustón de la
cuIt1J¡¡¡civica Y _

""1
Institutu EJedoraI Y de Partic:ipIci6nCIudada1a de

Tabascc,e).. $40"49.450.00(Cuarentay seis millooescuaIrocientll cuarenta YnUfM!mil
cuatrocientos e,"cuema pesos 001100 Otn.) pala gasto operaIÑO eIectIInII del1_
E!edD¡¡¡j 1 de p~ Ciudadanade iabasco. !endienlosa_las._
0IÚeI1adaS por la Coos1itucIón Política del Estado Lbe Y Soberano de Tabasto Y la Ley
E!ecI:>r3 del Estado, mis¡>ensabIes Y necosarias. con

""'"""

del inicO del proceso

eIectD<oJ ordinario 2014-2015 1 d).- la cantidad de S69.816.804.G1 (sesent> 1
"""""mi~~~~ d~ md~cuaIro.~~1/100 m:2!:~~.~aiiCIahiieiTtc fIU"bów fJdIG !os ;a1jóos paiOOos, -.¡oo """",prende ~

~.~~ Igastospor_ es;¡ecfficas como eoti1ades de_ pc)bico.

SEGUNDO.- CiJmp4ase con kJ _o con el atlaJIo 9 apartadoe, _ 11.de la
ConsIítuciÓIl PoIitica del EsBJo Lbe YSoberano de i abasto, remitiendo cu¡>ia cef1ificada
óej plt!sente acuen:lo al titular del Poder Ejec:mvo del EstOOü ubre y Soberano ae iaoasco,
a través det Presidente dej Consejo Estatal, ¡Jara /os erec1DS legales ~pondientes.

~--~.
to',..

- \
j!

~~
f¡

CUARTO.
-

PubIJquese en el Periódico Oficial del Estado Y en la
¡nstítub>, de coofcnnidad con kJ dispuesta en el articulo 136 de la L

de "abasco.

TERCERO.- QUa]af1 sin efedD todas las disposICiones administrativas
presente acuerdo.

10 Que mediante decreto número 264 pu¡'¡icado en el Periódico

del Estado suplemento 7439-E. el dla veintiuno de diciembre del año dos mil trece.

e! Honorable Congreso del Estado de Tabasco. aprobó el presupuesto autorizado

que ejercerá el Instituto durante el ario dos mil catorce, mismo que aSCIende a la

cantidad de $110'000,000.00 (ciento diez millones de pesos. 001100 M.N.). de lOS

cuales $38'510,166,00 (treinta y ocho millones quinientos diez ,mi CIento sesenta y

seis pesos, 00/100 M.N.) son para cubrir el gasto operativo de este Instrtuto. más

$1'673,G30.00 (un millón seiscientos setenta y tres mil trei_ pesos 0011.00 M.N.),

relativo al pago del impuesto estatal del 3% sobre nómina; y ia cantidad de

$69'816,804,00 (sesenta y nueve millones ochocientos dieciséis mil ochocientos

cuatro pesos, 001100 M.N) corresponde al finanoamiento público de los partidos

poi/tices para actividades ordinarias y actividades especificas. dlc11as cifras fueron

notificadas a este Instrtuto por la Secretaria de P1aneación y Fmanzas del Estado,

mediante oficio numero SPFiOO201:2014 de fecha seis de enero de este mismo

ano.

De lo arrterior, se puede adwrtir que e( presupuesto pera el gasto operativo

ordinario del InsIitutD EJedDtaJ pata ei ejerác:io 2014, sufrtc) un;¡ l'I!ducción del V
45.20% en relación al anteproyecto de presupuesto aprobado por el C<>nsejo ~
Estatal, situáción que impactó cOOsiderableroente a este Instituto al no habérseIe

dotado de los recursos suticientespara llevara Cabosu adecuada

~~
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ñJnc:onalidad estableÓdas en !a Constitución Política del Estado Ubre
y Soberano

de T abasco y la Ley Electoral del Estado de T abasco

11 Que el ,jja 5 de octubre de 2014, e1 Consejo Estatal del

ParticipacIón Ciudadana de Tao3sco. en cumplimiento a lo

transrtorio OCTAVO del decreto 118, oe fecha dos de julio d

expidió la ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de

oon los articulas 111 y 165 de la:rtada ley Electoral, celeb'

declaró el inicio formal y solemne del proceso electoral ordinario

que 105 ciudadanos tabasqueños acudiremos a las urnas el domingo 7 de junio del

año 20'15. para expresar de ma,nera libre. secreta, directa. personal e intransferible

ej sufragio universal para elegir' a los W1tegrantes de la Sexagésima Segunda

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, asi

como a los Presidentes Municipales y Regidores de los Ayuntamientos.

12 Que en sesión extraordinaria de fecha dieciSéis de octubre del año dos mil catoroe,

el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participa<;jón Ciudadana de Tabasco,

aprobó el acuerdo CEJ2014/017, por el cual solícitó al titular del Poder Ejecutivo a

través de la Secretaría de Planeación
y Finanzas, !os recursos presupuestales y

financieros para cubrir el gasto operativo durante el presente ejercicio fiscal
y lbS

relativos al inicio del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, el cual en sus

considerandos 13 y 14 Y puntos de acuerdo dispone lo siguiente:

13..Q¡e en virtuddoj
-""""*'

..- por~ H.CongresodelEstadoYla~ de ........
dojpoO'cncniodoj_, que.. del , númeroCEJ2l)1.w03,"<XIIIWyequelos

"""""""'"
los

""'
órgono-' no

""*'
__ cubli'1os

~ ponlas_de-._ydi0MD8dojejefl:icio201a, en lospagos
por _ y agui18Idos y en gene-3, k>dasaque4as prestaciones 0CX>!IÓIniCa5que se estobIecon en .

ariIcu" 218 deI_ d. SeMcio
__ _ y de 100Trabajadores deI_ EiedDrai Yde

f'ar1iopacióo audadana de Tabaoco, así oomo . n al 8.1 del _uaI de Normas, L-'1eamíeni>s
y

_las para. CormJIdeI.E¡etó:io~ del_, oin~_de todos
.-Ies aastoa'.t'IIIatfnIe11 ~ fundaozndentode .-'

Instituto EJectont como son /""'\
ln2teriaJes suministros v seMdos Indts~ así como los attnentes al intcio del l)t'OCe$O/ \
electoral, poJf' ¡o ::¡ue se haceII'IQispeosablesolÍC;talai Titular':le!?-oóer ::jeculivo a ¡rayes de .a Secretaria
oe OIaneélClÓtl

y
Finanzas ¡os r!QJrs05 presuptJeslales y

inanderos ¡:>ara el ¿¡ercioo 2014, a ~n de dar

cumpfimieolo a sus obr¡gacione:s ¡nstitudonale:S mandatadas 00 la Consiib.Jcióo Polibca del Estado Ubre r
Soberano de TaDasco

y
la ley 8ectorai

y
áe Partidos Poiilicos del Esraoo de T 4~

~
e

'
14.~Que de Jna :nterpretaClÓrlsistemábca, fuodonal y gramaEical,}el artíOJ
Conslrtuoón PQjítica del Es!ado ubre

y
Soberano de i"abascO, 106 ~ 115,

de la ley !::Jedot'at en Vigo( en
ej Estado, se desorende QUe es una facultad

3decuaoo funciooamienro de los ón]anos del Instituto 8ectoraJ
y

de Partid

3Si como !a de ,jictar lOS a<:uerOOs necesanos para Qarantizar ~I ooortuno I cu
funciones, por tanto, cUle CenseIO Electoral. '.XK11OOrgano Superior del ¡nsoMo E

"
I a!ena!

<'Dnsideraaones
y

circunstam:::i.as o!COf1ómicas p.n las Que se ancuenlra actualmente

de Partiapaoón Ciudadana de Tabasco, se ~entra faCUltadopara emitir el presente
como ~nafidad hacer efectivo ef buen funcionamiento del miSmo. por 10 Que CO'1sldefa pertínenie hacer une!
soic:tbJd de recursos presupoastales

y
:insnaeros aj

¡ItuL" óeI Poder Ejecutivo a trnvés je la Secn!tafla

de ?Ianeac::ión
y Fnanzas, ;xJ(

'a
..:M1idad ae $33'560,467...¡.,4 (Treinta ~ 'res ;m!looes qUinientos .>eseota

¡mi cualJ'Ocientos sesenta
y

siete pesos 441100 M.N.), cuya d1stnbudón a oon(inuaaón se precisa

~,s~.sr,QFI"wr.aols

ACUERDO

?rimero.' G.Jnbn1e al 81ia.IIo9, ~ e, fracOá1l,IOCISOa) oe la Coostitua6n ~Itica aeI Estado
Libre Y 3ober.Jno de Tabasco Y 115, ~ Z. de í..f!y 8ecIoraI yoe P;ridos Paibros 00 Estado de
Tabaoo, 3Ste Coosejo Estata ~ ~ ¡B'3 ~ ei presente acuerdo, .'nedatle el 0J8 se

5CIIIdb al TJ!uIar 08 ?oJder Ejeamc del EsiaOo a Ir.nés eje Sil Seael8ia de pt~
Y FII'I3I1l3S los,. ~ y ,.,.,. paraeste

"""'
_, . 'indeCIbT

"
gas>oope<a/iw

'*""'*
~_ejefI:icio_y"_._dei""""",,__2D1"2)15.,,..

el cumpWneo'" de sus oOjeÓ'oOS_ _ en la CansiIuciOn ""'1tic3 dei EstIdo

Ubre Y Sobera1o de Tabosco Y la Ley EJec»rao Y de l'anIdos Pooíioos del ~ de T.abascc.

Segundo.- En lémW10s de los COf1Iider.Djos 14 Y 15 ~ presente ac.Jef'do; este CJnse!o Estat;at,

"n""",
_ al11tuBdei __

EjeaJti>o del Estado se
'**'

a _ órg;no _ de los

.-.cur= presupoostajes
y para as.- desugast¡operW«¡_ el"..-

i1e odubre a <iaembre del a".o Z014 'j ¡:aa las acfvidaóes de inicio de4 protesQ eiedcr.I CIfdin3io

2014-2015, )IX la cantida:1 de $33"560.467.44 (Trerita
y

:res miIones ~bS..esentJ lTiI
0Jatr00en1)S :;esenCa

"! *te
pe!OS 441100 M.N.', XII'I la ~ QUe ei.1nsfiI:I.m 3edcni f oe

Ptnc:ipadón ~ de raba3co, ouedat1r .:abaI cunpimíerti) a !as :unoooes que
'6 DI

~¡aOIe(;:(Jas en ia Coos~n oÓ"l ?OIibca del b:.a1O _'bre
'!

30beranD <Je 7"aDaSO:l
'!

:a i..ev::iectC'al I

1e D<rioos ?Qjj!icos aeI Estaoo de TabasQ:)

Ten:etQ.. Remítase c::opia cef1fficaja JeI presente acuerdo al :it!Jlar del Foder qecuti
jej

Eztado ubre
y

Soberano de Taba:sa:J. f aJ Secretalio de ~eaCÓfI Y .=-

Estado. a Ir.;vés del Presidentl! dei Consejo Estalal. para io5 electos legales

CUirto.. P.JOIiquese en el ?ariócíoo Oñcial de! Estado Y en ;a pagina (]e in

corúormidad coo lo dispuesID en al ~Io 114 Je la ley Electora Y de Paródos;
de Tabasco.

13

\~

Que derivado de lo anterior, ia Consejera Presidente del Inst~C: y de

ParticipaC1ón Ciudadana de Tabasco, mediante oficio Pi262J2014, solicitó a la

Secretaria de Planeadón y Finanza del Estado de Tabasoo la ampliación de

recursos de ingresos fiscales ordinarios para el nubro de gasto corriente para los

proyectos IE001 e IEOO4 por la cantidad de $33'560,467.44 (Treinta y tres millones

quinientos sesenta mil cuatrocientos sesenta y siete pesos, 44/100 M.N.).

14 Que mediante oficio SPF/AL2242i2014 de fecha veinticuatro de octubre del alÍo

dos mil catorce, signado por el Maestro Carios A Gutiérrez Cortés, Subsecretario

de Egresos de la Secretarfa de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasoo, se

infonmó a la Consejera Presidente del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, la autorización de ampliación de recursos de Ingresos

fiscales ordinarios, por la cantidad ..malada en el oficio Pi262i2014, recurso que

según el calendario propuesto por dicha Secretarfa fueron proporcionados al

Instituto en el mes de noviembre de 2014, lo que sin duda nos acortó los tiempos

para llevar a cabo los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y

contratación de prestación de servicios;

15 Que de los recursos autorizados por la Seaetaría de Planeación y Finanzas, se

cubrieron algunos compromisos relativos a los meses de octubre,- noviembre y

diciembre del ejercicio 2014; sin embargo, quedó pendiente el gasto 1>perativo

relativo al equipamientó de mobiliario, equipos de oómputo, equipos de oficina r
vehículos; y demás bienes accesorios así como adecuaci s que se

remaron como oficinas de 105 Consejos Electorales O'

conmutador y la red de voz y datbs, entre otros. L

recursos, como ya se mendonó, fueron calendarizado

el numerario destinado al Inicio del Proceso Electoral O

a disposición de este Instrtuto hasta el mes de ntJviembre,

retrasaron los procedimientos administrativos correspondientes para las

adquisidones y arrendamientos conforme lo dispone la Ley de la materia.

16 Que dado lo anterior y considerando que los recursos presupuesta les y finanderos

para cubrir los gastos relativos al inicio del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015,

autorizado por la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado, no se utiiizó en

su totalidad sn los meses de noviembre y diciembre de dos mil catorce, en virtud

de los piazos y tiempos que confonme a la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos

del Estado de Tabasco, $00' necesarios para un procedimiento de adquisición, por

tal razón, este Consejo Estatal. considera necesario utilizar dichos recursos para

ia adquisición de bíenes y servicios necesarios para el desarrollo del proceso

electoral. Los cuales no están contempladps en el proyecto de presupuesto para el

ejercicio 2015, puesto que quedaron considerados en la solicitud de presupuesto

que aprobó el Consejo Estatal el día 16 de octubre del ano 2014, mediante

acuerdo CEJ2014/017.

17 Que hasta el momento no se llene con exactrtud lo ejercido de la. solicitud de

recursos presupuestales y financieros al Trtular del Poder Ejecutivo. a través de la

Secretaria de Planeación y Finanzas, por la cantidad de $33'560,467.44 (Treinta y

tres millones quinientos sesenta mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 44/1OO~

1.1..'1.), dado que están en proceso de registro y afectación contable, además de 2!'
que existen pagos pendientes que se generaron por los servicios de fin de a~
prestacion de servIcios que ilf) se han concluido; '-., , de lo regIstrado
contablemente, hasta esta fecha, se cuenta ..~¡" $8,538,778.00

(Ocho millones quinientos tremta y ocho mil
s ocho pesos

00/100 M.N.) para ejercerse en el desarrollo de /~s
en tanto se determina con exactitud el monto resta

18 Que la cantidad que se considera tener a disposición del ejerclCio dos mil catorce
y que en su momento se pueda ocupar para los gastos de operación del Instituto

E\ectoraly de ParticipaciónCiudadana de Tabasco, duranteeste ejercicio dOS mil

Quince. se distnbuira en los capítulos y partidas presupuest~ sigutentes.

mSTRJBUCIÓNPRESUPUESTAl

3180t

.18'02
'~DE~Y's..
GASTOS De

-. ~ ,.-., ~ .
res (RD oe

VOZ'"
D.\rOS)

1;-ff!J,8OO':OO'

1,180,000.00

2811,000.00

.1'i.11 ...
4(18,780.00

'.054,420.00

117,no.oo

55,112.00

~'~
I:!~

,:;-.
SItOt
51501
Slgo,

52101
$-4101
.....-,

M08Il.WUO DE 0FJCIK'o
EOUF06 DE

y
TECHOt. DE lA INF

OTROS U08IlIAAtOS '( EQUI'O OEy
~NCAros AI..IIJtCIYIIUo.y

y"",MAQU V1E0Vf"0 .,.a..ECTRONICO

e ~~."'."l
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Sin eludir que la Junta Estatal Ejecutiva, en uso de las atnbuciones que la Ley

Electoral y de Partidos Polllicos dej Estado de Tabasco le otorga, podrá realizar ~
las adecuaciones y transferencias a las partidas presupuestales necesarias para el
apropiado funcionamiento dellnstiMo y cumplitniento de sus objetivos.

19

,
Por lo .ntes motivado y fundado. el Consejo Es

"'~~Participación Ciudadana de Tabasco emne el siguiente:

oral y de

ACUERDO

Primero.- Conforme al artículo 9, apartado C, fracción 1, inoiso a) de la Constitución

Politica de Estado Libre y Soberano de Tabasco y 115, párrafo 2, de Ley Electoral y de

Partidos Politicos del Estado de Tabasco, este Consejo Estatal es competente para

emrtir ei presente Acuerdo, mediante el cual autoriza a la Junta Estatal Ejecutiva utilizar

los recursos por refrendo del proyecto de ampliación presupuestal autorizado por el

Ejecutivo Estatal para el inicio del proceso eJectQ!:"J ordinario 2014-2015, para integrarlo

al presupuesto 2015 con el fin de continuar los procedimientos de equipamiento de las

oficinas centrales, distmales y municipales del propio instituto.

Segundo,- En términos de los considerandos del preseme Acuerdo, este Consejo

Estatal del Instrtuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, autoriza a la

Junta Estatal Ejecutfva utilizar los recursos por refrendo <rel proyecto de ampoación

presupuestal autorizado por el Ejecutivo Estatal para el inicio del proceso electoral

ordinario 2014-2015, que no se ejerció en el ano 2014, hasta por la cantidad d,

58,538,778.00 (Ocho millones quinientDs treinta y ocho mil setecientos setenta y ocl1o ,

pesos 00/100 M.N.), con el fin de continuar los procedimientos de equipamiento de las

oficinas centrales, distritales y municipales del propio instituto.

Tercero

.

.- La Junt

.

a

.

E

.

sratal Ejecutiva, en USO,de las atrib

.

U

.

C

~
io

.

nes,
~!e:~~~;.

E,le

.

.

.

ct~(al y

de Partidos PoUtiCQS dei ~stado de Tabasco le otorga, pod'
"J.ar l~bUClone~

'f
transferencias ;:¡ las partidas presuDuestales necesana r r pluiUento al

~resente acuerdo y adecuado funcionamiento del Instituto..
.' .t1

Cuarto.~ Dese 'lista al árgano Superior de Fi~l;;áa'6n d~¡:~~¡4i~"asco, aSI

como a Ja Contra/oría General del Instituto Electo"raly ,de. PartJci~cjón Ciudadana de

Tabasco, atendiendo a su competencia y atribuci~~es,- Para "lbs efectos !egales

correspondientes.

Quinto.- Publiquese en el Periódic~ Oficial del Estado y
en'

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 136

Estado de Tabasco.

página de .ntemet:1e'

de la Ley E!ectoral ae!

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día doce de

enero del año dos mil quince, por votación unánime je los Consejeros Electorales del

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; Dda.

Claudia del Carmen Jiménez López, Dra.ldmara de la Candelaria Crespo Aréva/o,

MIro. José Osear Guzmán Garcia. MIro. David Cuba Herrera. Miro. Jorge Enrique

Gómez Hemández, Uc. Miguel Ángel Fonz Rodriguez y la Conse' 'dente, M1ra.

Maday Merino Damián.

~~ LA CIUDADDE VlL1.AHERMO$A.CAPITAL DEL ESTADO 01: TA8ASCO. A LOS OOCE olAS QEL MES Of: ENERO oa. AÑO oos MIL
QUIHCE, EL SUSCRITO UCENCLl..OO ROBERTO FÉLJX LOPEZ, SECRIIITARrO éJECU'T1VO Del INSTlT\1TO B.J:CTQRAL y

OE
PARTICIPACIQN CIUDADANA OE TABASCO, CON F\lNDAMENTO EN lO OISPUI!STO POR a. ARTicuLO 117 P4RRAFO 2, FRACCIÓN

UN (lE LA LEY ELECTORAL 'f DE PARTIDOS POUTfCOS 0Et eSTADO DE TASA.SCO

CERTIFICA
QUE !..ASPRES!'N-res COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES OE (,..) CATOR~ FOJAS UTlL!.S. CONCUEJU)AH EN TODAS Y CADA
UNA DE sus ~ARn:S CON El ORIGINAL oel ACUERDO NÚMERO CEt2015i006 DE F!!CMA OOCE oe !HI!RO Del AHa ooS MIL
QUINCE, eMITIOO POA EL CONSEJO eSTATAl DEL INSTmJTO ELECTORAL y

Ol! PAATlCIPACIÓN CtUOAOAHA OE T SASeO.

MEDIAHT'EEl CUAL AlfTOR.LU. A LA JUNTA esTATAl EJECUTIVA UTilIZAR LOS RECURSOS POR REFREHOO oel PROYECTO DE
AMPUACION PA:ESUPUESTAL AUTORIZAOO POR El EJECUT1VO ESTATAL PARA EL INICIODEL PROC,ESO ELECiORAL ORDINARIO

m 2015. PAAA INTeGRARlO A.1.PRESUPUESTO 2<115CON el FtH OE COHT1HUARl08 PAOCEOfllleHTOS ee EOUIP IENT':>DE

LAS OFICINAS CEHTR.AUS. OI$TRITALES "f MUNICIPALES DI!l. PROPIO !NSTTTUTO: QUe aMA. EN El J,RCHfVO oe ESU-
IN$TT"TUC¡ÓN,MISMOS QUE nJVE A LA \/'1ST"; lAS QUE 5I!U.O, ~U8R1CO

y
FIRMO.

~E EXPlOE PARASER ENV\ADO A LA SECRETARIA DE GOIllERHO 0El ESTADO DE TASASeO, PA,AA 3u PUBUCACIOH ~ El

PERIÓDICO OAC\AL !H ClJM PREVTSTO 11.
y

111 PARRAFO 2. ~ItACCJON vn DE LA
'-EY

ELECTOR.ALY DE PAAT1D08 P TASASCO.
y

!'S
.,~~
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No.- 3364

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO

COMITÉ DE COMPRAS

Convocatoria: 01

=enobservancia a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134,
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

I "!'estación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de Vehículos y Equipo de

-,-ansDcrte para el Trabajo Relativo al Proceso Electoral Ordinano 2014-2G15 de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública' Estatal

.. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en: EUSEBIO CAStlllO Número 747, Colonia CENTRO, C.P. 860CO,
Centro, Tabasco, teléfono: 993 3126171 los dias de lunes a viemes: en el siguiente horario: 9:00 a 15 horas y 18:00 a 20:00 horas y sábados de 09:00 a
14:00 horas. La forma de pago es: en efedivo o mediante cl,eque .para abono en cuenta del beneficiario., expedido a favor de la convocante en la caja
instalada en el Departamento de Recursos Financieros, en banco Banamex sucursal 4527 y número Cuenta 12225 en efectivo o clave interbancaria
G02790452700122254, RFC. IEP961229-MTA

.

.. La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 23 de enero de 2015 a las 10:30 horas en: SALA DE SESIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y eJE
Pi',RTICIP.A,CiÓN CIUDADANA DE TA8ASCO, ubicada en EUSEBIO CASTillO, Número 747, Colonia CENTRO, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

",' El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará etdía 31 de enero del2015a las 10~30horas en: SALA
DE SESIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TA8ASCO, ubicada en EUSEBIO CASTillO, Número 747,
Colonia CENTRO, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

.. La apertura de la(s) propuesta(s) econémica(s) se efectuará el día 02 de febrero del 2015 a las 18:00 horas en: SALA DE SESIONES DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, ubicada en EUSEBIO CASTILLO, Número 747, Colonia CENTRO, C.P. 86000,
Centro, Tabasc::>.

,¡' E!(los) idíoma(s) en qué se deberá(n) presentar (sé) la(s) proposición(es) será(n): Español.

,¡' La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.

,¡' No se otorgará anticipo.

Lugar de entrega: En la explanada del Edificio ubicado en Av. Periférico Canos Pellícer Cámara del InstiMo Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, Col. Tamune de las Barrancas, Villahennosa, Tabasco, C.P. 86150, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 15:00 horas y sábados de
09:00 a 1<4:00 horas.

..
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No.- 3365

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO

COMITÉ DE COMPRAS

Convocatoria: 02

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de TabascD, se convoca a los interesados en participar en la licitación
para la contratación' del Servicio "Campaña de Difusión para la Promoción para la Participación Ciudadana en el Proceso Electoral 2014-
2015, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

IEPCT/02/2015 $1,500.00 26/01/2015

GASTOS DE DIFUSI N

':...'~~i~i~~~~~diaá:--.,
I SERVICIO

./ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en: EUSEBIO CASTILLO Número 747, Colonia
CENTRO, C.P 86000, Centro, Tabasco, teléfono: 9933126171 los días de lunes a viernes: en el siguiente horario: 9:00 a 15
horas y 18:00 a 20:00 horas y sábados de 09:00 a 14'00 horas. La forma de pago es: en efectivo o mea:ante cheque "para abono
en cuenta del beneficiario., expedido a favor de la convocante en la caja instalada en el Departamento de Recursos Financieros,
en banco Banamex sucursal 4527 y número Cuenta 12225 en efectivo o clave interbancaria 002790452700122254, RFC.
IEP961229-MTA.

./ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 2015 a las 10:30 horas en: SALA. DE SESIONES Y/O SALA.
ANEXA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, ubicada en EUSEBIO CASTILLO,
Número 747, Colonia CENTRO, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

.¡' El acto de presentación de proposiciones y apertura de !a(s) propuesta(s) téc:lica(s) se efectuará e! día 04 de febrero del 2015 a
las 10:30 horas en: SALA. DE SESIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TA8ASCO,
ubicada en EUSEBIO CASTillO, Número 747, Colonia CENTRO, cr. 86000, Centro, Tabasco.

./ La apertura de la(s) propuesta(s) eoonómica(s) se efectuará el día 07 de febrero del 2015 a las 10:00 horas en: SALA. DE
SESIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, ubicada en EUSEBIO
CASTILLO, Número 747, Colonia CENTRO, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

./ EI(los) idioma(s) en qué se deberá(n) presentar (se) la (s) pr<?posición(es) será(n): Español.

./ La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.

./ Se otorgará anticipo del 40%

Lugar de entrega: Oficinas Centrales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en la calle: Eusebio castillo #
747, Col. Centro, C.P 86000, Villahermosa, Tabasco, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 15:00 horas y sábados de
09:00 a 14:00 horas.
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4 GAVETAS OFICIO r:
ALMENDRA ACERO INOXIDABLE
CHAPA ALTO 132.60 CM ANCHO
CM PROFUNDO 63.r,0 PAD A
PARA I.A coonD. DE DES.
MPAL

K0029

-------

GASTO
DE

_CAPITAL ~012

ADQUISICiÓN DE 1 ESCRI
METÁLICO CON GAVETA 1.20 X o
ARENA 2 CII.JONES. 1 PIIPELE
IIRCHIVADOR DERECHO PAR

K.QQóJ.!J.
COORD. DE DES. SOCo MPAL

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO
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o 'Y.DE % DE
O pon EJERCER AVANCEAVANCE

=-- !l~~~-:- FlsICO-

---------
"------

98

------------

,99

GASTO AOQUISlclON DE 1 IMPRE
DE LASSER MULTIEUNCIONAL PAR

C/lPITAI. _n.l<~_ KOO32 COOR~:2.!':"pES. SOC,--~IIL. _

GASTO iíOQÚISlr:iON[)E-1--IMPRE
DE COLOR PARA LA COORD. DE

. CAPIT~. __J5Q.~_ _ISO_033.~OC. MP~I-,,-______

GASTO
DE

CApITAL

.~- ~'-'-- ADQUISICiÓN DE 9 EQUIPO
COMPUTO DE ESCRITORIO CPU
LED INTEGRADO PROCESAD
RAM 4 GEJ DISCO DURO 500 GEJ
DVDRW PARA LII COORD. DE

~O~2__ !sQQ3iSOC~~'::..__________

100 100

~---

__ 100 ___!9()_

.99

ADOUISICIÓN DE 7 EQUIPO
COMPUTO DE ESCRITORIO GPI
I.ED INTEf;RADO PROCES/lD
nAM 4 GR DISCO DURO 500 t.[J
DVDRW PAnA LA f1IRECCIÓ
ORnllS PURIICAS MPIII

K003.~_ n.
_

I

GASro
DE

CArll/lL K012

___100 100

100

. __ __.1()() _.1.<10

00
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POB. OBJETO M O N T O V.DE %DE
TIPO DE PROGRA- NUM. DESCRIPCIÓN META LOCALIDAD BENEF. MODALlDAO CLASIFICA. APROBADO PRESUPUESTO EJERCIDO POR EJERCER ~~NCEAVANCE

c-O------
FltlJ\~.t; ~-GASTO MA DE DE DOR MOpIFICAD.<L- --.- 1----PRESU PROY: PROGRAMA NORMAL EJECUCION DEL GASTO

-- f--- '- ------- ---
PUES. --.. -- -,-
TARIO

-----"- -~-- ----~._- ._-
GASTO DISTRIRUGION DE ENERGIA JUÁREZ

DE ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA 2DA.
CAPITAL Kool.._ B!!16 ~SION 12 POSTES SECCiÓN 1970 CONTRATO 6233 562,634.74 562,634.74 100 __!c!Q

'-

AMPlIACION A LA RED DE
GASTO DISTRIBUCION DE ENERGIA

DE ELECTRICA EN MEDIA Y RAJA SANTA
~!,PITAL 1___1<.001 ~IENSION.@!:yTOR DELCENlRO) 16 POSTES LuclA ~~CONTRATO 6233 670,617.6~. _679.617,~~ .---..-"---.

100 100
-- -'-- ~-,-.

AMPlIACION DE LA RED DE
GASTO DISTRIBUCION DE ENERGIA

DE ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA EL
CAPITAL KOOI .K0113 TENSION ~OSTES NOVILLERO 072 ~I'ITRATO 6233 717,507.11 717.507.11 .- "----

100 100
..- --..-

AMPlIACION A LA REO DE
GASTO OISTRIBUCION DE ENERGlA

DE EI.ECTRICA EN MEDIA Y BAJA SAN
CAPnAL K001 I-KOI14 ~~IO~ECTORDÉ~PANrEO~ 17 POSTES IIIPÓLITO 650 CONTRATO 6233 , 646,557.63 646.557.63 100 100

-- .. ..
...

AMPUACION A LA RED DE
DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE

GASTO
.

CON LA TUBERIA DE PVC
DE HIDRAULICA RD.28 DE 3" DE

"<';111'1r ~!-..-~,O.Q?- JSO.!~ ~~É.r.RQJ~L.EL MIINQQ) 796M.l. AYAPA 280 CONTRATO 6231 176,360.92 176,360.92 100 ---.1.QQ..
-.

AMPUIICION liLA RED DE
GASTO DISTRIBUCION nE AGUA POT ARLE

DE CON TUBERIA DE PVC HIDRAUI.ICO SAN
CAPITAl . K005_

~- ~.:~6DE 4" Q.S[)~~~.lli0 1940M.l. HIPOLITO 650 CONTRATO 6231 335,452.77 335452.77 100 100

- ---- 1-----
ELEVACION DE RASIINTE y

GASTO REVESTIMIENTO nE CAMINO CON
DE MATERIALPETREO DE 1 112"A FINOS.

~APJ~ ....JS.O.QL. I-K0142 TRAMO LA GU/lDALUPE.POBLIIDO 654 M.l. IIYAPA 4977 CONTRATO 6251 700,140.21 700,140.21 100 100
..

GASTO CONSTRUCCION DE PAVIMENTO
DE IISFÁLTICO EN CAMINO, TRAMO

CIIPITAL K007 K0141 LlNDII VISTA.POBLADO AYAPA 822.60 M.L. IIYAPA 4977 CONTRATO 6251 1,830,813.51 1,830,813.51 - 100 100

CONSTRUCCION DE UNEADE
GASTO DRENAJE DE AGUAS NEGRAS EN LA

DE. CALLE INDEPENOENCIA (75.00 M.l.).
CAPITAL KOO6 K0143 y

EN CIILLELAPRIMARIA172.50M.U 147.50 M.L. IOUINUAPA 2437 CONTRATO 6232 1,088,534.25 1,088 534.25 100 100

SUSTITUCiÓN DE LlNEADE
GASTO DESFOGUE DE CARCAMO DE AGUAS

(]DE NEGRASDEL SISTEMA DE DRENAJE
CAPITAL ~ooo_ KOI86 SANITARIO COMUNIT"'-RIO 350 M.L. IOUINUIIPA 2437 CONTRATO 8232 1,166,119.96 1,166,119.96 100 100

-

~~-

- -- ---------

(
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REPORTE DEl CUARTO TRIMESTRE 2014 DE AVANCES F(SICOS Y FINANCIEROS DEl FONDO 111

--- o ---0.0- - ." -- -- POB.
TIPO DE rR6Úñ,,- NUM.-- - - -- DESCrUPCIÓN- -- -- META -- LOCAUDAi.J BENEF. MODALIDAD

§ils:r()~=liL~DE~ =--=~~:=~=~~~=__=:.:.~~___ =-__ DE
PRESU PROY: PROGRAMANORMAL EJECUCION___on_

-_-:EÜES:~:~==:~===-~=:...:..===~:=_ =.:..
on_m___ _~R!9_ ___________

AMPlIACION A LA RED DE

DISTRIBUCION m:: ENERGIA

ELECTRICA ENTRIIOA "LOS

1<0171 IZQUIERDO"

- - - -- ==--= :==---=-:--=--====---
AMPUACION A LA RED DE

GASTO DlsmlnUCION DE ENERGIA
DE ELECTRICA ENTRADA "LOS

CAPI!.I\.'=-- ~90_1__ K0172 ~~AS. _

e -----
AMPUACION A LA RED DE
DISTRIBUCION DE ENERGIA

GASTO ELECTRICA EN MEDIA Y BA.!A
DE TENSiÓN TRAMO: LA RIVERITA-El

CAPITA..L..._~.Q1 ~~§1. ~Qg _ 11 POSTES IQUINUAPA

- ----------
AMPUACION A LA RED DE

GASTO DISTRIBUCION DE ENERGIA
DE ELECTR/CA EN MEDIA Y BA,IA

_CA~!.iI,=-_ K001 ~ TENSIÓr:! 21POSTES lOUINUAPA
--f-------

GASTO
DE

gl\.PI!.AL KOOI 5 POST_~ -,-o..UINUAPA

4 POSTES ~APA

AMPUACION A LA RED DE
DISTRIBUCION DE ENERGI/\

GASTO ELECT,RICA EN MEDIA Y BAJA
DE TENSiÓN TRAMO ENTRAOA LOS

.0PITAL_ .-I<_()QL. K01~2. .EQ!¿t:9~ _~OSTES

OBJETO
CLASiFiCA-"

DOR
DEL GASTO

24~z~~~ 6233
------

2437 CONTRATO 6233

--1--- '--

2137 CONTRATO 6233

~--- --
M O N T O % DE % DE

PRESUPUESTO -EJERCIDO -
~

POR-EJERCER I¡V¡\ÑCE AVANCE
MODIFICADO __ __l'!NANC. FlslCO

,---
------

-- -

APROBADO

271.816.68 271,616.86
--

280.791.02 280,7!}4.02 __

-

- 727,975.91 727,975.91

---

!.,295.750_23_-.!~~~.23 ________

--------

"--,--- --~---

IQUINUAPA _;~ CO~~~ _~~l...
f c 221,91~~9 221.!J!:J.o~

--- f -------- ------.---.

GASTO
DE

CAPITAL K001
~-----

MEJORAMIENTO A LA RED DE
ENERGIA ELÉCTRICA EN BAJA
TENSiÓN EN EL SECTOR "LA

~ DElEC;~-'-ÓJ':I: __

AMPLIACiÓN A LA REO DE

DISTHl8UCIÓN DE AGUA POTABLE

CON TUBERIA 01' PVC HIDRÁUUCO

RD-26 DE 3" DE DIÁMETRO mAMO:

K0170 LA RIVERITA - EL MANGO

1 TRANSF_ IOUINUAPA
=----

GASTO
DE

CAPITAL

----

CONTRATO G233 - 118.311.79 11831179
~_ _ =---:c::--

=c--=-::==~= ==-'_ c_--':=
__:

K005 770 MI. IQUINUAPA ;~137 CONmATO 6231

GASTO

DE'
_ CAF'~1-'5001
--

100 100

100

------

--=- ---19Q.. --!Q2
- - ---

100 100
---

-"-
..- . -------

--
100 100

----

91,868.95 91,868.95___ 1Q0_!Q.c!..

"---- -----

AMPUACIONA LA R[D DE
DISTRIRlJCION DE I'NERGIA
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION lHAMO, COI.. r:ARMEN-
ENSENADA. ENfRADA DEL JAlmlN

K0162 DE Nlflos _..J.Q.PQSTES _ AYIIP"' ...i9E. Q.ONTR!'2.<2._~~.:J.__ = ~00,4.!.!!87 __7QO,4!!J,8?

-- --- f ---
__________

AMPUACIONA LA RED DE
DISTRIBIJCION DE ENERGIA

GASTO EI.ECTRICA EN MEDIA Y BII.IA
DE rENSION TRAMO RIVFRA Da

CAPITAL _..IS0.QI___ t<01(i9 PUENTE

--- '------
_ [)~ ____u_,"""',,
ll/~--L----

J .-

I

_.~--~
"-

100 100
-

---- -----

100 100

-- ------- -~-

1J
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667,24351 667.243.51 100 -,,~c= cc-'

745.183.77 745163_77 __l.()o_ 100

- --

. 94.206_69 9~.208.69 100 100

---

>----TIPO DE
I-GASTO

GASTO
DE

CAPITAL

GASTO
DE

CAPITAL

--.---

-.< --

GAS10
DE

CAPIf 1\1.

GI\S10
DE

CI\PITI\I.

'------GNnO
DE

CAPIlAI.

GASTO
DE

CI\PITl\l
-------

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE M~NDEZ, TABASCO

REPORTE DEL CUARTO TRIMESTRE 2014 DE AVANCES FlslCOS Y FINANCIEROS DEL FONDO 11I

PROGRA-
MA

PRESU
PUES-
TARJO

POB.
BENEF. MODALIDAD

DE
EJECUCION

OBJETO
CLASIFICA- APROBADO PRESUPUESTO

DOR MODIFICADO
DEL GASTO ______

---

M O N T O - -- -%_@:_~s..
EJERCIDO POR EJERCER AVANCE/lV/lNCE

fI~_A~f:}f.Sí~

-- -- -----
--- -- ---.----

---~ -- -- ----

NUM.
DE

PROY:

-- r---

PHOGRAMA NOR~~,=
f------

------

r,ONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES
KOOI K0167 ~ANQUET/lS EN C/lll¡:S

f I--
AMPLIACiÓN A lA RED DE
DISTf1IBUCIÓN DE AGUA POTA8lE

GIISTO CON TUBERIA DE PVC HIDRAUI.ICO
DE RD-~6 DE

3" DE DIÁMETRO EN LA
...QA'pIT/I-,=---_KOOG_ ~()l§?.¡i:_OlO!ill\_L!' GU/I.p~hYPE__ _6~M.L__ /\YAPA ~977 CONlRATO

GASTO- $NSTRLJccíOÑ DEAUlA IJIDACTlCA ' ---
DE EN .I.N_ FIUDA SANDOVI\!

CAPITl\l _~_()09__ _K0173 ~A_l~;lQE:I.A n l.{IULA _1\'0~__ 4977 CONlRATO

AMPlIACION ALA RED DE

DISTRIBUCION DE ENERGIA

ElECTRICA EN MEDIA Y BA.JA

TENSION EN LA ENTRADA DE LA
TELESEClJNDARIA. TRAMO: DOÑA

K0160 JUAN~ f--_g PQSTE~_
-. ~.-

--

636.8 M_L AYAPA 4977

---

CONTRATO

--

.
--...---

~-

~ -----. ----

KOOI

DISTRIRLJCION DE ENERGII\
ELECTRICA EN MEDIA Y BMA
TENSION EN mADII DE lA ESCUEl A EJIDO

K0163 PRIMI\RIA 11 POSTES I\YI\PI\ 458 CONTRATO
-. --.-- - ----

__
"OUI

_K()157

AMPI tllCION 11l.A REO DE
DISlRlRLJCION DE ENERGIA
ELEClRlC:1I EN MEDIA Y BII.lA

!E:f'I.SI0f'l . _n___ _ ____
L1\

J.3 PO§.!.E§.. ~~~~~ ___?_~ ~ONTRATO

--I---~---
"

-~
~--~~

4977 CONTRATO

--...

_4 POS TES AYAPA 4977 CONTRATO

KOU1 351 CONTRATO

-Gr\STü-----
DE

CAPITAL

-
AMPUII<:ION A lA RED DI' BIIJA

__ J5.!!.1_5~:rr~n~;I(¡N EN LA COL SAN ANTONIO11001 1 TRANSr. IQUINUAPA 2437 CONTRIITO

62~1

6231

541.82UI ___mÉ1.1.!~_2Jl.1 .. ... _ _--,{),o _

-- ----

100u___

~

------
579.686_39,-__579,66~~ _ . _.1_09. 1UO

1 -------

89.757_25 69.757_25____

-- -- ----------
-

622~_ ~7.83~~ _ 337.635"\!!__~_ ___.._ __.!Q<J.
__m. __

-
_____

6233

100

6233

LlNEII DE DRJ=NA.lJ= PLLJVllll EN
CIIMINO TRAMO: El PANTEÓN Y lA SAN

_11006___ KOI74 _C_ER¡\~I~'-'-m_ . ___~.!'~.E:.S_ IIIF'OI./TO 775 CON.lRATO

n_ -- --- AMPilACIONALAREDDE 1----

DISTnlRlICION DE ENERGIA
(,I\STO ElEClRICA EN MEDIA Y 81\.11\

DE TENSION mAMO: CI\RMEN-
C/lPlTAl¡_IIOo.L__ J5Q.1.~() HIS.É..~I\D~ 6 POSTES AYAPA

- f 1 C---_
AMPUIICION A lA RED DE
DISlRlRlJCION DE ENERGIII

GIIS ro ELEC fRICA EN MEDIA Y BI\.IA
DE TENSION TRAMO: "lOS VELAZQLJEZ-

~-'=---I
K()o.ln_ ~~ .J!M.ENEZ"

1 1- -----.
AMPUACION 11 LA RED DE

DISTRJRlJCION DE ENERGIA

ELECTRICA EN MEDIII Y RI\.IA

~01 G'j !.~§!ON EN. "lRilM'<2 PHINC;~. ~_Q.~ El PÚLPITO

1
'

6232

6233 352.~50.40 352A50.40 ~_ __~ 100

f j---------

6233 228.526_28

6233 1.907.968.16 1.907.968.16 100 __10_0_

-----.--

6233

--

96,217 .93 96.217-93._= 1!!9
1()9_
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--.---. _m_"___ ____.__._____m_______
-------- POB~ r---'~ --oBjETO --- '_.-~---

MONTO %OE ...:!- OF:.._
--"-- r:lJkR/l. ~]~,- -=:::_

~~_-

-

U~~:'=I?~= _::===
_

~_META LOCALIDAD BENEF. MODALlDIID CLASIFICA. IIPROBADO PRESUPUESTO -EJERCIDÓ- P[R~-!.EB.~_Eí! ~ÁÑ~~AVANCETlPU DE
::-'~~16_ DE DOR MODIFICADO ..~ flsiCQ.

~1~~lJ__f..R.o...r.:_____.r'3S't!.RA~~.<?~'!1~~
--- 1-

EJECUCION DEL GASTO
----

.
-- ---~

---.-- .---
PUES. ----~_..-

___ .m. __________ ___n_un _._
-'--- -- -- f--- -----.

-_._-~

----.. -- - --
.}Áiji~L

~-.~~--~--~:-..-_.-.------:-=---..-.= ----
_o.

-- ------
-"-------- ----.-. ,---'---- _m' .--

AMPUACION A LA RED DE
OISTRIRUCION DE ENERGIA BENITO

GASro El.ECTRICA EN MEDIA Y BAJA JUÁREl

DE TENSION EN ENTRADA "LOS 2DA.

cllrn AL f-.I<Q~]-- ..K!'.!11 LANDERO"
. ,

~':'.()STEL SECCION 1970 CONTRllTO 623:3 309,612.20 309,612_20
---

__.100 _...2.20_
-----_.-------------______n.__

------- ---- ------- :--- ----

AMPlIACION 11I.A RED DE
DISTRIBUCION DE ENERGIA

GASTO ElECTRICA EN MEDIA Y I1AJA
DE TENSION TRAMO: ENTRADA LOS SANTA

CIIPITIIL KOOI K0155 CIIRtONES y ENTRADAD¡;LC;AMPO ~~;S LuclA 979 CONTRIITO 6233 '13.5,118.95 425,118.95 _100 --J.QQ
-- -- -- --- ---

CONSTRUCCiÓN DE SERVICIOS
SANITARIOS CON ESTRUCTURA

GAS ro REGIONAL DE 8.00 X 800 M Y OBRA
DE EXTERIOR EN ESCUELA PRIMARIA

~~~__._K009 K0175 JOSÉ LEÓN HERNANDEl RIVERA 1 OBRA AYAPA 4977 CONTRATO 8224 672,009.49 672,O09.~~_ __1.QQ. ..__1Q0

CONSTRUCCrON DEAUL/I Tiro U-2C --- ---- --------

GASTO EN ESCUELA PRIMARIA TURNO
DE VESPERTINO "MIGUEl DOMINGO

CAPITAL K009 K0176_ ~INAHERN~Q~l" (IRA ETAP~L _..1..IIIJ.l¿.__ ~YAPA___ ~97L S_ONTRATO 8224 535,062.80 ____5:J!¿.062.1!Q.. -"!QQ.. _. .1.02.
-- ------ -._------~

...
CONS mUCCtÓN DEAULATIPO -- ----- f------- ----- --_.__._--~ ---".- -------

GASTO REGIONAL DE 6_00 X 8.00M EN
DE ESCUELA PRIMARIA.lOSE MARIA

CAPITAL KO~ ~O179 MORELOS
y

PAVON
--

__ 1 AULA IQUINUAPA 2437 CONTRATO 6224
1----- - -

343,a83.52 :J43,86],5~ 100 _...100--~--- --- --"----.-.. --
_._~

---
--~_.

RECUPERACiÓN DE LOS GASTOS- ---
n__

-- --~- -'--~---"'-'- - --.--'..--.

GASTO POR LA TRANSFORMACiÓN. MAQUILA
DE y rLETE POR TRASLADODEL

~~.!:. ~OO7 K0160 ~!!.C9AC:.?C!c~.BI\_E.!:.CA~~ _~,50 TQr:I" IIYArA 4977 CONTRATO 6292 197,200_QO _1!J~,202,O.o 10°_ __o_]~O
---'-"-"- ---~ -- .'

AMPLlACION A LA RED DE -- --- 1---------- ----'------. "--'-'---' ~.-..--- -_.~,'-- f- --... 1---- -
GASTO DISTRIBUCION DE ENERGIA
DE ELECTRICAEN MEDIAY BAJA

.f.APIT AL ~.Q'!"'_-
~~TENSIONCA~I,§~NSENAQI\ .:..~!! 9 POSTES AYAPA ._~ CONT~ATO 6233

---- --_:....
_____ 391c:r~4.!!2__~!..!94.6<!..

---.----.:-- I _.1_r.J.Q. __.1.00
----'-- -----_..

--- ..-
-- 1-------- . .- ---..---- -------.--- .- - --- -- ---.------.DISTRIBUC;ION OE ENERGIA

ELECTRICA EN MEDIA Y RA.IA
GASTO TENSiÓN TRAMO CARRET

DE HUAPACAL
y
ENTRADA 1\1PANTEÓN

CAPITAL K001 K01!!~ ,.g.OMUNITARlO 11.f'Q,,!.E~ IQUINUAPA
1----}43~ CONTRATO 6233 _ 685,01O:~

"
-----'!8.5,O.!0~_6_.------..--- -~------- -------.

f----- .--- r-'-' _._------- ..----- ----.--.- ------ TOTAL PROGRAMA ------ -21,~6.!1JIE{ .-~T,!1~!'~5!.O.3
1- - ._- --------

--- f---- --- 19,666,137.0.!'.. .----1?Z!6,630.H
NORMAL --..- --~..-

'---'-.. - .-.- -~- -"-'. ------ ------ ..----...- .-.-. ---'---,--..-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO
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~._-_.
M O N T O 'lo DE %DEPOB. OBJETO

_TIP(! D!L ~O~ ~Ui'!1,-..~-=:~-=_ DES..CRIPCION-
~_u_ ..

META_=" ~!llIDAD BENEF. MODALIDAD CLASIFICA- APROBADO PRESUPUESTO EJERCIDO rOR EJERCER ~AVANCE
_~~TO .. MA DE DE DOR MODIFICADO FINANC. FlslCO
-_.._- -Y-'3ESU PROY: __fl{Q_GRAMA NORMAL EJECUCION DEL GASTO

~--'--'
PUES.

--- ---..---------- ---u
---

_.TARJO
-- IÑTERESES"2014---

---- -
SUMINISTRO DE MATERIAL
ELECTRICO PARA LA

GASTO REIIABllITACION AL SISTF.MA DF. VARIAS
DE AtUMARIIDO PUBLICO (INTERESES LOCALIDAD

CAPITAL _KooL... K0100 ~C1J_'!L___ 190.96 PZA ES 1200 Admon. 6233 155 720.00 155,720.00 100 100

..

TOTAL INTERESES 2014 156720.00 155 720.00
REMANENTES 2013

SUMINISTRO DE MATERIAL DIVERSAS
GASTO ELECTRICO PARA LA COMUNIDAO

DE REHABllITACION AL SISTEMA DE ES JALPA
~IIAL K001 K0107 ALUMBRADO PUJ!lICO (rUl REM) 155.31 rZA DE MENDEl 1200 Admon. 2461 111,996.24 111,996.24 1.QQ.

--
!..OQ..

1---..
L... TOTAL REMANENTES .. 111,996.24 111.996.24

.Jalfi#
de M."d.I~."'j

(.'),

Oo.''''''.
Hon"d..,r , "d. _" .1 ,..r.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

REPORTE DEL CUARTO TRIMESTRE 2014 DE AVANCES FlslCOS Y FINANCIEROS DEL FONDO 11I

TECHO FINANCIERO APROBADO FUI 2014 22.116,544.00
SEGÚN OFICIO 'pflslldch/26112014 de 18Secrelarla de Planeaclón y Flnanza.
de fecha 20 de fabrero de 2014

TOTAL FINAL: 19,666,137,00 23,066,346.41 22,027,889.38 1,038,457.03
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- FECHA DE OBJETO -_. MONTO POR __ y~ -~
T1PODI! PROGRAMA NUM. DE META DESCRIPCION LOCALIDAD INICIO TERMINA. .LASIFICADO APROBADO

.
-PRESUPUESTO - EJERCIO_L _~JERCER__ ~VANCe AVANCE

GASTO PRESUPUES. PROY. CIÓN OEL GASTO MODIFICADO FINANC. FISICO

TARIO
PROGRAMA NORMAL --

GAS10 Tren."'",nciu
y subsklos

CORRIENTE POOl 1'0042 Fondo M Cd. Jalae'i!e M"'dez 0110112014 31/12/2014 7991 22 665.79 22.665.79 O o
-- - . - -- --

Trens"'r.nclu y subsidio.
GASTO (FIV2014 Int.'....

CORRIENTE POOJ P04~ Mensuales) Cd. Ja'". de M"'dez 01/01/2014 31/1212014 -.
799_~

-
29 711.61 29,711.61 _O O

- --
~,

CORRIENTE EOOl --.!!JO.J_ --.!:~ Gesto de ~"'eión de ,. Cd_ JalPe de Méndez 0110112014 31112/2014 ,131 9205247.00 10782185.21 ~b185.21 ..
-. ----

Dirección d. Seauridad 1212 72,499.86 -

--- f------._-- ---~-
¡..,blte. 1313 759 216.30 839,268;67 839!~J!!!,,~

--------------~ ---.-
1314 246 120.00 69 680.00 69 680.00

- 1321 8926 096.54 e 380 281.01 6 380 281.07
1---

__o

1322 421 699.77 426 539.06 426 539.06

-- -..- ---------" ------ -"--.'--"- ~~'---"---~--
1325 384 500.00 363 OOO.0!l. ~OOQ,QQ.

f----- --------2- f----' ..

1326 230 650.00 229 900.00 229 900.00 - --
1--_ 1327 337400.00 396150.00 396150.00

--
1341 3772746.71 3149 131.09 3;149 131.09

--~--- 1-------------- '--"'-"--'~ ---.-.---- -~..__.._--- ---"-.----_.- f--------~ ~--- -.--- .. 1342 4,038,591.97 3,873,419.61 ~~Ml!!&L .
-------.,.. e-.---.- --'-'--

- .-----.-- 1--.----. ---~- --'-' --~-- _..---~-- ----
1411 1342 880.22 1 422 114.75 1 422 114.75

--
-_..-

.-- C-..__. _ 1522 1.422,500.00 1 386,265.00 1 388,265.00

-----------,-- ---- ------------- -_._-----~-
__n_n__

------- -_._--~--
----- -----~.~-_.- --.---- ------

1541 __4~,~,~ _ ..1.i.~03.42 4.459,403.42
-,---- .-

e---- 1----
I

1542 243 000.00 241 000.00 241 000.00

---.--- --. -.--------.-.- --~- -----..- ------- --.-.- ---~~~- -==t--- _-.!.~O__---B1.926.98 686618.97 686 616.97 :..- 1---- -.-
1592 1,483,890.82 1 446 705.00 1 446,705,00

1595 1,458267.15 155 402.50 165,402.50______.u.___ _. .------------- ---~---_. ---- ---- .--- -----~--------- -~._--------._---_. --- -.---
__o .- -

-~---- -- ---- ------- --
1711 150 000.00 952458.91 952,458.91 -

--------- --
_.

------
__'_n.___ -..--- ---.-- - -------------- --'--- -.-----.

1712 ___
6~~ ~94.59_tJ.34,094.5.!!

-----------=- --- 1-

----.-
_._-

--- 1----------- -
1719 574,400.00 575750.00 575,750.00

.. --_._._-~- ---------.-- .._----- ._.--,- -------
____oo_____n

--.. ---~----_._- ---_._~..
-

__o ._
.-- ,---1.8.~ 7,129.16

-- ----- ------ ----- ----
2111 11 87260 19,341.72 19341.72

---- - - ._---- ----- 1-.-.--
-- .----. .-----.--

__o
----------

21g_ ___.....1Q..280.88
-

47787.71 47,787.71
--

--- --- -. 2113 4 765.28 2.939.44 2 939.44

.-----
______ d____

-~-". ---,~-,----- ----------- -- -..-------.-- --
.___~114 780.00 -_.__.'--- -.-.-- r-------.-.-

1-----
2121 7249_89 53,180.54 53.160.54

f--- --- --- ----- --- .~-_. .- ----------.--- 1--- --- .----.-.-. ,------ -"---.----
___2161_._

---- -
_6};65.6..o. 1--__ 27,280.88 ~80.88_

I-------=-- .--- 1---- --- t2211 23,541.36 21 450.00 21,450.00

----- -- -- ----.---.----- - ----_.- ---""'_.-- - ----...----- .--------------.- 1-- ---------.----- --,- --.-
.__;1:)§L_ _ _.3.5.1.1,6.9 '1

-------..---- ~------._--
__.n__.______

1-----------=---
-:~~= -7--- '-----.- --'------.- __L. 2531 1,311.96 --

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO

REPORTE DEL CUARTO TRIMESTRE 2014 DE AVANCES FISICO Y FINANCIEROS DE FONDO IV
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-,.-.--- -.-- --.--.----- ._~-_..~- ~-.- ._-----.~-~--._--_._---------------,...-- POR 'Yooe~.---. __ ________________~!'E.9J1~~-- i-PBJETO MONTO
_1!~~ ~PROGRAM[.~ _ijijM.:...~[ ~~:ffi____~S.fIDP.s:_'91L.....__ _-"OCALIDAO__ INICIO TI!RMIHA- LASIFICADO APROBADO PRESUPUESTO eJERCIDO EJERCER AVANCE AVANCE

~- PRESUPUES. PROY, CIÓN DEL GASTO MODIFICADO FINANC, FI5ICO
TARIO

------. --- ,-.--.-....-- --- --~-~------ -- >---
2611 517,077.22 1,107,599.14 1,107,599.14

--_.------- 0'.____-------,-- -"--- - -~---
2612 38,484.09 42,260.85 42,280.85

------. ------------ ------------ ~..- --
2711 1,680,373.56 1,775,192.24 1,775,192.24

- -.-.----- ...------. - ,-.---- --- ----- -- ---
2721 17,191.32

-'~'-'--- ------ ------ -'-.- ---._-- ------ -----~---
2911 13,035,20

--------..-- ~---- 1------ 0-- -- -'
2921 9,660.15

---..-- ------.-..------ --.--.- f---- ~---- --
2961 51,002.12 283,689.84 283,889.84 -

-----'_. ----..--------- ~.---- -- .."-----.- 1----- ---
2971 19,020.40 -

---- --~~- "------- --- ----- ----- --
3141 39,040_56 39,040.56

------ --~ -~~- ~-_. ,--- -'-~-
3351 137,460.00 190,530.00 190,530.00

---- ---

---.- ----- -- -----~ ~---~- --- --
3363 9,244.40 6,519.20 6,519.20

--- 1--- - ---- --- --
3451 239,285.77 329,390.50 329 390.50

--

-- -- -~----
3471 13,333.50

-- -- ---.- ~~-- --
3531 700.00

---
3533 24,329.76 116,000.00 116000.00

-

--- ----
3551 1,247.82 11,878.40 11 878.40

-- --
3711 38,910.50 50975.71 50,975.71

3721 2,390.00
-".-~-

--
3751 30,655.50 27118.52 27,116.52

-----
3821 38,240.64 38,000.00 38,000.00

3831 4,200.00

3922 2,871.00 2871.00
42 000 000,00 42 652 401.90 42,652 401.90 --100.00 100.00

-- ---
GASTO

CORRIENTE m02 EOOB 1accl6n Gasto de 0Eeradón Cd. Ja_IDade Méndez 01104/2014 31/1212014 2611 30,000.31 30,000.31 _1OQ.QQ... lOO.PQ,
!(combusllble Eara visitas v
supervlslondel ramo 33\ "_._---"

- -- -- -"--~-'" --- ---

-- -.---- ---

---
TOTAL PROG. 42,000,000.00 42,734,769.61 ~882.402.21 52,367.40

NORMAL
- ---

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

REPORTE DEL CUARTO TRIMESTRE 2014 DE AVANCES FISICO
y FINANCIEROS DE FONDO IV
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-- FECHA DE OB~ETO MONTO POR 'hD! - ~J;
--- ---."."------- --- META ----oEscRIPciQPj - ~_._----

-1.!!'0 DE PROGRAMA NUM. DE LOCALIDAD INICIO TERMINA. LASIFICADO APROBAQ9_ !,!E9UPUEI!~ __ EJERCIDO ._ EJERCER AVANCE A.VfI
GASTO PRESUPUES. PRDY. CION DEL GASTO MODIFICADO -"INANC. FIS

TARIO
FONDO IV REMANENTE

---- .--
-- --- -

GASTO T ransferenci8s y subsidios
CORRIENTE POOl rOO14 (Fondo IV Remanente 2012) Cd. Jalpa de Méndez 01/01/201 ~31/12/2014 7991 2,700.70 ___2.JJ!g19 ~~o.- -..

----.- -- ---
GASTO Transferencias y subgidios

~t:!TE POOl POO13 (Fondo IV Remanenle 2013) Cd. Jalpa de Méndez 01/01/201'1 31/12/2014 7991 20,745.18
-~-'-~~ -~ O..- ----- ---

---- ----- _.- --
--- --_.- -- ~---~- - . ----.--. -___o

f--.---------- 1---- -.--- _.~-
-~_.- ----

23 445.88 - ._--___..l~.!B
----

__o

~_~aJ~#
de M"nd.~..H.JI

11n.o..'..r...o ¡'nn..hs.
ew,_I"...o Udo .e." .1 ,.,..........

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JAlPA DE MENDEZ. TABASCO

REPORTE DEL CUARTO TRIMESTRE 2011\ DE AVANCES FISICO y FINANCIEROS DE FONDO IV

00

00

TECHO FINANCIERO APROBADO FIV 2014 42,705,058.00

SEGÚN OFICIO spf/si/dch!27R/20H dA la Secretarfa di" Planeación V Fin301ao;

delech. 20 delebrero de 1014

TOTAL

FINAL:

42,000,000.00 42,768,215.49 42,882,402.21 75,813.28
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No.- 3363 DIVORCIO NECESARIO

C. José Guadalupe Hidalgo Ruiz
P R E S E N T E.

En el expediente civil numero expediente número 758/2014 relativo al
Juicio DIVORCIO NECESARIO, promovido por Josetlna Pérez Solls por su propiO
derecho en contra de José Guadalupe Hidalgo RulZ, que con fecha doce de agosto

y

veInticinco de noviembre del dos mil catorce, se dictaron unos autos que copiados a la
letra dicen

DIVORCIO NECESARIO

~JuiGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
',JUf!ÍCIAL DEL CENTRO, TA8ASCO, MÉXICO. DOCE DE AGOSTO DEL DOS MIL,

TRECE,'
'_~/.' Visto; lo de cuenta, se acuerda: .

,~-!;' PRIMERO, Por presentada la parte actora JOSEFINA PEREZ SO LIS, con
';U'.~scnto de demanda y documentos anexos consistentes en: copia certificada de la

~cta de matrimonio número 00146 a nombre de los contrayentes JOSE GUADALUPE
HIDALGORUIZ y JOSEFINAPEREZ SOUS con fecha de registro 15 de marzo del 2001
expedida por el Oficial 02 del Registro Civil de Centra, COpta certificada de acta
nacimiento número 02442 a nombre de STEPHANIEAPRILHIDALGOPEREZ,con fecha
de registro 18 de septiembre. de 2001 expedida por el Oficial 06 del Registro Civil de
Centro, copia certificada _de acta de nacimiento número 01824 a ~ombre de MOISES
HIDALGO PEREZ con fecha de registro 02 de agosto del 2002 expedida por el Oficial 06
del Registro Civil de Centro, copia certificada de acta de nacimiento número 03499 a
nombre de JOSEFINA PEREZ SOLlS con fecha de registro 02 de junio de 1986,
expedida por el Oficial del Registro Civil 01 de Centro, copia certificada de acta de
naCimiento número 02298 a nombre de JOSE GUADALUPE HIDALGO RUIZ con fecha de
registro 12 de mayo de 1982 expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de Centro,
original de recibo de luz, con los que viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE DIVORCIO NECESARIO en contra de JOSE GUADALUPE HIDALGO RUIZ; de
quien ignora su domicilio, demandándole las prestaciones señaladas ~n -el escrito de
demanda.

SEGUNDO, Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 272 Fraccion
IX y demas apHcables del Código Civil, en concordancia con los numerales 55, ~6
fracción I y 11, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 505 Y demas
relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente del Estado, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las modalidades que en
materia familiar ñja la ley, fórmese expediente,. r.egístrese en el libro de gobierno bajo
el número correspondiente y dese aviso de su iniCioal Tribunal Superior de Justjcla, y

la intervención que en derecho compete al Agente del Ministerio Público AdscrIto al
Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo Inte9ral de la Familia.

TERCERO. Se requiere a los ciudadanos JOSEFINA PEREZ SOL~
y

JOSE GUADALUPE HIDALGO RUIZ, para que en el término de NUEVE DIAS
HÁBILES contados a partir de! día siguiente .;11en que sean legalmente notificados.
manifiesten "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", a qué aQ:ividad se dedican ya
cuánto ascienden sus ingresos mensuales, y en caso de que trabaJen, deberan
informar el nombre de !a empresa o patrón para quien trabajan, el lugar de su centro
de trabajo, ubicación y cate90ría; así también deberán expresar qué bienes
adquirieron dentro de la sociedad c()nyugal, así como antes de la n;isma, 3percJbldos
que de no ser asi. se harán acreedoresa una MULTA DE VEINTE DIAS DE SALARIO
MÍNIMO VIGENTE EN EL ESTADO, en términos de los artículos 89 fracción m, 90,
129 fracción 1, 242 fracción Ir 489 fracción I y 508 del Código de Procedimientos
Civiles Vigentes en el Estado.

CUARTO. En cuanto a las manifestaciones hechas por la parte actora
JOSEFINA PEREZ SO LIS, respecto a que señala que ignora el domicilio de la parte
demandada, y en virtud de que los terceros estarán obligados en todo tiempo a p;estar
3uxilio a ios tribunales para eJ esclarecimíento de los hechos controvertIdos, Ilbrese
atentos oficIos a las siguientes institudones:

Instituto Nacional E!ectoral,coh domicilio en la calle Rosales colonia
C~ntro, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.

T¡tu'arJei área Jurícica del 5istema de agua y saneamiento eSAS;, ::el
municipio de! Centro, :on dcmicil!o en Paseo de fa Sierra número 402 de la colonia
Reforma de esta Ciudad.

.4Doaerado :_cga¡ ,:.Jmlslón federal de ~jectnctdad : c.::"=;
, con domlclio la

:ai!e ?edro C. C,)loraco '3squfna .:on :gnac!o J.llende coionia :entro de ¿sta Ciudad.
Representante L~gal ael Institu(Q mexicano del seguro soc:al, (IMSS) con

~cmicHio ~n :a Avenida C¿sarAugusra Sandino v Daseo '.Jsumacinta número 102 de la
:olonia ;:>r-Imero de ,"Aayo de -E!sta Ciudad.

7eJéfono de l'-1éxlca, S. A. de C. V. (TEU"1EX), ge!enc:a comercial con
,jomldio en :a ave~ida 27 de ::'?orerJ número 86080, Vil1ahermos3, Tabasco AT'N. Ing.
jE5lJS VÁZQUEZ ;:;ONZALEZ.

Subdirec:or jet ':atastro del departamento de :a jirección de finanzas del
:-.:,-\yuntamlenro :je! :¿ntro, -:on ,jomíCiJio en Jroiongacjón de Paseo Tabasco número
1.t01 'Je a :;:¡Icnla -acasc:) 2000 ae ~sra Ciudao.

::¡rectcr 3eneral de ia ?ojjcia ::statat de Caminos, con domicilio en la
:,sQuina ~ue ':orman eJ per:féric.J Carlos ?ei!ic¡~r Cámara con ia avenica ló ,je

3eotiemore eje a :;:¡Ionla.):-:mero de ""avo
.je esta c;udad.

Sec;e:aria de segundad pubiica, con domlcjlio en ia avenida 15 de
SeptJe!TIbre esquina C::In Jenfér'c;:¡ 3m '1úmero de Ia .:olonla :)rjmero je Mayo de esta
::ucaa.

~;c~nc:ado JUAN ,\NTCNIO TRUJIL..Q GRACIDA, Aaminls;:rador local de
Ser/reos ai ':.Jntnbuyeme de '/inanermosa. ubicado en aveniaa Paseo 7abasco número
:202 :mr1er 01$0 :orr~ =~preSariai Je :a c:JJOnla L:nQ~ Vista, C.P. 96050 ae es;:a
ciudad, .

~CSÉ EL..:AS !"'1ARIÑO SALVA TIERRA, gerente general de la empresa
--:-¿leV¡SIÓn;Jor cacle de Tabasco, con domIcilio en :a calle Ernesto j"-1alda numero 502 de
la roionia Rovirosa je esta:iudao.

Directora general del Instituto Registral del Estado de Tabasco (IRET),
domicilio conocido en esta ciudad.

Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad dentro del
término de DIEZ DÍAS HÁBILES ~ontados a partir del día siguiente de la recepción de
!os~eferidos oficios, informen a esta autoridad, si en su base de datos se encuentra
registrada por alguna razón la parte demandada JOSE GUADALUPE HIDALG? RUIZ,
y en el caso de ser afirmativo su respuesta indique el domicilio que haya senalado la
persona antes invocada, apercibidos que de no hacerla, se harán a,!=reedor a una
medida de apremio que establece la 'ley, consiste en CINCUENTA DIAS de. SalariO
¡\1inimoVigente en el Estado, sirve de apoyo los artículos 129 fracción I.y 242 del
Código de Procesal en cita.

Se previene a la parte actora para que comparezca al recinto de este
juzgado dentro oel término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del ~ía
siguiente en que sea notificado del presente auto y realice_ las gestiones necesana~
para obtener los oficio ordenados en este auto, apercibida que en caso de no ser aSI,
deberá reportar el perJuicio procesal de la actitud asumida; acorde a lo dispuesto por
los numerales 89 fracción 111.90, 123 fracc¡óQ III y 242 de' ::ódigo Adjetivo Civli ~n
vIgor.

QUINTO. Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto quede
debidamente demostrado que JOSE GUADALUPE HIDALGO RUIZ es de domicilio
ignorado.

SEXTO. La parte actora señala como domIcilio para oír y recibir citas y

notificaciones en la calle, Carios Green 207 altos 3 de la Colonia Infonavit Atasta de
Serra de esta ciudad, autorizando para tales efectos, así como para recibir documentos
a los licenciados TRINIDAD LEO N LOPEZ

y
JUAN MANUEL ESTRADA GARCIA, de

conformidad con los artículos 136 y 138 del Códi90 de Procedimientos Civiles vigentes
en ei Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE
y

CÚMPLASE,

Así 10 proveyó, manda fa Doctora en Derecho ROSA LENNY VILlEGAS
PÉREZ, Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia del ?rimer Distrito JlJdicial del
Centro, Tabasco, México, ante la secretaria de acuerdos licenciada PERLA DE lOS
ANGELES BARAJAS MADRIGAL, que dutonza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TA8ASCO, A VEINTICINCO
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATO~CE.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Por presentada la ciudadana Josefina Pérez Solís, parte adora en la

presente causa, con su escnto de cuenta, y
como 10 solicita en el ml,smo, toda vez. que

de los informes rendidos por las diversas dependencias y organismos de caracter
público a los que se soljc;tó su colaboración, no fue posible obtener el domicilio del
demandado José Guada'upe Hida'go Ruíz, ~e decfara que el mismo es de domicitio
ignorado y con fundamento en ¡os artículos 131 fracción 111 y 139 fracción II del
C6digo de Procedimlt~ntos Civ¡¡~s para el Estado se a,-de¡¡a emplazar a die/,o

demandado por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres
iías en el Periódica Oficial del Estado y en uno de los diaríos d~ mayor circulación que
jc: 2ditan en esta ~iudad, en la inteligencJa que entre cada una de las publicaciones
1eben mediar dos días hábiles para que la siguíente se reaiice al tercer día hábIl,

debiéncJose insertar en los mismos aj ~resente proveído así como el auto de Inicio
dictado el doce de agosto de dos -ni! catorce, hacléndoje saber al citado demandado
que cuenta con un térmíno de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente
de ia última pubjjcación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger ~,
traslado y anexos, y un término de nueve días hábiles, contados a partir del día
siguiente de aquel en que venza e! término concedido para recoger ¡as copias del
trasiado, para que dé contestación.) :a demanda, apercibido que an caso contrario, se
le :endrá ~or legajmente ~mojazaGo a juico y Dor _:Jerdido el derecho para contestar la
mIsma.

Asimismo, se ie requIere oara Que ~n el momento de dar contestación a la
demanda señale domiCilio '{ :Jersona en esta ciudad para oír y rec:bir citas y
l1otificaciones. 3dvertiao que ,je ,10 -1acer10, lassubsecuentes notificaciores.aun lasde
:arácter personal, le surtiran ~fectos por medio de listas fijadas en los tableros de
aVISOS de es'.:e Juzgado, acorde 3

'0 establecido en el arábigo 136 de! ordenamiento
legaj precItado

NOTIFÍQUESE POR LlSTA
y

CÚMPLASE,
As: 10 proveyó, manda '/ firma ía ciudadana Licenc:ada María Isabel Solís

García, ]ueza quinto familiar de :J,imera Instancia del primer Distrito JudiCIal de
centro, Tabasco, MéxIco; ante el SecretariO de' Acuerdos LIcenciado Perla /de los
Ángetes Barajas Madriga'. Que 3utoriza, certifica y

da fe.
POR ~ANDATO JUDICIAL y

PARA SU PUBUCAClÓN EN EL PERIÓDICJ OFICIAL,
~sí COMC "N JNO OE '_:S ::JIARIOS DE MAYOR ClRCULACIÓN QUE SE =orTE~J EN
ESTA CIUDAD. POR TRES VECES CJE "RES EN TRES CJÍAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, A LOS vEINTICINCO DE ::'IERO DEL DOS MIL QUINCE, EN LA C:UDAD DE

VILLAHERMC.~~.TABASCO.

daao
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No.- 3362

JUICIO ORDINARIO DE PRESCRIPCiÓN
POSITIVA (USUCAPION)

PODER JUDlCIAL DEL ESTADO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE COMALCALCO, TABASCO.

C. ELIZABETH DOMINGUEZ MAY y JESUS MANUEL DOMINGUEZ
MAY.
DONDE SE ENCUENTREN:

En el expediente numero 00530/2014, relativo al Juicio de ORDINARIO DE

DE PRESCRIPélON POSITIVA (USUCAPtON), promovido por JOSE

ANTONIO SANCHEZ GONZALEZ, en contra de sucesión intestamentaria a

bienes de los extintos JOSE .DOMiNGUEZ LÁZARO y LUCIA MAY

PEREGRINO, representados por los herederos legitimas ELlZABETH

DOMINGUEZ MAY y JESUS MANUEL DOMINGUEZ MAY, en fechas

veintiocho de mayo, dieciséis de octubre y seis de noviembre del dos mil

catorce, se dictaron los siguientes proveldos:

"...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TA8ASCO, MÉXICO.
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO, Por presentado (a) JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ

GONZÁLEZ, por su propio derecho, con su escrito de demanda y documentos
anexos consistentes en: (1 ) escritura original, (1) plano original, (1) recibo de
ingreso original, (1) expediente civil copia certificada, con los que viene a
promover juicio ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA
(USUCAPION), en contra de la sucesión intestamentaria a bienes de los

extintos JOSÉ DOMINGUEZ LÁZARO y LUCIA MAY PEREGRINO,
representados por los herederos legítimos ELlZA8ETH DOMíNGUEZ MAY
y JESÚS MANUEL DOMíNGUEZ MAY, personas que a su decir son de
domicilio Ignorado, sin justificarto y de quienes reclama las prestaciones
marcadas cOn ¡os incisos A), B), C) y O), del escrito inicial de demanda.

SEGUNDO. Ahora, tomando en consideración que el promovente
expone que los demandados son de domicilio ignorado, de conformidad con el
artículo 241 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esta autoridad
procede a desahogar los siguientes informes tendientes a la localización de
ELlZA8ETH DOMíNGUEZ MAYy JESÚS MANUEL DOMíNGUEZ MAY;
por lo que se ordena girar oficio:

a). Al Registro Federal de Electores del instituto Federal Electoral

con domiCIlio ubicado en la calle Belisario Dominguez numero 102, Colonia
Plutarco E!ias Calles, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,

b), A la Agencia Comercial de Comisión Federal de Electricidad,

con domicilio ubicado en la Carretera Federal Comalcalco-Paraiso km, 1, de la
ciudad de Comalcalco, Tabasco,

c), A la empresa Teléfonos de México, S,A. de CV (TELMEX),

con domic;lio ubicado en la Avenida 27 de febrero numero 1414, Colonia Gil y

Sáenz, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco
d). a la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos de

Villahermosa, Tabasco, con domicilio ubicado en Avenida 16 de Septiembre,
esquina Periférico Carlos Pellicer Cámara s/n, colonia Primero de Mayo, de 'a
ciudad de Villahermosa. Tabasco.

eL A, la Policla Preventiva de Villahermosa, Tabasco, con domicilio
ubicado en Paseo Usumacinta número 705, de la ciudad de Villahermosa,
Tabasco.

f). Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de
Dlaneacion y finanzas del GObierno del Estado, con domicilio ubicado en
Avenida Adolfo Ruiz Cortinez s/n, segunda planta, Colonia Casa Blanca, de la
ciudad de Villahermosa, Tabasco.

g), Al instituto Nacional de Estadística y Geografía de
Villahermosa, Tabasco. con domicilio ubicado en Avenida Pasee Tabasco,
numero Exterior 813, Colonia Jesús García, de la ciudad dé Villahermosa,
Tabasco.

h). A la Secretaria' de Planeacion y Finanzas del Gobierno del
Estado, con domicilio en Avenida Adolfo Rulz Cortínez, Colonia Casa Blanca,
de la ciudad de Villahermosa, Tabasco.

.

i). A la Subdirección de Catastro dependiente del Ayuntamiento de
C0malcalco, Tabasco, oon domicilio ubicado en plaza Juárez s/n, colonia
centro, de la Ciudad de Comalcalco, Tabasco,

Para efectos de que informen si en sus archivos, padrón de
usuarios o contribuyentes, tienen registrado algun domicilio a nombre de

ELlZABETH DOMINGUEZ MAY y. JESÚS MANUEL DOMiNGUEZ MAY; para
rendir la noticia que antecede se concede un término de tres dias hábiles
contados a partir del dia siguiente al en que reciban los oficios, advirtiendo a
qUien omita desahogar el requerimiento anterior dentro de la oportunidad
conienCla una medida de apremio consistente en cien días de salanos minomos
vigente en el Estado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el
numeral 129 fracción I de la ley adjetiva civil invocada.

TERCERO. En razón de lo anterior se reserva ordenar el
emplazamiento por edictos a la parte demandada.

CUARTO, Téngase a la parte actora nombr.ando como abogado
patrono al licenciado SELEDONIO SANDOVAL RODRIGUEZ Y ASCENCIO
ALBERTO V!LLASEÑOR ESTRADA, a quienes se les reconoce su
personalidad por cumplir con la inscripción de sus cédulas en los libros y

registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los articulos 85 y 85
de la ley adjetiva civil invocada.

'QUINTO. La parte promovente señala como domicilio para oir y
recibir citas y notificaciones el ubicado en el local comercial marcado con el
numero 808, de la calle Juárez, de esta Ciudad,

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado PABLO

MAGAÑA MURILLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto
Judicial de Comalcalco, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado REMEDIO OVANDO LÁZARO, que autoriza, certifica y da fe.

"...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. DIECISÉIS
DE OCTU8RE DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado SELEDONIO

SANDOVAL RODRíGUEZ, abogado patrono de la parte actora, con su escrito
de cuenta, mediante el cual solicita se emplace por edicto al demandado
JESÚS MANUEL DOMít'.JGUEZ MAY; al especto es de decir!e que por ahora
resulta improcedente, toda vez el Director General de la Policia Estatal de
Caminos, informo que dicha persona tiene su domicilio en la colonia Tomas
Garrido Canabal de esta ciudad, por lo tanto se ordena emplazarlo er. el
domicilio antes oitado.

SEGUNDO. En consecuencia, y con fundamento en lo dispuesto
por los articulas 924, 925, 926, 927, 928, Y demás aplicables del Código Civil,
en concordancia con los numeraies 24, 28 rracción IV, 203, 20<1, 205, 206,

211,212,213,215, Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles,
Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda el" la via y forma propuesta

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado. con las copias
simples que acompaña debidamente cotejadas y seiladas, notifiques e , cÓrrase
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domlc:iio antes
citado, haciénoole de su conocimiento que debera dar contestac"::,, a la
demanda refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos
por el actor en !a demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que
ignore por no ser propios: en caso de aducir hechos incompatibles con ¡os
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, El sllenc,o j

las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no
se suscitó controversia y señalar domicilio para oír y recibir citas j

notificaciones en un término de NUEVE DíASHÁ8ILES, dicho término
empezará a correr a partir del dia sigUiente a aquel en que surta eiec:os ia
notificación del presente proveído, prevenido que de no hacerto, se presumirán
admitidos los hechos de la demanda que se delÓ de contestar. y se le
declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efec:os por lista fijada en
los tableros de aviso del juzgado. aun las de carácter personal, coniorme a los
articulas 136 y 229 de la ley adjetiva ¿ivil invocada.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO

MAGAÑA MURILLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del QUinto
Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, México; ante el Secretario de
Acuerdos ANTONIO MARTíNEZ NARANJO, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE
NOVlEM8RE DE DOS MIL CATORCE.
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VISTOS: El escnto de cuenta. se acuerda:
Único. Se tiene poc pres~ntado al licenciado SELEDONIO

SANDOVAL RODRiGUEZ con su escrito de cuenta. en su carácter de
abogado patrono del actor del presente juicio; como lo solicita y tomando en
cansideración que se han solicitado informes a diversas dependencias a fin de
corocer el domicilio de los demandados en el presente jUicio y además. se
:rató de 10calizar1os en el domicilios que fue proporcionado. Sin haber fincado
sus domicilios; con fundamento en los artículos 131 fracción 111y 139 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que se presume que
son de domicilio ignorado. se ordena emplazar a los demandados ELlZABETH
DOMíNGUEZ MAY y JESÚS MANUEL DOMíNGUEZ MAY, en su carácter
de herederos de la sucesión intestamentaria a bienes de los extintos
JOSÉ DOMíNGUEZ LÁZARO

y LucíA MAY PEREGRINO, por medio de
edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres dias
consecutivos, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de
mayor circulación Estatal, haciéndoles saber que deberán comparecer ante
este Juzgado dentro de un plazo de cuarenta días, contados a partir del dia
siguiente al de la última publicación que se realice, para que sean notificados y

emplazados y vencido que sea, se les tendrá por emplazados a juicio,
empezando a correr a partir del dia siguiente, el término de nueve días para
que produzcan su contestación a la demanda ante este Juzgado, en los
términos ordenados en el proveído de' fecha dieciséis de octubre de dos mil
catorce. el cual se deberá inciuir en el edicto respectivo, asi como el auto de
,nicio y el presente proveido.

Expídanse los edictos respectivos para su publicación
correspondiente.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE

"RIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO. TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
ANTONIO MARTiNEZ NARANJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación por tres veces de
tres en tres días, en el PeriódicoOficial del ::stado y en uno de los periódicos
de mayor circulación estatal.

Expido el Dresente edicto en la ciudad de Comalcalco
Tabasco, a los veinti¿uatro dí~s del mes de noviembre del año dos mil catorce:

No.- 3361 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Al PÚSUCO EN GENERAL
PRESENTE:

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 298/2014 RELATIVO Al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR RUTH BAUTISTA
CRUZ, CON FECHA DE DOS MIL CATORCE. SE DICTO UN AIJTO
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION

DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL
CATORCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con
':\jnoan-;erlto2n los J~ícuJcs 43 Bis 31 dE: la Ley Or,;¡áníca de! Poder Judicial
,jei Estadc, 457, 458, 755

'1 demás relatilros aplicables del Código de
Prxedimientos Civiles en vigc,r y 1318 del Código Civil en/ioor en nuestro
Di:ado, se acuerda: -

PRIMERO. Se tiene por recibido el eSG:to de cuenta
presentado por la ciudadana RUTH BAUTISTA CRUZ, y anexos
consistentes: certificado de no propiedad expedido por el Instituto
Registral jel estado de Tabasco; contrato de compraventa de fecha
diec:seis ,je diciembre de mil novecientos ochenta y nUE'/e; original de
~onst¿JnCJa de posesión de fecha once de agosto de dos mil nueve; seis
reé:ibcsje pago de impuesto predial expedido por la Direccón de Finanzas
Huniclpai: una constancia positiva de fecha doce de Junloje dos mil trece
eXDedice por el subdirector de ,:atastro; una constancia de avecindad d~
feCha ,~uince de junio de dos mil catorce; un plano original de; predio
objeto ,je ¡as diligencias; con les cuales se le tiene promoviendo Juicio no

contenCioso de la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
del Jredio ,ustico ubicado en la carretera estatal Vicente Guerrero-Plava
Pico de Oro, ranchería la Unión. en el Municipio de Centla, Tabasco, con la
superficie 1.030.38 metros cuadlQdos v superficie de construcción 88.40
metros, cuadlQdos, medidas v colindancias siquientes: 31 norte: 50.00
(cincuenta) metros con Soña Bautista Jiménez: al sur: 50.20 (cincuenta
Duntc veinte) metros con dos colindantes en línea recta. Ruth Bautista

Cruz V Cutberto Bautista Moha: al este: 20.85 (Veinte punto ochenta v
cinco) metros con carretelQ Estatal Vicente Guerrero-Plava Pico de oro: al
oeste: 20.85 (veinte Dunto ochenta v cinco metros con Aminadad Monteio
García.

Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 Y
demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numelQles 18,
24, 55, 69 Y 70 flQcción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de
Procedimientos civiles, ambos en vigor en ei estado; se da entrada a ia
denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número 298/2014, dese aviso de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ciudadano Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.

.

SEGUNDO. Se ordena la publicación de este auto a tlQvés de
2dictos que se puolicaran %r tres ,¡eces (.onsecutivas de tres 2n tres días
en el periódico Oficial del Estado i con un C'lario de Mayor Circulación, que
se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabascc; 3S1como también se fijen
avisos en los lugares públicos mas concurridos 2n esta ciudad, palQ que
quien se crea con mejor derecho comparezcaante este Juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un terminO de TREINTA
OlAS, contados a partir del día siquiente de la fecha de la ultima
publicación de los edictos respectivos ~~ para que procoaa a fijar aVIsos en
los lugares públicoS más concurridcs en los tableros destínadcs al efecto
de esta dependencia. .

TERCERO. Notifíquesé al Director del Instituto Registral del
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad ,je

Víllahermosa, Tabasco, la radicación '1 trámite que guardan las presentes
diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por la
cil}dadana RUTH BAUTISTA ~RUZ a fin de que en un término de TRES
DIAS hábiles computables manifieste lo que a sus derechos ,) imereses
convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar domicilio '1
autorizar personas en esta ciudad., para los efectos de oír '1 recibir c¡tas ,~

notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en :aso de no
hacerlo, las subseé:uentes notificaciones le surtirán sus efectos por las
liStas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar
copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial V

documentos presentados por el promo'lente.
.

Como el domicilio del Director del Instituto Registral del estado de
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los
artículos 119 y 124 del Código de procedimientos dviles antes invocado, y

con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
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atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella c'udad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan
pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
CircunstanCia.

CUARTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este
se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio de
los colindantes Aminadad Monteio García v Saña Bautista Jiménez. siendo
el domicilio de ambas el ubicado en la carretera principal SIN de la
ranchería la Unión del Municipio de Centta, Tabasco; y del colindante
Cutberto Bautista Moha. siendo su domicilio el ubicado en la carretera
vecinal sin numero de la Ranchería la Unión del Municipio de Centta,
Tabasco; por lo que notiñquesele a dichos colindantes la radicación del
presente procedimiento haciéndole saber que tiene :un término de TRES
DIAS HABILES para que manifieste lo que a sus derecho convenga y
señalen domicilio en esta ciudad para efectos de oír y' recibir citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerla de conformidad con el artículo
136 del Código de Procedimientos Oviles en Vigorf.!n el Estado, las
subsecuentes notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas
en los tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndoseJe entregar copias
selladas y rubriC3das del escrito inicial del procedimiento y documentos
anexos.

SEXTO.- Asimismo, toda vez que se advierte que el predio objeto
de las diligencias colinda al este con carretera estatal Vicente Guerrero-
Playa Pico de oro, la cual está a cargo de la Junta Estatal de caminos; por
consiguiente, de conformidad con el artículo 755 del' Código de
Procedimientos Civiles en vigor, mediante oficio hágase saber al Director
General o encargado del departamento Jurídico de la Junta Estatal de
Caminos, sobre el trámite de las presentes diligencias, así como para que
informe si la superficie del predio rustico 'ut >:ado en la carretera estatal
Vicente 'Guerrero-Playa Pico de Oro, ranchena la Unión, en el Municipio de
Centla, Tabasco, con la superficie 1,030.38 metros cuadrados y superficie
,je construcción 88.40 metros cuadrados, medidas y colindancias
siguientes: al norte: 50.00 (cincuenta) metros con Saña Bautista Jiménez;
91sur: 50.20 (cincuenta punto veinte) metros con dos colindantes en línea
recta; Ruth Bautista Cruz y Cutberto Bautista Moha; ~20.85 (Veinte
punto ochenta y cinco) metros con carretera Estatal Vicente Guerrero-
Playa Pico de oro; ~ 20.85 (veinte punto ochenta y cinco metros

con Aminadad MonteJo García, afecta la zona o superficie de la citada
carretera, concediéndole para tales efectos un termino de DIEZ DIAS
HABIlES contados a partir de que lo reciba.

Se ordena agregar un traslado de la demanda con sus anexos al
oficio de estilo, así como también se hace saber al promovente que el
trámite del mismo queda a su cargo de conformidad con el articulo 90 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor.

SEPTIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír,
recibir, citas y notificaciones las listas que se fijan en los tableros de
avisos de este Juzgado; autorizando para tales efectos al licenciado JORGE
DIAZ RAMON, y a los pasantes de derecho EDSON AARON PEREZ
OV,d.NDO, MARIA MAGDALENADIAZ MUÑOZ, ADILENE DEL CARMEN
ALEGRIA GARCIA y ANAlS RAMIREZ RAfvION. Asimismo téngasele por
designado como su abogado patrono al profesionistá antes mencionados
toda vez que el citado profesionista tiene debidamente registrada su
cedula profesionai en el Tribunal Superior de nuestro estado; lo anterior de
conformidad con el numeral 85 del código de proceder en la materia.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCION ESPINOSA ARMENGOL, JUEZ; DEL
JUZGADO DE PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA' VERONlCA
HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE. .

!

lo que transcribo para su publicación' en el petiódico oficial del Estado,
como en un diario' de mayor dn!ulación en el estado, anunciándose por
TRES veces consecutivas de TRES :EN TRES
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No.- 3360 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 297/2014 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS
DE INFORMAOON DE DOMINIO PROMOVIDOPOR RUTH BAUTISTA
CRUZ, CON FECHA VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL
CATORCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION

DE DOMINIO

.JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTlA, TABASCO, A VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL

CATORCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarlal que antecede y cen

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado, 457, 458, 755 Y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigór en nuestro

Estado. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el esccito de cuenta

presentado por la ciudadana RUTH BAlJTISTA CRUZ, y anexos

consistentes: certificado de no propiedad expedido por el Instituto

Registral del estado de Taoasco; contrato de compraventa de ftV~ha

'/elntltrés de noviembre de dos mil dos; original ,de constancia de posesIÓn

de fecha diez de agosto de dos mil nueve; seis recibos de pago de

impuesto predial expedido por la Dirección de Finanzas Munic'pal: Jna'

constancia positiva de fecha trece de Junio de dos mil trece, expedido por

el sulJdlrectorde catastro; una constancia de residencia de fecha diez de

agosto de dos mil nueve; un plano original del predio objeto de las

diligen.Clas; una constancia de avecindad de fecha cuatro de junio de dos

mil catorce; una notificación catastral de fecha once de noviembre de dos

mil nue'/e; con los cuales se le tiene promoviendo JUicio no contencioso

de la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGéNCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, del predio ,ustico

ubicado en la carretera estatal Vicente Guerrero-P!ava Pico de

Oro, ranchería la Unión. en el Municipio de Centla. Tabasco, con la

superficie de 462.40 metros c.uadrados, y superficie en construCCión 49.

89 metros cuadrados medidas y colindancias siguientes: al norte: 35.20

netras Ureinta y cinco punto veinte) con Ruth Bautista CrCJz; 31sur: 35.40

metros (treinta y cinco punto cuarenta) con dos colindames en línea recta:

Iglesia de cristo y Cutb€rto Bautista Hoha; al este: 10.33 maros (Diez

punto treinta y tres) con carretera Estatal Vicente Guerrero-Pla/3 ,oico de

Oro. Al oeste: 16.10 metros (dieciséis punto Diez) ccn CJtbe;J:ú Bautista

Hoha.

Con fundamento en los Artículos 1295, 1304. l305, 1313 !

demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18.

24, 55, 69 y 70 fracción 1, 119, 124, 755 y demás relativos del Código de

Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la

denuncia en la vía '! ferma propuesta: ¿n:cmsecuenCla formese el

expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gocierno yLe se lie'la en

este Juzgado bajo el número 297/2014, dese aviso de su inicio al H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ciudadano A.gente del

Ministerio Púbiico adscrito a este Juzgado ia intervención que en derecho

le corl<esponda.

SEGUNDO. Se ordena la publicación de este 3utO a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dlas

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de fY1avorCir'culación, que

se edita .en !a ciudad de Villahermosa, Tabasco; aSI como también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en 2sea ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante e'oi:ejuzgado a ,deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino d2 TREINTA

OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de !a ultima

publicación de los edictos respe':tlvos V para que pr0ceda a fijar avisos en

los lugares pÚblicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto'

de esta dependencia.

TERCERO. Notifíquese al Director del Instituto Registr31 del

Estado de T,basco, con domicilio ampliamente conocido en !a Ciudad de

'/i/lahennosa, Tabasco, la radicación i trámite que guardan les presentes

diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovirJo por la

ciudadana RUTH BAUTISTA CRUZ a eln de 'lup "p 'm e<§rmlr10rjp TRES

DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o Intereses

unvenga: por lo que demro del mismo término deberá señalar domiCilio y

autorizar personas en esta cu,dad, para los efectos ,Je oír y recibir citas y

notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no

. hacerla, las subsecuentes notificaciones !e surtirán sus efectos por las

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debléndosé:le entreg,:¡r

copias fotostáticas debidamente :,elladas y rubricadas del escrito inicial '1

documentos presentados por el promovente.

Como eJ domlc;!ic~el Cirector del Instituto Registral del estado de

TabasCD, se encuentra fuera de esta Jurisdiccion, con apoyo en los

cm lOS !n:oertcs,ecesanc:' .¡ por ios:onductos legales pertinentes. girese

atemo 2xhcrt,o al :Il!dacano Juez je Paz competente de aqueila ciudad

para que en auxilio 2 ,as 'abores de este Juzgado, se si,la notificar lo

anteior31 Registrador "'Jblico en mención, c.Jn la suplica, de yue tan

~r'=;nt: se ef:cuentre ~n 3U Pccer .jicho ~xhc,rto le mande a diligencjar en

S;JS términos a !a brevecad posible / del/olverlo baJo la misma

circunstancia.

CUARTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el promol/ente, este

se reser¡a ~ara ser ;Jroveldo en el momento procesai oportuno.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como ,domicilio de

de! colindante Cutberto Bautista Hoha. el ubicado en la carretera vecinal

sin numero de la Rancr,ena la Unión del Hunicipio de Centla, Tabasco y en

'cua; por lo que notifíquesele a dicho colindante la radicación del

presente procedimiento hacjéndole saber que tiene un término de TRES
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OlAS HABiLES para que manlfie...'i:e lo que a sus derecho convenga

señalen dorricilio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas

notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo

136 del Céciigo de Procedimientos Civiles en 'ligar en e! E:,-;:ado, las

subsecuentes notificaciones, aún las pensonales se le harán por iista fijadas

2n los tableros de avisos de esta Juzgado, debléndosele entregar copias

selfadas v rubricadas del escrito inicial del procedimiento y documentos

anexos.

SEXTO.- Asimismo, toda vez que se advierte que el predio objeto

de las diligencias colinda al este con carretera estatal Vicente Guerrero-

Playa Pico de oro, la cual está a cargo de la Junta Estatal de caminos; por

consiguiente de conformidad con el artículo 755 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, mediante oficio hágase saber al Director

General o encargado del departamento Jurídico de la Junta Estatal de

Caminos, sobre el trámite de las presentes diligencias, así como para que

informe si la superficie del predio rustico ubicado en la carretera estatal

Vicente Guerrero-Playa Pico de Oro, ranchería la Unión, en el MuniciDiode

Centla, Taba~ con la superficie de 462.40 metros cuadrados, y

superfiCie en construcción 49. 89 metros cuadrados medidas y colindancias

siguientes: gj norte: 35.20 metros (Treinta y cinco punto '/einte) ~on Ruth

Bautista Cruz; al. sur: 35.40 metros (treinta v cinco punto cuarenta) con

dos colindantes en línea recta: igiesia de cristo v Cutberto BautiSta Moha;

al esre: 10.33 metros (Diez Duntr: treinta '¡ rpo~ ::cn -3rrp'~ra Estatal

Vicente Guerrero-Playa Pico de Oro, Al oeSte: 16,10 metros (,jiec1seis

punto Diez) con Cutberto Bautista Moha, afecta la zona o superficie de

la citada carretera, concediéndole para tales efectos un termino ae DIEZ

DIAS HABILEScontados a partir de que lo reciba.
S¿ ordena agregar un trasiado de ia delnanda con sus anexcs al

oficio de estllo, así CJmo también se hace saber al promovente que el

trimlte del mismo queda a su cargo de conformidad con ei artÍcCJlo90
,jel

Codigo de Procedimientos Civiles en vigor.

SEPTIMO. La parte promovente señala :omo domiCilio D3r;:¡:ír,

recibir, citas y notificaciones las listas que se fijan en los t;:¡bleros ,de

avisos de este Juzgado; autoriZando para tales erectos al licenc:ado CCRGc

DrAZ RAMON, y a los pasantes de derecho EDSON AARCN PEREZ

OVANDO, MARlA fV1AGDALENA DIAZ HUÑOZ, ADILENE DEL. CARMEN

designado como su abcgado patrono al profesionista antes menc;onados

toda vez que el citado profesionista tiene debidamente registrada su

cedula profesional en el Tribunal Superior de nuestro estado; lo anterior de

conformidad con el numeral 85 del código de proceder en la materia.,

OCTAVO. Finalmente, de conformidad con el articulo 123 fracción

1 del Código de Procedimientos Civiies en¡igor, se requiere a la

promovente para que dentro de los TRES DrAS HABrLES contados a partir

del día siguiente de que surta efectos esta nobficación, proporcione el

nombre del encargado o presidente de la iglesia o templo de Cristo, aSI

como el ,domicilio donde reside; ello para estar en condiciones de dar

cumplimiento al articulo 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDAY FIRfvlA MAESTRAEN DERECHO

MARGARITA CONCEPCION ESPINOSA ARMENGOl, JUEZA DEL

JUZGADO DE PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERONICA

HERNANDEZ FLORES, QUE CE13TIFICAy DA FE..
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No.- 3359

JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

.4 LAS AUTORlDADES
y PÚBUCO EN GENER.4L

En el ~xpedjente ñúmero 557/2010, reJabvo al juicio en 1a via EfECJTIVA ~ERCANTIL "y ;::N
EjERC!CiO DE LA ACCIÓN C.-\MB!ARJ"\ DIRECTA, prcmoVldo por )05 :¡cenc:ados ~OGER DE \

CRUZ GARCfA. SANDRA RODRiGUEZ SUAREZ. C1FRIANC (..\STILLCJ DE ~ CRUZ Y ANGELA
GABRIELA OIEDA MENDOZA. en sus carácter de apodendos(as) gene,aies ;Jara pJeitos y

cobranzas de .'FINANCIERA RURAL", ORGANISMO DESCENTRALIZADO, en contra je ¡ORGE

ARTliRO PADILLA MAY, con fecha nueve de dic:embre de dos mil catorc~, se dictó el sigUIente
auro, que en !o conducente dice 10 siguieme:

"...iUZGADO SEXTO CIVIL DEL DiSTRITO ¡UDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMGSA. TAB..ISCO.

NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto la razón secretar:..J, se acuerda:

PRlMERO. Como lo solicita el licenciado Roger de la Cruz García, representa me c~mún

de Jos apoderados de la parte acto;a, este tribunal ~;¡os ;wajÚos emitidos por ¿J

ingeniero Falconons Latournerie Moreno -perito valuador designado en ,ebeldía de b parte

ejecutada-, por lo que los inmuebles emhdrgados se sacarán .1 remate con base al precio

comercia! fijado en 10s referidos 3varuos por ser !os de' mayor -.:uantía, de conformidad con ei
I

artículo 1257 párrafo tercero del Códigode Comercio,áplicabie.

Atento a io anterior, a petición del ejecutante 1~on apoyo.en ~os numeraJ",s 1410:; 1411

de! Código Mercantil aplicable, sáquense a púbJic¡ subast3 en -primera aJmoneda, ~os bienes
/

/ ,

h/~Iena del municipio de Balancan, fabasco,

constante de una superficie de 46-a;S-3J he,Ctáreas, mismo que se enc~entra inscnto en e!

~nmuebles que a continuación se desc~iben;

Pr~dio rústico ubicado en la colonia la

Regísuo Público de ia Propiedad y
~el Co'fercio de Emihano Zap<Ha, bajo el r,úmero 4 dr:1

libro general de entradas a folios ~J 1(33 al 1735 del libro de duplicado l/o1umen 42,

afectándose al predio número 1189 a~¡¡o 133 de! !ibro::: may.or volumen +
propied;d del

señor Jorge Arturo Paditla .\ldY. can las slguíente:s medidas y co!indanc:as: al NORTE.

1,001.83 metros, con ¡osé P3JiHa .'vlay: al SUR: 699_16; 5.no y 262.57 rne[ros. con Darío

Ángel Domínguez y Amado Ocosco Oli'v'e; al ::STE: +70.99~~ rnetr.os. con Andrés L.ópez y 3!

OESTE: 4.78 metros, con Ante:lor L..:mGcf0 :':'~aÍJrer3.; J¡
'~uaJ se

¡e fijó -¡a.JO[ comerCl31 por la

canbdad de $558,000.00 (quinienrcs cinc,enta y echo :mj pesos 00/-100 m.n).

2. Predio nlsrico ubicado en la ':,'}!onJa agrícola l gar.adera de i3 ~lu!t:rLi de! munic:pw de

Ba1a:lc3n.' Tabasco, constante de una superficie 25-00-00 :lect::in'-Is, 'C'i C"c.!3!
"e

~nclentn

inscnto en e! RegJstro Público de la Propiedad y del Comercio de EmJ!J.}tlC Z.Jpara, ~1aJoel

;lúmero 834 de! :ibroge!1era! je ~ntrada a ':otio 1574 31 1579 je! :íbr~ de duplicado

'�olumen 39 afect¿ndcse aJ 'pr~dja :Júmero 36-+5 J foiio 165 dei lib:o m¿¡vor ':olumen 32. 3

meüos, con propIedad eJe Gi;he!"1:o ~anderD Sánche'l, 3; cu~¡ se le filÓ 'laior come~.cia¡ ;Jcr;o3

-annoaJ je 5308.000_00 (tr¿sc:ent)s ocho mil pe~cs ;]0/:00 m_:1); 510'>006 ?05t'Jra leg3!

ieoe",-"n :.:e-¡:,os¡tar prevJ2.mt"nte -:1 .:! ~":e:::3r:3m¿r:tG :le C:ol1s,g"a..-;ones
_ ?agr::s (Je:

-:hU/1aJ ':uce;;cr Qe;usr:ca ~éj ::s7::idc.J01C:ir.iO
ep :<1.-\'J:;¡Jc.a G"";'.cr_,Sl_>1in.0~'.::1.Eg.;:Ü;,-,uin

llime""ole :a colonia -\tasta je Se ra je ~"ta ciudad ~nfrente del CenITO Recreativo de

~ta :;xactamente freme 1 :a unidad jeDortiva cuando menos ei diez por ciento de !a

-:inti¿aa .::¡uesjr)"a de aase para ¿l remate.

TERCERO. Camo .::n ¿See asur:ro s¿ rematará !.In bien :nmuebJe, con :undamento en el

an:ículO ~..n: jej Código de Comerc;o en 'l"igor, anúnciese la presente $ubasra por TRES VECES

jenao de ~UEVE DiAS ~n =1?~nódico ,)ficial del Estado, así como en uno de los Diarios de

Y1ayor :¡rC'..dac:ón que se editen ¿n :a ':iudadde Villane!"JT1osa,Tabasco. fijándose además los

aVIsos en tos sirios ?úbiicos más concurndos de cost'..Imbre de esta ciudad, para la que

~xpídanse por tnplicado los edictcs y ejemplares correspondientes c(Jnvocando ¡:>ostores, en el

';;:11:endiao de que dic¡¡o remate se llevara a cabo en este juzgado a ¡as DIEZ TREINTA HORAS

DEL ::JiACUATRO DE FEBRERO DE DOS .\1]~

C¡Jngruenre con lo antenor, se ;'ace saber al e¡ecu(ante que acorde a lo eSGibleddo I!n el

arr:cuJo 1064 del Cjdigo de C:JmerclO en vigor, las publicac:ones de los edictos debenn

~Iacerse en días hab¡Jes, SHl que a erectos ¡Juedan tomarse en consideración los días inhábiles.

~sro es, sabados / dommgos, y aqueJlos que las Jeyes declaren festivos y los de 'facaaones del

Juzgado ~(omprendidos dei 16 al 31 de julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre).

CUARTO. A.dvirtiéndose que eJ domic¡lio de los ¡nmuebles d subastar se encu~ntran

ruen de la junsdicción de este Juzgado. :00 fundamento en ei artículo 1071 del Códigode

Comercio aplicable. gírese exhorto con ¡as mserciones necesarias al]uzgado C¡vi]de Primera

~l1stanciade!Di~trito judicial'de 3alancán, Tabasco, para que en auxilio y coiaboradón con ¡as

!abores de est~ ;uzgado, se sjrJ3 Ajar en ]05 1ugéJres púbiir:os de ,ostumhre d~ aquel Municipio

10s avisos correspondientes, convocando postores para la realizacion dei remate ordenado en

ei punto que antecede.

Quedanjo ;acuJtando'¿d (Jaj Juez (a) exhortado (a) para que con plenitud Qe junsdicción

3.cuerde todo tipn de promociones rendientes a -:umpiimentar la diligencia encomendada:

asimismo, para e! caso de q~e e! exhorto remitido corresponda .3.un Órgano diferente, lo envíe

direc':amenre a] Que-:orresponda, 5Jle constafl~cua] sea ia JurisdicciÓn competente, debiendo

dar cuenta de dkha circunstancla por oficio a este juzgado, !o anter:or de :onfcrmidad con ei

?r~cepto 1072 párrafo VII¡ del ordenar1lJento legal antes citado.

Queda 3.cargo te la parte interesada hacer !legara su destino el :-eiendo exhorto.

:~ctjfíqüesp personaJmente y cúmpiase.

.j,sí io acordó. manda y tlrm;.t~I licenC!adoAGUST1NSÁNCHEZFRÍAS. Juez Sexto de ]0

Civd ante la )icenc!ada CL\UDIA ;ScLA VINAGRE 1.4..ZQUEZ.See,etari~ judicial je Acuerdos.

--1.l;ien cen::jfjca y
da fe.

~)C'RTRES VECES DENTRO DE 'JVEVE DIAS ,J,S; CCMC, :::N :Y'W 2E LOS D!AR~C') C~ 'v1AYCR

C;RCLíL\CJON JE: ~ST.~ ClUDAD, =:~(P1DOEL ?RES2,\JT2 EDIC;-O A :"OS \jüE.V:: Di.~S DEL 'viE5
DE ENERO Jf: ~()S >1!L QUINCE, ~N LA CiUDAD JE '/jL;,.AHERY10SA ;:API7),L JE:'" ::S~.--\DO
SE 7ABASC).

.

!-A .)cC::1ET ARL'-\ ¡UDiC:AL
. .
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No. 3348 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 384/2014 m:LATIVQ AL PROCED!MIEi'i'O
JUDICIAL :110 CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORi'1ACIUON DE [;CMINIO.
PROMOVIDO POR JOSE JESUS LUCIANO GARCIA, CON FECHA
VEINTINLEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DIcró UN
AUTO DE INICIO ':::;UE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO D~ 1HICÍo
'�lA DE PROCEDIMIENTD--.:JUOICIAJ,..~o CONTENCIOSO

.Q.l.U..GENCIASOE-"INFORMACIOHDE DOMIm.2.:
./

./ .
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO,

REPÚBUCA MEXICANA, A VElruiNU&Ve DE SEPTIEMBRE DEL AÑO OOS,MIl CATORCE.
VISTOS; i_a razón se,cret3rial, se acuerda:
pRIMERO." Se c¡e.Ré ;)or pr~senrado 31 audadano JOSE JESUS lUCIANO GARCIA. can Su

~scr:ta 'nlUal Je demanda.-y_dG~umentc.s,-anexos con~is::e.,tes =n:"'.Orig!nal.,je contrate c.;:;rr.oraV~'l~3,

"
,:I'ano Original, cReClp.o'Onqlnal de impuesto ?redlal, "NCC:f!C¡)Cion Cacastral Onglnal, "?:-g~ncl de

,'1anlreSCdClcn Catamt, ~,:Jng¡nal de Certifkado de aúsqueda de no prcoledad ~xped!ao par el
~egis:Tadcr~ubtfCO, con ,os cuales 'llene a oromover PROC~DIMIENT? ~IA~ NO
CONT'ENCI0SQ./DILIGENCJAS Ot: INFORMAC10N DE DOMIN.I0 ,para acre~I~3~a ::::0S2SiO~ del
~reoio iUsticc-Ubicado en ia ~ane Sachiller- del:- POblado Ta.potttn~, del munICIpiO de NaC'a]uca,
Tabasco, ::;on Jna supemcie ~, 1,160,OO,m2~ con:.!as. siguientes m.edldas

y .:olindanCJé!s; al NORTE:

70.30 ,'-1ETROS, ,;on PLACIDO LUCIANO: ~6ER~HI~O; al SUR: 69.60 METROS can El.PIDIO
lUCIANO GARCÍA; al ESTE: '16;9(t MEr~', ~~~NJAMItII ~UILL:ERHO,

y aóJa! MARIA
TRINIDAD GUIL1.ERMO;

y al oe~:~~7;~O'~Q$ con CALLI?'NINO HEROES.
_'

SEGUNDO.-Con ~nda~e'nt~:~~::~cu1()S 3,f!~a77,378, 879, 890, ~91, ~03'..,:~6 .fy,<!~Cio.nI

f cemás ,elat',v0S del Código CivIl; ~~a~'c:nnJ.ós nurt1érales 710,71-,71..::. y.:?:: ael _odlg,~

eJe Procedilnlentos C;vlles.arnbos V¡g~~~~~~a, s~_do/entrada a.la pre.s.eme diligenCIas en,l.ij
vía y

,'crma p,-apuesta; en c:)Osecuencl~~~(:!xpe~iel1te re:O¡::Jectivo, ~~glstrese en ¿Iubre .Je
Gobiemo Que ':>e ,leva en ~5te Juzgado 'oJaJo errlum~ro Que

,,{ corresponaa, dese aVIso de su InICJO al ~.
Tribunal Superior de Justic:3 -1ej EstOICO"

y al ~TniS1enO oojQ1rce adscnto ~ ~ste JU2gado ia ,nterVenClon
que en derecno

~~~~~~s~.n~: .:onformidad-- con los arti~IOs 139 y 755 f~.acc:ónm del C5diga de
P!"oceairr.:entos C:vites en vigor se ordena la pubIJcació.fi ae ~te auto a traves. de EDICTOS que se

~~~~3;:nm~~~:r~~~c~~~~~n~o;~:~~ti~~e a:n
t~s ~~d:;S¡ed~i~la~ne,;,~:;:ó~~~::~~:~~;;á~~~:: D~;:n ~~~

un término ae TK.EINT,~OlAS, contados a partir del día s¡gUl~nte je le fecha de la .j:ttma ;:>ub~!caclor:
de lO::' !:C;¡ctos'especrivos, para que se ;>'resente 3nte ~ste juzgado a dirimi!" sus deret.:ho.s; aSI CDma
también se fijen Avisos en los lugares púbiicos/más concurridos en esta ciudad/ :omo s,on !os
tableros dI": avisos del rl. Ayuntamiento C:mstit\Jdonai; Receptona dE'Rentas; De!egadon de Transito:
;uzgado Ci~il je primera instancia; juez Penal de Primera rnstanCia.; Direcc:én je Seguridad :)~bl_ica;

~ncarg~da jel ,~ercado Público '¡,),gente del Mlnlsr:eno PúblIco rr,ve5tlgador ?or ~r lOS I~gares publlCOS

:":lasccne~rriCo$~e ~St3 'ucai:dad;
y jeber~ ñj<!~e en e! \ugar de la 'Jb!GJCIGnde! predio po: ,:::)n~uctc

de !a ~ctuaría judic~¡;'aoendose saber al públiCO en general, que Si alguna .persona tIene 'nt:res en

este juicIo, jebera comparecer ante este juzgado
¡)

hacerlos valer en un termmo de QUINCe DIft.S
:C)nta'dosa partir de :a última oubliCacjon Que se exhiba, para que qUien 5e crea COI1meJor derecho
comDarezca 3i1te este ~uzgado a d~ducir sus derechos :egales.' .

CUARTO." Per ot~ parte '/
como diligencia para mejor proveer, glrese atento ;Jncio al

presiderlte Munic:\perldei H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para Que informe a este
Jvzgado si ei::;r~dic motivo de las presentesdmgencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de ¿Ste
Municipio, adJuntanoo copia de la sOliCItud _¡nIOal

y anexos_
. _..

QUINTO.
- Con las copias simples d~ demanda corrase t:asJado

y notlfíQuese JI rns~ituto

Registral del Estado con sede en el munfoplode Jaloa de Mendez, Tabasco
y con domiCIlio

amplidmente ..:onocido en :a Ciudad de ~al~a, de Méndez, !a radicaoón
y tramite Que 'Juard3:n !as

presentes diligencias de informaCIón de dominio, ~romovido por el ciudadana JOSe JESUS LUCIANO

GARCIA a fin de Que ~ un plazo de TRES OLAS manifieste ~o Que a sus Qerechos
) Intereses

~onveng~ a lL:len se le J!"evienep~ra que señale do.micilio y autorice persona en est3 Ciudad, para :os

efectos de ;)ir y recibir citas
y notificaciones, aperabldo Que ~f':aSO de "0

hacer1o, las :suDSeCJe!"~~s

"otific2!clones .~ún:as que ,:on(orme
]

:a~ .-~qla~ ~enera¡es jeban .'dcersele ,e~(1n-3¡rn"'''~e_ 'e51,rr-'~~n

sus ~fecos ~or medio ae !ista Ajada en ,os taoleros ae 3v1S_OSje ~S-::e;uzgado de -:onforTnldad con lOS
JdcUlos

;~;;~_~~rl~;~ i~I~~~ "~~:~~~
~~I~u'~I;t~n~~:nele~~~I~~ Jel.:nstitutO ,1e.gis:ra¡ de! ~lado ~e

~ncuentra fuera .je ~ta ]unsdicCion, con 300YO en 'os articUlas 119, :!,.43 ! 144 del Cad!g? ae Proceder

~n la' "'1atena, ::on los insertas ,")ecesanos Y
por los conductos legales ;Jemnentes, cn,.e.se atento

_exhorto a la Jueza de Paz de ia Ciudad de ]atDa de Méndez Tabasco Jara .::¡ue en aux!L.') :. :.o;S
abares de este Juzgaao, se sirva notificar ~ste :.t!'"Oveido 1 ~rT1DlaZar 31 :nstituto ~egjS'(;aj dei :::staco

::cn sede ~r; ~J :~unicipic de ~aloa je ,\1éndez en mención, ¡Jara que desanoguea nctilicac:ón
~rdenada, eo:-ola ~upiica, de ':Jue:tan pf"':lntosea en su poder jic.'10 exhorto lo mande

"

;:;iJigenciar
='0

'>!Js ~érrrrinos 3 :a b~vedad ;:>osible
y jevolverlc oaJo ,a T"sma::rc.Jn$(anc:c. qued2noo :ac:Jltado Jaro

3(:)rJar :)fomoc:on~s cenuie"tes ..:!
'a ol!rgencac:on se

'o amenaco.
SÉPTIMO_- ;.jagase 'je;::onoc:mie!1to 3 ios:::)lindantes :jet oredkJ ..nori o ;Je ~5Tas ;j¡:igencias

3 ,--adic3cón je
":':STa::.JU5.a para ::¡U€ j::.¡::onformidaa con ¡a :TacC!ón UI de! artículo :23 jel CÓdigo ,1e

:J~oceCJer ena'1creria dentroje¡ :ér;njno de TRES .JÍAS "abijes ",amAesten
'o

qti~ ,"1sus 'Jerechos .J
ntereses convenoa a J'!1en se :e previefle para .:::¡ue~eña!e Clomiciiio oara 'os ~jeC:os dE .::ir. recibil

cit3S
'f

notificaoones ~r. esta .:abe.:.:era ;nunlc:paL apercibiDos 'lue en ::3S0 de "10 hacedo, ¡as
subsec:uentas aun '3s:¡ue conforme:! ¡as ieglas -:;Jenerales 'Jeban ."!acefSe~€ ~~r"...:cnaimEnte, :e surtirán

~üs ",recros Dor -ne'Jio de i¡~ta ;¡jada e., ;as :istasJe aV[~05 je '!ste Juzgado de ..:c.:nfonTdcad '::;J[1!cs
3rtic...acs 136 ::7 je:a L~~\'_"'mes invocac.:J, .

Quie'l :esuita ser ;>'..AC!DO LUClANO GERONIMQ, ELPIDJO LUCIANO GARClA,
5ENJAMIN GUIlLf'RMO,

'!
ac!:uai MARIA TRINIDAD GUIL1.ERMO quien tler-en ;u jorric:i:rJ

;Hi1pit;:)r:1cnte !:!n Calle !'iachiller del Pot;ia'do Tapotzingo del municipio de Nacajuca, Taba~co

OCTAVO.' Se reserva 3eñ-al;;i :lora '1
~~ha ,ara c~eS3¡-'ogar las :estimon:aJ?s que af,ece ;a

;oromovente hasta ~n ~anto se eJé ::l.i::1D!t;ni..mQ3
'o

,:)rdf,nado
'"!n 'os :>untDS que ameceden de €S~e

.",Si71C 3UtO. a,corde a lO estiplil3c10 .70" ~! ~i?~c':!r:1áfT"dfO(;e>i3rtiC'JI(} :.318::!el ':Ó~igC ".,>"1;J;qente 2n ~!
~S[aco.

n..-n-u-NOVENO. iengase al aCtor.sen2ja<lOO como :::Olmolio .:Jar2 'Jír '1
-ecJbir tGdas ciases ,::!e ::tas ./ ,lútilic..~cones, LAS LISTAS uE LOS ESTRAOOS Df ESYE JUZGADO
DE ?P..z DE NACAJUc;., TABA.SCO,1Crnb,Q ,.::úm.:.:,1":13é,ogi:lda:::atmno ~ la ii.cenC:3da MARlA DEL
CARMEN MORALES MAGANA. ~E'5ignoCión c¡:.;e :;2 le ~jene ;JO. hecha en 'wtud de ~ncontrdrse
debld<:1m~nte ,~gl::;~,aaa 5U cedu!a ;:¡rdesicna¡ '!n~! 'lbrG oe ieqistro que se :Icva er.~ste JLrzgado ;Jara
~al rln

'0
~n~enúr je conformidad ..:cn -05 3rtí.:'.JIO 84

y
35 -:e! C.Jdigo je C>mcedilTllentos C\jiles -::1

I.ir;n,. ~",; tamt"éil au,or:Z0 al estUdiante ,'"1IGUE!.. ANGEl.. ~"IAR':¡~jEZ ROMAN. A¡jtarizat:ión ~ue 0;:;: le
tje~e ::.or ~echa cara -,->jcs ;GS ¿reCtos a que haya I.ugar

DÉCIMO. ~d'l\r!lén1jGse que
,je

~a revisión 3
'3

¡')rE'sente aemanaa
y docu;nen(GS anexos se

.:::bserva que certifiC3do ,jt;: no ;nscripclón ilO ~Ieva ¡as medidas
y

:::o!indanci:a:; jei oredio motivo de!
present~ JUicio, por io::¡ue se reql'iere al actor, para que dentro del termIno de lre:=: -:!ías l'Jáblies,

.:ontaaOS3! día sigujem~ de ,otifica'JO ~I ;Jre5ente nroveída, dctuaiic,=" !,,:ftada dC<::jr-¡entaf 'lue
c:Jntenga los::Jaros solic:tados, o ~r~ su caso ex hit¡o Ii;!ccnstanCid c..'Jtastrai donde se adv,ertan o¡c~os
datos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

:"0
PIJ,0V!::'lÓ, MANDA

y
F!RMA LA CIUDADANA JUEZ LICENCIADA FRANC::SCA MJI,GAÑA

ORUETA DE ¿STE :HSiRfTO JUDICIAL GEL ESTADO, ),NTE LA SECRET¡'o,RJA JUDICIAL DE ACJE;';:OOS
CCENCADA ooR..i.4. ISABEL MINA eOUCHOTI, CON QUIEN ACÚA, QL;E CERTIF!C; "/ DA ~E

y
°ARA SU PU3L¡C..\CICN EN EL PERIéDICO OF-1CIAL OEL ESTADO Y C(.4

UNO DE .05 DIARJOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE oDIT AN EN EST.~
ENTIDAD, ?Ol< TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE COIcra, EL (OS) CCTVSRE DE DOS ~~IL CATORCE, El': LA C;,:DAD DE
NA.D,.JUCI\, TABASCO, HACIENDCLE SABER A U,S PER:;C~AS QUE SE Cr(EAN C~,)N

DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPft,REC=R 4NTE ESTE JUZ:;AOO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUC<\CIÓN QUE SE HAGA A 1RAVES DE LA
PRENSA

A T E N T A M E N T E.
_ LA SECRETARIAJUDICIAL DE .ACUERDOS

.ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA. TABASCO.

' "-~---
'--

; ~~--- ----
LIC. DORIA 15A!l-1:l MINA BOUCHOTT.
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No.- 3351 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".//

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 220/2014, RELATIVO Al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN PEREZ PEREZ, EN
22/ABRIU2014, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO ,~ LA LETRA DICE,

..
'u.VISTO. l...ac:.Jentasec:eranaL se aCtierC2.

PRIMERO. Se tiene ~cr presentado a la cludadan3 MARíA DEL CAR.MEN PEREZ ?EREZ

c;:n Su :.:5crlio de cuenta y -3nexos C:Jnslstentes en: 1) El cr;ginal di? '..m car.tr3tc cr.:;inal privado ;~e

derecho de ;)csesión, :e!ebrado entre JUAN SCSA LUNA '1
MAK!;:' DEL CA.R~v1EN PEREZ

PC::REL en 5u.:arácter .je vendedor j co~pradora, respeclvameme. del preotQ urbano 'JbiC3do :11

'a :aile Nicci3S' Bravo n~merc :'2 c!e la C~¡Or.ia Dbrera del rnUí1iCIO!C "je ~..1ac'JSQan2. Tabasco: 2:

C'ngmal dEi recibo oficIal numer:> 139-:-32. e.xpedido xr ia Dlrec~:op
,je F;nanzas Munlcoal .:':!S'

Macuspana, Tabasc:I, por .:.:Jnce:::w je ~agc :!e impuestos a ncmbre ,je P!:"REZ PEi¡EZ ~1A:R~F

DEL. C,4.RMEN: 3) Onglnal de un plano ::e! predio urbano ubicado e-n !a calle Nic;:,lás Bravo ,'"1l:fT1erc

32 -J'e ia-:aionla Gbrera jel municiplc de Macuspana, Tacase:;: 4\ Origmal de jei merr.cr<mjum

200800001 de ;,ctificacion ~ataSiTal a nombre
,je PEREZ PEREZ ívIAR!.A OEL CA":;¡MEN. exp~dico

por el 'icencíad~ MIGUEL QUEVEOC MARTrNEZ. SubdirectGr de ia Di~ecc:ón de Catastro de !a

::.:udad ::Je \IIacuspana, TabascQ: 5) Copia ai carbón con sello original de :3 manlfestadon de

~
::.C'mpraventa '1

posesión ,3 nombre <JePEREZ PÉREZ M;'.RIA DE~ CARMEN: 6\ '::::':;pI3ai carsór

~ sello ;)r:ginal ae ,la dectaracJón de ~ras¡adoje dO~lnlO a ,'1cmbre je
P=REZ F'::?:EZ \.1.~R\.A

~c,.;RME!\J, n El informe de registro de predio de diez ,je 3br:i de dos m:i ':ator~e. suSCrito por

~~eniera t\¡1.A.TiLOE NAR.VAEZ L~RA, Subdirectora ,je Catastro Munlclpai,
,je MacJspar>a,

~sco. dj :;(lg1l'131,jel certIficado de no propiedad. de once je aonl .je dos mi! ,:atorce ¿.,<pe-dldo

':P<7}e¡ 1Iceí'c:aco ;..GUSTíN MA'(C CRUZ. Registrador Publíc:. deI1"

.

,stitU¡0 Registra! del estada de

~b85CO. a favor .je MARíA DEL CARMEN PÉREZ PEREZ; 9) CúDla Tot0státlC3 de la ,-:reaenc:aJ

para 'JQt3r 3 nombre se MARíA DEL CARMEN PÉREZ PÉREZ: 1
Q)

Original ,je un reclbo:e

3negia -3lecnca a r'1ombre de MARIA DEL CARMEN PEREZ PÉ~EZ, ,:on ccmicilio Lioicaoo en ia

calle NlcQJas aravo numero 32 Je esw:ludad de ,~..<1acuspana,Taoascc, l' Copias sirr.píes:jue

acompaña: Gen les ~!Jajes,ienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACION DE DOMINIO. 3,::,bre el predio urbano ubicado 'en la calle Nicolás 8r2'/S'

numere 32. coicnla Obrera, eje ast3:;iudad c;::nstante de Uf'!2 3up~rlicie ~ota! ,je SETENTA Y

CINCO METROS CUADRADOS, con las 3iguientes medidas I .:olindancias. AL NORTE.5 me[rcs

c;::n .;aHe Nicolás .gravo: AL SUR 5 metros con MARtA DEL C,A,RMEN P~REZ P!::REZ, al ESTE ~5

metrcs:::en MARjA DEL CARMEN P~REZ PEREZ,
y al OESTE 15 metros c:n RAMONÁlVAREZ

LCPEZ

SEGUNDO, Con fundamento en los articules 877 389. 890. 9GC 90: 902. 903, 906. 907.

924, 936, 938 339, 940, 94~, 942 1318 f. reiativos ael Cjdigo Ci\¡l! vigenle en ~i Estadc en

,'elación c:)n os numerales 16 ;10. :"11. 712 l 755 j ~elatlvos :lel ':6di-;:é) de ProcedImientos

Civiles en 'Jigcr SE3dmite la solicitud en la via '!
forma propiJes~a: en con:-,;ecuenCI3. fórmese ~!

exoeciente resoec:ivc. registrese en el ¡ibre de gObierne GaJo el mjmero:¡L:e te -:orTEsoonda dese

aVise de 3U ,nIC:O ai Tnbunal Supenor je justicia del Estado
'a :nter¡enccn correspondiente al

-'-ger>te jel Mirjlsteflc P:Jolicc ac:sc:-i!o a este ...iUZg2GC, aSI ':crno 31 F2gIS¡raccr:J'~blicc je~ !..-;stit'..ltc

,~~gls~ral 'J&! 2stadoje Tabascc

TERCERO, AJ 'espe.:tc, jese amclia Jl.:Dlicdad :JGr :l",=CIQje -5!ClIC~CS1U~ 5e ¡)ub:lcar~n :::1'~I

JenociccJiic:al de! Estado. ~or 'res ieces. eJetres ~n :res .jlas:::rse(:''''(I''a(l1en;:~ '.1~0 ',m') je ;;.0,

i)lariOs::e mayor circulac:ón de :'es ':¡C8 ?:Itan en ,'a .;apltal jei Estaca, ToIS;1;OS;w2 52 .o>oltan2n

:05 lugares oub¡icos mas c:>nCL:rr:cos de esta::udad. lo anterior es con ia finalidad de Jue qUien

se crea cen ,jerechos sobrs el ~red¡o :nenclcnado ,:::¡n anterionaac '-:omoar~::a :3 ~s;:e ;uzr;acc 3

'lacer '¡aler sus-:!ere-c,"os: I :onfcrrr:e ~o disocr1e ~I ar!:c:.Jlo 1:9 de' 'a ~e'/ '::"'cie':IV3:;v:i:igente
:1:"~r1se¡es aVIsos en ios !t,;gares ,Jl..cliccs ,::e ;:::stumbr~, 3gre~accs::ue 3esncs penOQJccs

.'
3

;eucién ceJ prc"'r:cven~e se ,'iJara 'echa 1 ror3 para el jesancgoJe .a .:::rueca :estimen:al .3 ;argc

. <Je SANTiAGO ARTURG ZAVALA PEREZ, iNGRID LUVJA ARIAS MAR;-íNEZ
y ,VlIGüEL

ANGEL ARIAS MARTíNEZ,

CUARTO. :-iagase:e sa~er al Registrador PubHco dei instituto Reglstral .jel ~stado de

Tabasco, de Jalapa, Tabascoa 'aclcac,or>: de :a;Jresen;e Jlilgerc:a :! '-In ~,~ 'J:..e 2xcrese o J~e

35;.; -Jer,=crccorresponca ;';;05 ;UIJlerE:Asirr.is,'"7'O.~e<;~:er3Se!e::ara '1ue ser,2le :ur,:C:iio ~n 2sta

ciuaad c",r:3 cir y
'rec:bir ::t3S 'i .'"1c"ficac:c:1€? acve~ic:c :¡Le =!; ::;::;5;: Je-:0 ""'ac=.'!c :as

óOu::;sec:Jent:;s ~o!i7'\cac¡ones 3un 'as:;e :aracter oersonal ;e 5urriran S<..:S2iec:cs .Jor a :ísta ~Iaaa

~n ¡CS t?Dieros ce aVIsoee ~ste ;uzgadc: lO anter:or ccr. :undamemc :n ~i 3r':c:..;ic 126 ';e! ~Jdigo

ce='~ocecer er"1la matena. Por !o que 3e le ccncece &0 3mt:os casos, el :errrllnOJe :RES DiAS

HÁSILES-:cr;radcs ai ,jia sig'Jieme dea notificación '~ue 5e :e haga ::e! ::resente ,:roveIOO.

QUINTO, ,j..pareciendo C;\.Je .si :r.s.ituto ,::;:egiSITal c:e! ;:5lacoje ¡,::;tasc:;. :iene ;nter:er:c;ón

sn esra~:lig~rc:<=. y
':ue '!ere 5u-.:orr,c:iio

¿r :;: .-,1Lnlc:pio ::e JC¡lapa. ~aoasc:J, .-:~n ,~DOyo ~n ;0

:ispueslo por ;os articu!os 143 y "44, del Código de ?rccedímier.rcs Civiles vigente gn el ~staao

;írese atento exhorte con las ~nserc:iones necesarias 31 ,.iuez ae Paz a'e 3cuellaocalic;ac, oara

:os efectes de que en au.xllio
'J

colaocrac~an je este juzgado, arcene a cuien correspcnda noufiq'ue

este acuerdo al funcronanc antes r:lenClcnacc
.

SEXTO, Consecuentemente y con :undamenro en los articulos 241 y 264 ael Código de
({

Prpcedimientcs C;viies.
~n

'/~gcr, ,:;Irese atento eficio al D¡rect~r de Catastro Municipal, de esta,

~IUdaa d~, Ma~uspana. 'T'abasco. aara lOS efectos '1e aue ,,1jO.',l1e .3 este ,�uzgacc, 51 ¿! ¡Jre~

Jrtano uOlcado en !a caile ,\jlc~ias 3ravC número 32. colonia Obrera, de esta clueao, ,:anstante ~
~na 5L:pemCle total de 75 m2 ¡SETENTA y

CINCO METROS CUADRADOS), con las slgulente~.'<

memdas y caíindanclas: ,al NORTE 5 metros ,:::m --:alle NicOlás 3ravo; ,A.L SUR 5 metros con,

"'1ARIADEL CARMEN PEREZ PEREZ: al ESTE 15 met'os con MARIA DEL CARMEN PÉREZ'

PEREZ, ¡ ai OESTE 15 metres con F\AMÓN ALVAREZ LÓPEZ. se enC'Jentra catastrado el pre-=c,io
'~~,

rner.c:onado en lineas antenores a nombre de persona alguna, des...? al Agente dei Ministencr'

PÚbiico ,4.dscrito al. Juzgada, la intervención q'Je por derecho le corresponde.
':01'1

domlcftlo¿~~

ampíiarnente conocido en :a Planea Baja de este Recinto Judicla!
-~-

SEPTIMO. Queaa a cargo del promovente dar el tramIte ccrrespondiente a los oficiOs

ordenados ;?n el presente auto de inicio, y exhibir, !os 3cuses ,:orr~spondientes ,Jara que sean

g!osados al expediente para ¡os erectos legales corresoondiences

OCTAVO. Notifiquese al ~olíndante RAMÓN ÁLVAREZ LOPEZ ~n su domlc:lio uQlcadoen

calle Nicolas Bravo, Colonia Obrera de =sta ciudad, túrnese los autos al aC!üar:o judlc:al adscnto al

Juzgado, para que se traslade
'f

constItuya al dornlc:Jio del colincante, ~ac!ér'do¡e saber la

radicación de la presente 'causa

ASimismo que se- te concede Jn térmi"'~ de TRES DíAS HÁBilES. contados a partir del dla

siguiente al en que le sea legalmente nctJficado del presente preve:do, para que manifieste lo que

sus derechos corresponda, f señale domiC;iio en esta ciudad para air 1 recibir CItas y

notificaciones. apercIbido de no hacerlo se ;e tendrá por perdido el derecho para hacerlc 'Jaler con

¡Jostefionoad, de conformidad con io estatlecidc en el numera! 2C y i ~3 je! CÓdigc Procesa! C,vd

del Estado: aSimIsmo en caso de no comparecer las subsecuentes ,1ot¡rícaclones aun [as de

::aracter oersonal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aVtSO del Juzgada, lo

anterior con fundamento en el articulo ~36 del Codígoje Proceder en la materia

NOVENO. Téngase a :a :Jromovente señaJando como domiCilie para oír y recibir citas y

10[iTlcaclones ei jomicilio ubicado en la calle NicOlás Bravo numero 32, Colonia Obrera de est3

'.::uaaa, deslgnanao :omo íeoresentante común a SANTIAGO FEUX LOPEZ: auton;:ando par3 Que

~n sU"1omor~:J ;-epresentacI0n las reCiban los ~icenciados JOSÉ FRANCISCO PERAL TA

JERONIMO ,..ABRAHAM LEYVA PÉREZ; .jesignando al :rimero de los nombrados como su

aoc;.gado ;Jatronc. :on sedula profesional 5467289: jesignac:on que se le ~endra :)or reconocida

3lemore- '/-:uande tenga 'e;;lstraca 3U cedula profesional en e! libre que para tales '2fectos se lleva

2n este ;uzgado :)
21'1el Tribunal Superior ¡le Justicia,

,je cohformidad ,:01'1 lo pre'lislc ;n 21 arncuio

.35 je! Codigo de Procedimiento c;;viles en '-ligor en el Estado

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE '(CÚMPLASE. ,iP<
~Sj ~O ..:o.CORDO, :'vIANC;" Y ;::RMA LA C:UCACANA LiCE;'JCiACA ROSARIQ. SÁNCHEZ

~AMIREZ. JUE2..c. DE ? Z OE ?RJMERA iNS7 ANClA DE eSTe =iST,::;~-C:jUCJCi"L CE

'JII>,CUSP;NA -r"\6ASCO. ?GR
y

ANTE ~ liCENCIADA MARJA DOLORES CAMARGO

RODRiGUEZ. 3EC?E,;.RIA JUCICIAL.:::UE CE~liF!CA
y

DA FE:

~OR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

~:%.~TADO
y

EN OTRO. PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
~ '1

~
¿¡E.

LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL
,<:)

- ESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA

MEXICANA, A LOS DOS DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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No. 3353 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AGREGADOS CONTROLADOS DE
TABASCO, SADE CV y/o QUIEN
RESULTE SER SU APOOERAOO LEGAL
y COMERCIALlZADORADE ACEROS
y PERFILES, S.A. DE C.V. y/: QUIEN
RESULTE SER SU APODERADO LEGAL
PRESENTE

/

/"

En el expediente número 430/2013, relativo al JUicio Especial
Hipotecario, promovido por CARMEN OJEDA AZCUAGA y/o CARMEN OJEDA
AZCUAGA DE PAZ, por su propio derecho, en contra de UNION DE CREDITO DE
TABASCO S.A. DE CV y/o QUIEN RESULTE SER SU APODERADO LEGAL,
COMERCIALlZADORA DE ACEROS Y PERFILES S.A. DE C.V. y/o QUIEN
RESULTE SER SU APODERADO LEGAL, AGREGADOS CONTROL".DOS DE
TABASCO S.A. DE CV y/o QUIEN RESULTE SER SU APODERADO LEGAL,
con fechas veinticuatro de septiembre de dos mil trece, veintidós de octubre de
dos mil catorce y cinco de enero de dos mil quince, se dictaron tres autos que a la
letra dicen:

''}"" JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

~';
.

'';~~';- UDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE

!'iI.\ PTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

~~$:~-.) Visto lo de cuenta se acuerda:

:-:';',:- PRIMERO Se tiene por presentada(o) a CARMEN OJEDA
;;.;;;; AZCUAGA YIO CARMEN OJEDA AZCUAGA DE, PAZ EN CALIDAD DE
;;:,:-. ALBACEA DEFINITIVA DEL EXTINTO MANUEL CARLOS PAZ ALONSO, por
/ su propio derecho y en calidad de albacea definitiva del extinto MANUEL CARLOS

PAZ ALONSO, personalidad que acredita con la copia certificada que exhibe de la
diligencia de reconocimiento de herederos y designación de albacea celebrada el
once de abnl del presente ar'\o en el Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial
de Centro, con su escrito de cuenta y documentos consistentes en: (2) Contratos
de apertura de crédito en copia certificada (1) Certificado de libertad de gravamen
onginal (1) Contrato de Apertura de línea de crédito en copia certificada, (1) juego

de tres fajas en copia certificada, (3) traslados, promoviendo JUICIO ESPECIAL
DE CANCELACiÓN DE HIPOTECA en contra de:

1. LA UNiÓN DE CRÉDITO DE TABASCO S.A. DE C.V.. YIO
QUIEN RESULTE SER SU A.'ODERADO LEGAL.

2. LA EMPRES\ COMERCIALlZADORA DE ACEROS Y PERFILES
S.A. DE C.V., YIO QUIEN RFSULTE SER SU APODERADO LEGAL.

3. LA EMPRE;,~ AGREGADOS CONTROLADOS DE TABASCO
S.A. DE C.V., YIO QUIEN F ESUL TE SER SU APODERADO LEGAL, qUlen(es)
puede ser notificado(s) y enl'lazado(s) a JuicIo en: el primero en la AVENIDA
GREGaRIO MÉNDEZ NÚMEF O 717 PISO 1 DEL CENTRO DE ESTA CIUDAD
el segundo en la AVENIDA 2- DE FEBRERO NÚMERO 2501 DE LA COLONIA,
ATASTA DE ESTA CIUDAD el tercero en la Avenida 27 de Febrero número
1717 de la Colonia Atasta de esta ciudad.

De quien(es) r",clama el pago y cumplimiento de las siguientes
prestaciones:

A). Se declar que ha (n) prescrito la acción (es) hipotecaria
derivada de los:

A.1). CONTRI ro DE APERTURA DE LÍNEA DE CRÉDtrO QUE
CELEBRAN POR UNA PAI. TE LA UNION DE CREDITO DE LA INDUSTRIA DE
LA CONSTRUCCION DE 1 ~ASCO S.A. DE C,V., ORGANIZACiÓN AUXiliAR
DEL CREDITO,

y POR A OTRA: COMERCIAlIZADORA DE ACEROS Y
PERFILES S.A.. DE C,V.. ,EPRESENTADA POR EL ING, MANUEL CARLOS
PAZ ALONSO. RESPEC WAMENTE COMPARECEN ADEMÁS POR SUS

PROPIOS DERECHOS COMO DEUDORES SOLIDARIOS EL ING, MANUEL
CARLOS PAZ ALONSO

y
LA SEÑORA CARMEN OJEDA AZCUAGA DE PAZ:

:?! cual ':ue tlrmado :31día ~5 de rebrero de A993, Y que de conformidad c'on lo
2stabiec.~do 2n ;a Cláusula QUINTA, det contratO base '~e !a accIón mencIonado
se señaia:

CL/INT A - Ambas partes convienen que e! linancfamiento tendrá un
p,azo Ce CINCO AÑOS",

ESiO es. Su '�enc!m¡ento :orrió aesde e: oía de firrra dei cor,trato
ceiebrado el 15 eje ;eorero 'Je 1993 31 15 de febrer>o de 1998: por lo que a 'a
Qí8sente :ec~a han transcurrico ¡naS de =!uff1ce años desde que S8 cumplió su

'Jtgenc:a
ASi como los inclsos a,2), a.3), S), b.1), 8.2), b 3) Y C), de su esCCltc

nicla,1 je demanaa. mismos ~ue se tienen por reproducIdos como s¡ a la letra se
Irsen:aren.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 3190, 3191, 3193,
3200,3201,3203 Y 3217 del C6digo Civil en vigor, 204 205,21',2'2,213,571,
572. 573, 574. 575, 57 578. 'y' :579 del Código ,Orocesai CiVli, ambos vigentes en
9i ~stado, se da entrada a la demanda en la vía y forma proouesta. Fórmese
expediente. -egistrese en ei Ubro de Gobiemobajo el numero que te cOITes~cnda
y dese aviso de su ¡nic1o a 1a H. Supenond.ad con atento oficio

TERCERO. En virtud de que los documentos base de la acción reúne
lOS requisitos es:ablecidos por 'os artículos 229 fracción I y 11, 571, 572, 573 del

Código aojetivo C,vll en vigor en el Estado, con la copia simple exhibida de la
demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a la parte
demandada en el domicilio citado en el punto primero de este auto, para que
dentro del plazo de cinco dias hábiles contados a partir del dia siguiente al en
Que surta efectos

'a notificación, conteste la demarida y oponga excepciones,

siempre y cuando sean las permitidas oor el articulo 572 del ordenamiento legal
antes citado, asi como para .Jue proporolone los nombres de sus testigos y exhiba
los documentos que 'laya a utilizar como prueba en el periodo respectivo

CUARTO. De Igual forma a partir de la diligencia de emplazamiento,
queda el inmueble ~n depósito judicial junto con todos sus frutos y objetos que

con arreglo a \a escntura j al Código Civil deben considerarse como :nmovil¡zados
y formando parte de 'a misma finca reQuiriéndose a la parte demandada para
que manifieste si contrae la obligación de depositaria judicial del Inmueble
nlpotecado y de sus frutos y objetos, de no aceplar deberá entregar desde luego la

tenencia matenal de la finca al ac:or. el cual actuará conforme a10 dispuesto en el
~árrafo tercero del articulo 575 del Codigo de Procedimientos Civiles en Vigor en
el Estado, en caso de no entenderse la diligencia con la parte demandada, ésta
dentro del plazo de tres días hábiles deberá manifestar si acepta o no la
cesponsabilidad ee depositaria entendiéndose que no la acepta si no hace esta
manifestación dentro del plazo expresado, El jUicio se' seguirá con sUjeción al
Nocedimiento establecido en el diverso 572 de la Ley Adletiva Civil en vigor en el
Estado. ASImismo con apoyo en el numeral 136 del ordenamiento legal antes
citado, reqUlérase a la parte demandada para que ser'\ale domicilio y persona en
esta ciudad para oir citas y notificaolones, dentro de la oportunidad conferida para
producir su contestacIón, apercibida que de no hacerla, las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por listas fijadas en 105
tableros de avisos del Juzgado.

QUINTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y

recibir citas, notificaciones y documentos, el ubicado en la calle José Moreno
Irablén número 417 altos de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad,
autorizando para tajes efedes a ,lOS ciudadanos 1icencíadcs PEDRO GA.RCí,A,
FAl.CÓN, JOSÉ HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO
MÉNDEZ, de conformidad con los numerales 136 y 138 de !a Ley Adjetiva Civil
invocada.

SEXTO, Respecto a las pruebas que exhibe la parte actora, digasele
que estas se reservan para ser acordadas en su momento procesa.i oportuno.

SÉPTIMO. Téngase a la parte actora designando como abogado
patrono a los licenciados PEDRO GARCíA FALCON, JOSE HERNÁNDEZ DE ~
CRUZ Y JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, en tém1Jnos de los artículos /2,
84 Y 85 del Código Prooesal CiVli en vigor, por lo que, estando registrada en este

Juzgadc sus resoectivas ::eo\Jlas crofeslonaJes, 58 !es reconoce en autos dicha
aersonaíidad'l surte efectos desde su designación.

NCTIFiQUESE PERSONALMENTE
y CÚMPLASE.

Asi LO ;:>ROVEYÓ, MANCA Y FiRM,A LA CIUDADANA liCENCIADA
NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, JUEZA OUINTO CIVIL DE PRIMERA
,NST,"-NCIA DEL ?RIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉ)::¡CO: "NTE EL SECRETARIO DE ACUERDCS LICENCIADO JOSÉ
REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ. OUE AUTORIZA, CERTiFICA Y DA FE

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. (22) VEINTIDÓS DE OCTUBRE
DE DOS MIL CATORCE \2014),

Visto lo .'Je cuenta se acuerca"
PRIMERO. Como:o sOllclla el ¡¡ceno lado PEDRO GARCíA FALCÓN,

3Dooado Datrono de \a parte actora. con su escrito de cuenta y toda vez que no s~

lOcalizó a la emcresa'AGREGADOS CONTROLADOS DE TABASCO S.A. DE
C. V." ylo qui~n resulte ser su apoderado legal. en el domiCIlio que

:rcocrc:onarcn :3S aistintas :je~endencias. se orcena emplazar a juicio 3 !a
.-efeilca empresa demandada a través de quien legalmente la represente o
resulte ser su apoderado legal, por medio de EDICTOS que se publicarán por
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el ~eriodioo oficial del Estado, asi
camo en uno de ~os Dianos de Mayor Circulación que se editen en esta c:udad,
haciéndole saber ai Interesado que deberá presentarse ante este juzgado de::ntro
de "n

Dlazo de TREINTA OlAS oara efectos de !-,acer:e entrega de s~s cODias de
eras:ado, concedléndole a aicno demandaco un término ee NUEVE OlAS para

cantesiar la demanda :;ontados a :Jartir del día siguiente en qLe la rec:ba o de Que
venza el término de treinta día~ señalado para concurrir ante es~e juzgado

-hac:éndcie saber ademas -Jue deberá señajar persona
y domicilio en esta ciudad,

'. ;Jara los efectos de .:)ír :;tás :1 notificaciones, 2perc¡bido que de no hacerla las
subsecuentes notmcac:ones aún las de c;arácter personal !e surtirán efectos por

>1tSta fijadas en lOS tableros de avisos del juzgaao, con fundamento en el artículo
139. fracoión 11del Código Adjetivo Civil '¡¡gente. si/viendo de mandamiento el auto
::e inicio de fecha veinticuatro de septiembre de cas mil trece.
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SEGUNDO. En cuanto ai emplazamiento por edictos que solicita el
referido abogado patrono de la parte actora en su escrito que se tramita, respecto
a la empresa "COMERCIALlZADORA DE ACEROS Y PERFILES SA DE C.V.",
es de declrle que no ha lugar a proveer favorable su petición, toda vez que no se
ha dado cumplimiento a lo ordenado en el pUnto segundo del auto de fecha siete
de mayo de doS mi! catorce

NOT1FíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada NORMA

EDITH CÁCERES LEÓN. Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer
Jlstrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
~'cenciada MARIELA PÉREZ LEÓN, que autonza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (5) CINCO DE ENERO DE DOS
MIL QUINCE (2015).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. Como lo solicita el licenciado PEDRO GARCíA FALCÓN,

abogado patrono de la parte actora, en su escrito de cuenta y toda vez que no se
localizó a la empresa "COMERCIALlZADORA DE ACEROS Y PERFILES S.A.
DE C.V." ylo quien resulte ser su apoderado legal, en el domicilio que
prooorclonaron las distintas dependencias, se ordena emplazar a JUicio a la
referida empresa demandada a través de quien legalmente la represente o
resulte ser su apoderado lega/, por medio de EDICTOS que se publicarán por
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el periódico oficial del Estado, asi
como en uno de los Dianas de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad,
haciéndole saber al interesado que deberá presentarse ante este Juzgado dentro

de un plazo de TREINTA DIAS para efectos de hacerle entrega de sus copias de
traslado. concediéndole a dicho demandado un ténnino de NUEVE DIAS para
contestar la demanda contados a partir del dia siguiE ~te en Que 'a reciba o de que
venza el término de treinta dias señalado para c::oncurnr ante este Juzgaao,
.'lac:éndole saber además que deberá señalar ,bers( ,la y domicilio en esta ciudad,
para los efectos de oir cItas y notificaciones, ape cibJdo que de no hacerla ¡as
SL:DSecuentes notificaciones aún las de caracter \i=rsana! ;e surtirán efeCtos oar
lista fijadas en los tableros de avisos del juzgadc:, can fundamento en ei an:í~uio
139, fracción 11del Código Adjetivo Civil vigente, s¡,vlendo de mandamiento el auto

de inicio de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece.
NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Asi lo proveyó, manda y firma la ciuoadana Licenciada NORMA

EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza quinto civil de Primera Instancia del orimer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
L;cenciada MARIELA PÉREZ LEÓN, que auto~za, certifica y da fe.

P;JR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACrÓN POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO OFiCIAL DEL ESTADO, Así COMO
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DíAS DEL MES
DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CI{JDAD DE VILLAHERMOSA
TABASCO.~ '

:e2:::r=~:~~{;~fr~',
--¡ ~\ '~y
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No. 3350

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

-----
En el expediente ovil número 764/2014, se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENqAS .DE INFORMAOON DE DOMINIO,
Dromovido por JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO, en el cual en fecha veintiocho de
noviembre de dos mil catorce, se dictó un ,~l'TO DE INIDO, el cual copooo a la letra dice:

"00'.40U T O DEI N 1 C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRlMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

VILLA HERMOSA TABASCO A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Vistes el contenido de la razón Secretarial se provee:

Primero. Se tIene por presentado al licenciado JUAN MANUEL CAMACHO

DELGADO, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en.,' 1)

Escritura pública número 6,639; 2} Contrato de cesión de derecho de posesión; 3}

certificado de búsqueda de propiedad, expedida por el Instituto Registral del

Estado de rabasco; 4} un plano original; fotocopias y tres traslados, con los cuales

promueve en representación del ciudadano JORGE APOLONJO VEL!\ZQUEZ,

PROCEDI~lIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE

DOMINIOI respecto al predio rustico, 1Jbicado en la Ranchería Lázaro <:ardena:;,

perteneciente 31 Municipic de Centro, Tabasco; con una superfICie de 2,361.54 m2 eo,", las

siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: en 21.55 metros, con propiedad de JORGEHERNANDEZ LUNA.

A.ISur: .=n 46.95 metros, con callejón de acceso.

Al Este: en 70.85 metros. con RAMON GONZALEZVENTURA.

Al Oeste: en 51.26 metros, con JORGEAPOLONIO VEL!\ZQUEZ.

Segundo. En atención al punto que antecede, ~ ordena notificar a los colindantes

JORGE "ERN~NDEZ LUNA
y

RAMON GONZALEZ VENTURA, con domicilio ampliamente

conocido ubicados en la misma r-anchería Lazaró Cárdenas cerca del predio motivo. del

presente JUICIo para .~ue jentm .jel término de tres días hábiles contados al día siguiente

de que le sea ,'10tifteado este proveido, naqa valer ios derechcs que /e corresoonda, as/ como

señale domic:l'o en esta CIudad para clr y
,'"ec;bir tooa clase de CItas y notlficaClones,

3dvertido que de no haceno dentro de dicho término. se le designarán las listas ñjadas en los

tabiercs .je aVIsos de ~ste Juzgado, 10 anterior de :::mformidad con el 3rtl(ulo 136 del Códk]o

de Procedimiemos ,:iviles en vigor ~n el ~tado.

Por ~tra pan:e "1toda 'fez que ~I '':Judadano JORGE APOLONIO VELA2QUE 5 parte

3acra colindanre .~r !a parte Oeste: ~n '11.26 metros, ~s por lo que se omite ootificarie !a

Tercero, ':on 7undamentc -=n lo jjspuesto por los 3rtl'culos 877, 901, 1318 '{

1322 ,jel:6di~o CivIl y 710, 711, 712, 713 Y 755 .jel (.)digo de Procedimientos CivilES

3mbos '¡igentes ~n ia ~ntJdad, se .ja trámite 3 la soliCItud :=n la './la
'1

forma oropuestas.

Fórmese ~xpedleme 764/2014 regístrese en el libro de Gobterno baJo eJ númerc que ie

c,:xrp..sponda '¡ .:ese ~\'iso ,je su iniCIOa la H. Superiondad.

Cuarto .Asimismo j~ conformidad ':on :;1,jiverso 755 fracCIón 1 ,je ia lev 3djetívajvi!

en rigor ~n -=1estado. notifiquese al Agente del Ministerio Púb'ico adscrito aJ Juzgado J

,31Instituto Registra' det Estado de Tabasco, .:.:¡njomICllios 3mpliamentE: ,:.:)nc--:idOs:en

~ dudado oara .:a, :ntervencion que en -jerectlo ies:ompete. Asimismo. se reqUier1 al

)egundo .je 10$ :T1enoonados paro que jentro deJ término ,je tres días hábiles contado~ al

~ia 5HJUlente je ,~ue le ;oca notific3do este oroveido señale domicilio en esta dudad para
o~r

y

.~ecjbjr toda dase de otas l MtifiC3ciones, 3dvertido que je no hacerla dentro de dí<ho
I

término, ,je conformioad con el articulo 136 ,jel ':ódigo de Procedimientos .Civiles en vigori en
i¿I estadc, se le designará las listas que se ñjan en los tableros de aviso de este juz9~o. I

Quinto. En terminas jeJ articulo ¡SS fracción fn dei Código de Procedimientos Ov~fes

¿!n '/Iger. dese amplia ;Jubliddad al presente .3sunto DOr medio de ia pren~ y de avisos, pot lo

que, expídase foS3Vísos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos ~á5

-:oncumdos de ~ta (juaad, 3sí como ~n ~J lugar je la uClcadón del inmueble; así tamJen

expídase los edictos correspondientes paro su pUblicaoón en el Periódica Ofidal del Es~o
y en uno de :05 Diarios de mayor drculadón .~ue se editen en esta Ciudad, ppr Tres Veces !de

Tres en TresDías, y exhibIdas que sea la publicación, se ñjará fech.a i hora para¡ la
¡

recepcón je :a prueba testimonIal propue5ta

Sexto. T4ngas¿ aJ !icendado JUAN MANUEL CAMACHO, señalando como domicilio

para oír
'/

recjblr citas
'1

notificacJones el Despacho Jurídico l.Jbiado en la calle MelcJt¡or

.Jcamoo numero 2J.6,de la colonia c.:!ntro'Je 7sta .judad de Ijillahermosa,Tabasco,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyó. ~anda '1 firma el ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDEZ
REYES, Juez Tercero ,je Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, asistido de la
Secretaria Judidal de acuerdos. licenaada NORMA AUCI~ ZAP~T'\ HERNANDEZ,
con quje!1 JegaJmente acrúa, certifica y da Fe..."

y
PAR;' SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODíCO OFiCIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE CO~

DI~.RICS DE MAYOR CIRCULACION l;LJE SE EDITAN EN EST~ CAPITAL POR TRES VECES

CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL DRESENTE EDICTO .~ LC5 DOcE

OlAS CEL MES DE ENEF<O DE D05 :~Il. .~UINCE. EN L~ CIUDAD DE '/ILUHERMOSA,
!

'::'~PIT~L DEL ESTADO CE TABASCO.
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 3352

"AVISO AL PUBLICOEN GENERAL".
Que en el expediente numero 00411/2012, relativo al pPOcedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por GEREMIAS
REYES JUAREZ Y/O JEREMIAS REYES JUAREZ Y YOLANDA REYES
REYES, en 11/1212012, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice.

"...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

- Visto,. El informe de la razón secretaria/, se acuerda.
PRIMERO. Se tienen por presentados a los ciudadanos GEREMIAS REYES JUAREZ v/O

JEREMIAS REYES JUAREZ
y

YOLANDA REYES REYES. prcmoventes en la presente causa. con su
escrito de c:.Jenta y anexos consistentes en: original de un documento privado de compraventa del veInte
je agosto de ;nil novecientos ochenta f dos: OIiginal de un plano de un predio ubicado en la caiJe

conrinuaaón de Gil y Sáenz de !a villa Benito juare.z de este municipio de Macuspana. Tabasco, a nombre
1e GEREMIAS REYES JUAREZ

y
YOLANOA REYES REYES; Original de un ~rtifiC3do negativo de

'nscnpción. expedido perel Registro Publico de la Propiedad
y del Comercio de la CIudad de Jalapa.

Tabasco de cuatro de diciembre de dos 'mil doce a "ombre de GEREMIAS REYES JUAREZ YIO
JEREMIAS REYES JUAREZ.

y
YO LANDA REYES REYES; Original de un informe de predio de catastro

expedido Dor el ciudadano Salvador Z!.Jrrta F3lcón. Subdirec:.or de catastro de este municipio a norribre de
GEREMIA REYES JUAREZY YOLANGA REYES REYES: Original de un ?ecibo de pago a nombre de
REYES JUAREZ GEREMIA

y
S. expedido por el Municipio de Macuspana;

y ccpias simple que acompaña
con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO. sobre un predio SUB-URBANO ubicado en la caUe' Continuación o
Prolongaoon de Gil y Sáenz de la Villa Benito Juárez 1e este Municipio de Macuspana, TabasCQ,
ccnstante de \.loa_superficie de 400.00 metros ~uadrados (CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS)
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 10.00 METROS CON LA CALLA CONT!NUACIÚN
O PROLONGACION DE GIL

y
SAENZ; AL SUR: 10.00 METROS CON VIOLETA CHAVEZ CRUZ; AL

ESTE: 40.00 METROS CON DALMIRO CHAVEZ CHABLE ACTUALMENTE CON EL SEÑOR ALONSO
REYES REYES Y AL OESTE: 40.00 METROS CCN ARGELIA ZAPATA ACTUALMENTE CCN EL
SEÑOR FRANC!SCO MORALES.

'SEGUNDO. Con fundamento en los articulos an, 889, 890. 900 901. 902, 903. 906. 907, 924. 836.
938. 939, 940, 941, 942, 1318 Y reiativos del Código Civil vigente en ei estado, en relación con ¡os
numerales 16, 710. 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
50itr'jtud en :a via y forma ;:>ropuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el
.íbro de gobierno bajo el número que le Corresponda. dése aviso de Su inicio al Tribunal Superior de
Justicia del Estado. y la intervencióncorrespondienteal 3gente el Ministerio Público adscrito 3 este
Juzgado asi como al Registrador Púbiico de la Propiedaq y del Comercio de esta Ciudad.

TERCERO. Al respecto. dése amplia publicidad por medio de edictos que se pUblicaran en el
Periódico Oficial del Estado, por tres \Jeces. de tres en tres dlas consecutivamente y en uno de los Diarios
de mayor circuladón de :Os que editan en la Capital del Estado. mismos que se editan ~n los lugares
públicos mas concunidos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad
rle qlJe ql_Jiénse ::rea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste
juzgado a hacer 'Jaler sus derechos

'!
cor.forme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente

fijense ,os avisos en los lugares publicos de costumbre y en eJ lugar de ubicación del predio de referenda:
agregados aue sean los periódicos y a petición del promovente se fijará fed1a y hora para el desahogo de
la prueba testimonial a cargo de ¡os ciudadanos MIR:NA ALVAREZ JERONIMO

y
DOMINGO OSORIO

HERNANOE2
CUARTO. Hagasele saber al Registrador Público de la Propiedad,! del Comercio de Jalapa,

Tabasco. ia radicadón de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si
los tuvlere. Asimismo, reqUleraseles para Que dentro del término de TRES OiAS HÁBILES contados al
jia siguien1e Oe la notificación que se les haga del preseme proveido.señale domicilio en esta ciudad para
oir y recibir citas y notiiicaciones, adveMos que en caso de no comparncer !as 5ubsecuentes
notificaciones aun las de caraC::er personal le surtiran sus efec10s por !a lista fijada en los tableros de
aviso del Juzgado. lo anterior con fundamenlo en el articulo 136 del Código de Proceder en la mate1Ía.

QUINTO. ApareCiendo que eJ Regislrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene intervención
en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, .:en apoyo en lo dispuesto por
los articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en ei Estado. girese atento exhorto
con las ¡nserc:ones necesarias al Juez de paz de aquetta ciudad. para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este Juzgada.:),dene a quien correspondanotifique este acuerdo al funCionarioantes
menCo'onado

SEXTO_ Consecuentemente,
'!

con fundamento en los artículos 241 y 254 del Código de
;:>rocedimientos Civiles en vigor ~n el Estada, girese atento oficio al Presidente Municipal de eSfa Ciudacl,
y a ia SUDdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad je Macuspana. TabaSCQ, asi como a la
Delegación Agraria en el Estado con atención al .jefe a'e Terrenos Nacionales con domtdlio conocido en
!a ciudad de Villahermosa. Tabasco. y a la Comisión Nacíooal del Agua con dolTriciHo conocido en Paseo
Tabas.co número 907 colonia ":esús Garcia de la ciudad de ViHahermosa. Tabasco para los efectos de que
ntormen a este Juzgado, si el arecho SUB-URBANO ubicado ¿n la calle Continuación o Prolongación de
Gil y Sáenz de !a Villa Benito Juarez de este ,Municipio de Macuspana. Tabasco, constante de una
superf\cJe de 400.00 l1etros cuadrados (CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS) con las siguientes

medidas y coindancias: AL NORTE: 10.00 METROS CON LA CALLA CONTINUACiÓN O
PROLONGAC:ON DE 31L Y SAENZ; AL SUR: 10.00 METROS CON VIOLETA CHA\IEZ CRUZ; AL
ESTE: 40.00 METROS CON CALMIRO CHAVEZ CHABLE ACTUALMENTE CON EL SEÑOR ALONSO
REYES REYES Y AL OESTE. 40.00 METROS CON ARGELIA ZAPATA ACTUALMENTE CON EL

SE!\IOR FRANCJSCO MORALES, ;:>ertenece o no aJ fundo legal del Municipio o a la Nación
'1

en cuanto a
\a Dirección je Catastro Municipal debera informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado ~ predio
mencionado en líneas anteriores a nombre de pe~na alguna, respectivamente dése aJ Agente del
Ministerio ?úbüco Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde. con domiciUo
amoiiamente conocido en la Planta Baja de este Recinto JuáJciaJ.

SEPTIMO. Queda a cargo de los promoventes dar el trámite corresponátente a los oficios ordenados
~n el presente auto de inicio.

OCTAVO. Notifíquese a los colíndantes VIOLETACHAVEZCRUZ. quien tiene su domicilio ubicado en
di caileJón de la calle Continuación o Prolongadón de Gil

f Sáenz de la villa Benito Juárez. ALONSO
REYES REYES, quien tiene su domicilio ubicado en la cajle Continuadón o Prolongación de Gil y Sáenz
smnúmero y FRANCISCO MORALES GERONIMO, quien tiene su domicilto en calfe Continuación o
Prolongación de Gil y Sáenz sin número. todos 10$ domicilios de la ViDa Benito Juarez de este Municipto de
Macuspana. Tabasco; en consecuencia. tumese los autos al Actuario Judicial Adscrito at Juzgado para
que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes. haciéndoles saber la radicación de la presente
causa

Asjmism~ que se les concede un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente
al .en que le sea :egalmente notificado del presente proveido para que manifiesten lo que sus dered10s
corresponda y señalen domK:;ilio en esta ciudad parn oir y recibir citas

'!
notificaciones, advertidos de hacer

casa ~miso en el primer término se le tendrá por perdido et dered"los para hacer10 con posterioridad de
conformidad con :0 establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita. asimismo en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de
?roceder en ia materia.

NOVENO. Téngase a los promoventes señalando como domiCilio para oir y recibir citas '1notificaciones. el ubicado en el Boulevard Carlos PeUicer Cámara número 305 de esta ciudad de
Macuspana, Taba6CO; autorizando para tales efectos a los licenciados CARLOS CARMELO VARGAS
VAZQUEZ

y
CARLOS ARTURO OCAÑA CARRILLO.

.

DECIMC. Asi también el promovente otorga MANDATO JUDICJAL a favor del licenciado CARLOS
CARMELO VARGAS VAZQUEZ; por lo que con fundamento en los articulas 2855 y 2892 det Código Civil
para el Estado de iabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos_Civiles en vigor, para lo que se
señala cualquier dia y hora hábil previa cita. con la secrvtaria. para que comparezcan los oto~ntes
debidamente identificados a ratificar Oicha designación y el ~dO p~fesionista en casode aceptar el
cargo. deberá acreditar tener cédula profe$ional que lo autorice para ejercer la licenciatura en derecho en
su primera intervención, en observancia a' '0

dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos cuarto y
qwnto ConstituCiQi\8les. .

DECIMOPRIMERO. De igual forma. como lo solicita. guárdense en la caja de seguridad de este
juzgado los documentos originales que exhib,; previo cotejo y certificación de los mismos, de confonntdad
con el articulo 109 del Código de Proceder en la Materia.

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLAS~.

Asl LO PROVEYO. MANDA
y

FIRMA EL CIUOADANO UCENCIADO ALLAN CHRISTIAN
NEGRETE MARTINEZ. JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR

y
ANTE EL SECRETARIO

JUDICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON aUIEN
ACTÚA aUE CERTIFICA

y
DA FE....

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del

estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana. a los
veintiocho días del mes de febrero de dos mil trece.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO TASASC.O.

No. 3349

AL PÚSUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 671/2014, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSC 'E INFORMACION DE DOMINIO. promovido por su propio derecho 'a'

Ciudadana VICE NT A RIVERA CABRERA, en fecha 18 de septiembre de 2014, se

dictó un AUTO DE INICIO que copiado el la letra dice:

"... A U T O O E I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

VILLAHERMOSA TABASCO A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

'Vistos e! contenido de la razón Secretarial se provee:

Primero. Se tiene por presentada a la dudadana VICENTA RIVERA CABRERA. con 5U

escrito inidal de demanda y documentos anexos consistentes en: 1) certificado debúsquedade

propiedad, expedida por el Instituto Registral del Estado de rabasco; 2) Sclícítud de

constanda de registroi 3) Contrato de cesión de derechos de posesión; 4) plano

original r dos traslados, con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO

CONTENOOSO. DIUGENOAS DE INFQRMAOÓN DE DOMINIO. respecto al predio rustico ubicado

en la Ranchería Buenavista segunda sección del Municipio de C~tro, Tabasco; constante de una

supertloe de 7.583.27 m2 \SIETE MILQUINIENTOS'OCHENTA
y TRES PUNTOVEINTISIETE

CENllMETROS CUADRADOS)localizado dentro de las medidas ycolindandas siguientes:

A. Noreste: en 81.87 metros. con MANUELPAVONJASSO.

AlSur : en tres medidas: 2.00 metros, con acceso, 44.59 metros con LUISOYOSA RAMOS
y

34.81 metros con MARTHAELENAALVAREZALVAREZ.

Al Este: en 30.58 metros, con MANUELPAVONJASSO.

Al Oeste: en 107.75 metros, con VICENTARIVERACABRERA.

Segu~do. En 3tención al punto que antecede, se ordena notificar a los colindantes

MANUEL P,~VON JASSO, LUIS OYOSA RAMOS, MARTHA EUENA ALVAREZ ALVAREZ. en sus

respectivos domldlios ubicados en la Ranchería Buenavista segunda sección de! Munidpiode

':~ntro. Tabasco; para que dentro del termino detresdías hábiles cantados al
,jía siguiente de

que ¡es sea notIfICados este proveído, hagan valer íos derechos Que le corresponda, .!Js/como

señale aomicllio en esta cJUGadpara ai,. y reClolr toda clase de Citas y notir7c3c/ones, advertido que

de no hacerkJ dentro de dicho término, se le d~naran las liStas fijadas en los tableros de av!S0s

de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del COdigo de Procedimientos CivIles

en vtgOr ~n el estado.

P'Jr otra parte
y toda l/eZque !a ciudadana VICENTAR.IVERA CABRERA.es parte adora v

colindante por la parte Oeste: en 107.75 metros del predH:i .ustico 'Jbicado
¿n la Ranche,.ia

Buenavlsra 5egunda sección del Jv1unicipio.je Centro, T~basco:::onstante
,je uno jupen-,cie .je

7.583,27 m2 (SIETEMILQUINIENTOSOCHENTA'( TRES P1oNTO 'jEJNTISIETE CENTI,"1ETROS

CUADRADOSI,~ por \0 que >e omite notificar1e la presente ousa como colindate.

Tercero. ':on fundamento en !o dispuesto por los artíeulos 877, 901, 1318- Y 1322 del

CodkJoOvily 710, 711, 712, 713 Y 7SS del Códigode ProcedimIentosCiviles,ambos "¡gentes
¿n

la entidad, se da trámite a la solkitud en ~a vía '1
forma propuestas. Fórmese expedíente

671/2014 regístrese en
¿j

;ibro je Got»emo bajo el número que le corresponda i jese aviso de

su ink;o 3 la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo de conformidad con ~ diverso 755 fracción r de la ley Qdjetiva dvil en

vi9Qr en ~J estado. notifíqu€..c:¿al Agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado y al

Instituto Registral del Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en esta

ciudad, para la interJención que en derecho les compete. Asimismo, se reqllÍere ~ segundo de 105

mendonados para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de Que le

sea notificado este proveído señaJe domidUo en esta dudad para ol'r y recibir toda dase de atas y

notificaaones, advertido que de no hacerlo dentro de dichG término, _de a:mformklad con el artículo

136 ,jef Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le designara las listas que se fijan

en !os tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos jel artículo 755 fracdón Ul del Código de Procedimientos Gvi~ en

vigor, dese amplia publiodad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que

expidase los avisos correspondientes 'para ser ñjados en los lugares púbhcos más concurridos de esta

dudad, asi como en el lugar de la ubicadón del inmueble; así también expídase 10$ edictos

correspondientes para su publicación en el Periódico Ofioal del Estado y en uno de los Diarios de

mavor CJrcuiación aue 5e editen en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días,
'1 exhibidas

que sea la publicación, se ñjará fecha y hora para la recepcJon de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Tengase a la ciudadana VTCENTARIVERA CABRERA, seña-Iando como domICilio para

oír l ~ecibir ~itas l notificaCiones ej. ubicado en la calle Circuito f"1uniopal número 1~6, sector los

P3lomares, colonia Gaviotas Norte, de esta ciudad .je Villahermosa, Tabasco; autonzando pa~ ta~

erectos a los licendados GLADYS ZURITA GARCA y
CARLOS SERGIO: CADENAS DE LA CRUZ.

desfgnando como abogado patrono a la primera de los menoonados, 2: qu~n se le reconocerá tal

~ar:.kter solo si oene registrada sus cédu!a profesional en el libro que para tal fin se lleva en este

juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos CiVIles

vigente -:0 ei ~tado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

lo proveyó, manda v firma el ciudadano licendado PABLO HERNÁNDEZ REYES. Juez

Terc~ro de Pazdel Primer Distrito Judicia!de Centro, aSIstidode la Secretaria Judicial de acuerdos.

.I[cenoada NORMAAUOA ZAPATA HERNANOEl,con quien legalmente actúa, certifica y ,ja fe .

Dos Firmas IIegibles Rubricas

y
""RA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFrCIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

OrARIOS DE MAYOR ':JRCULACJON QUE SE EDITA,~ EN ESTA CAP [TAL POP. TRES
VECES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OrA TRES DE DICIEMBRE
DE DOS MIL CATOR EN LA CIUDAD OE VILL~HERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE

~~, '

,"~- "I ~,- ~~\.

'I;:A-' s'~, AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL

O.

UCJIIO
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No. 3347 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBUCO EN GENERAL: .

EN EL EXPEDIENTE 381/2014 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSODIUGENCIA DE
INFORMACIUON DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ÁNGELA MÉNDEZ
ROMÁN, CON FECHA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS ~IL
CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUECOPIADO A LA LETRA DICEN:

AUTO DE IHICO
ViA DE PROCJ11DIMIENTO JUOICIA~ NO CONTENCIOSO

OIUGENC]AS DE INfORHACION DE DOMINIO

JUZGADO. DE PAZ DEL DÉCMO seXTO DISTRITO JUDICIAL DE NAcAJUCA,
TABAsca, REPÚBUCA MEXICANA, A VEINTICINCO OE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana ÁNGELA MÉNOfZ ROHÁN, con su

¿scrito inicial de demanda
y dOcumentos anexos consistentes ~n: "Original de contrato Compraventa.

.. Plano Original, "Recibo Original de Impuesto Predial, "Notificación Catastral Original, "Criginal.je
Manifestadón Catastral, .Original de C~rtificado de Búsqueda de no propiedad ~xpedido por ,;:1
RegistradOr Publico, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO para acreditar la .oo~esión del
prediO rustIC0 ubicado en la Calle Bachiller det Poblado Tapotzingo del munid'pio de Nacajuca,
Tabasco, con una superficie de 435.$6 metros cuadrados. (cuatroc;;íentos treinta

y cinco

metrosy cincuenta
y seis centímetros cuadrados), con las siguientes medidas

y colindanClas; al

NORTE: 26.60 METROS, con COLEGIO DE 8ACHILLERES DE TABASCO¡ al SUR: 25.60 METROS con
SAMUEL LUCIANO GARCÍA; al ESTE: 17.35 METROS con SAMUEL LUCIANO GARCÍA;

y
al OeSTE:

16_00 METROS con CALU: NIÑO HÉROES.
SEGUNDQ.-Con fundamento en los artíOJlos 30,877,878, 879, 890, 891. 903, 906 fracción 1

I de mas relativos del Código Civil; en concordancia con los numeraies 710, 71;',712:/755 del CÓdigo
de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en ~I Estado, se da entrada a la presente diligencias en la
'lía

y forma propuesta; en consecuencia" fÓnTlese el expediente respeCtivo, regístrese en elUbro de
Gvbierno qve se lleva en ~ste Juzgado baJO el número que le! corresponda, dese aVIso de su ¡[\ICIO31 H.
Tribunal Superior de Justicia de, Estado,

y 31 Ministerio Público adscnto a~ste Juz.gado la intervención
~ue en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad -::c-n los artículos 139
y 755 t'rncción III del C,x¡igo de

Proc2dimientos Civiles en vigor se ordena la publicaCión de este auto a traves de EDICTOS que se
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el peri6dlco oficial del Estado

'f
en un

diano ,je mayor circulación.' que :;e edite en la Ciudad de \/í1I~hemlosa, TabascD. señalá.ndo'Se para el.lo

'.Jn termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día sigUiente de le fecha de la Última publicaclon
de !O$ Edictos re:speC"Jvos. para que :::;epresente ante este Juzgado él dirimIr sus derechos; así como
tambjén se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en estaciudad, como

5;)11 ¡OS

tableros de avisos del H. Ayuntamiento ConstituCIonal; Re-::eptúrid de Rentas; Deiegación de Tránsito;
Juzgado civil je primera instancra; Juez Penal de Primera ,Instancia; Dirección de Seguridad P~b.Uca;

~ncargada del Mercado Público '1
/\gente del Mi.nlsteno PÚblico !nvest¡ga~or ,~or ser los lugares publicas

:rdls ,,:onClJrridos de esta !ocalidad;
y deberá fijarse en el lugar de la 'JblcaClon .:jel predio por conduCto

de la ;\ctuaria Judicial; haciendose saber al pÚblico en '1eneraL que si alguna persona tiene interes en

~te JuiciO, deberá comparecer ante este juzgado a hacerJos '/aler en un término de QUINCE DIAS
contados a ;:>artir de la última publicaci6n que se exhiba, para que quien se ':rea con mejor derecho
comparezca ante estejuzgado a deduCIr sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte
y como diligencia para mejor ;)rDVeef gír",se atento oficIo al

Pn~s¡dente Municipal del H. Ayuntamiento ConStitucional de este muniCipio, para que Informe a este
juzgado si el predi,.., motivo de las presentes diligendas PERTENECE O NO AL FUNDO LEGA" de ~te

"'1unicipio, adjuntando copia .je la soliCitud ¡mdal 'f
anexos.

QUINTO.- Con :as copias simples ,je demanda ,:órTase traslado
f

"otifiquese al Institu~o
Registral del Estada con sed~ en el muniCIpIO de Jalpa de ,"1end.ez, Ta~as.co

y con domicIlio
]mpUamente conocido en la Ciudad de Jalpa je Méndez., !a ,-adlcacI0n

'f
tramlt~ Que ';Juardan las

:>resentes diligencias de ,nfOrmacion je dominio, promovIdO por el .:iudadano ANGELA MENDEZ

IlOMÁN, 3 fin de que ~n
'Jn plazo de TRES DÍAS manifieste: ~C.t.;.' 1 sus dere~hos o ;O(Neses

:Jnv~nga a quien se le previene para que señale ,jomlcilio :1 a':rO:lC~ qer.:oona ~n ::,sta ,::iudad. p3í3 :CS
~r~c';:cs '.'!E'o'r

,}
recibir citas '1 notific.:'Jcones. aperCJbido '~lJt: :1"\ :3S0 JE- 'i'~. ,acerio, ias .>ubs~cuenr,:s

notificacIOnes aUn las qlJe c-:>nforme .') las reglas genera,es 'Jeoan ;lacÚSe¡e per~Qnalmente, e ~urt:ran

sus e,'ectos por medio ,je ~ista f:Jada en ,los tableros je aVIsos ,je :,ste "'UZg3rJO je ,:,)nrormldad ,_:on lOS

,;lrtículoS 136
'1 137 de! 103Ley Ad]etiva Civil Jigente en el Est;;¡do.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del Estado >e
encuentra fuera de esta ]urisdiCdón, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder

'!n la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, aírese atento
exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de JaIDa de Hénd4!z T3~-'" para que en auxilio a las
labores de este Juzgado. se ~rJa notificar ¿ste proveido 1/ emplazar al Instituto Reglstrctl det Estado
,::on sede en el Munidpio de Jalpa de Mendez en mendón. para Que desahogue la notificación
ordenada, con la süplica, de Que tan pronto Se!3 en su poder dicho exhorto lo mande a diligeno3r en
sus términos a la brevedad. posible 1 .jevclverlo bajo la misma orcunstanda, Quedando facultad o para
acordar promociones tendientes a la diHgendadón de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento al los colindantes del predio motivo de estas .jlllgenoas
la radicaciÓn de esta causa para Que de .:onformidad san la fracción IlJ del artículo 123 ,jel C:)digo je

Proceder en la Materia dentro dl!J termino de TRES DLAS hábiles manifiesten lo Que.') sus derechos o
'nt~rese5 convenga a quien se le previene para que señale domicilio para los efectos de oír, reobir
Citas y notificaciones en esta cabecera munidpal, ape.rdbidos que en 'ASO Je no hacerlo, las
subsecuentes aun las que conforme a !as reglas generales deban hacérsele personalmente, !e surtirán
sús ~feaos por medio de lista fijada ~n las Ust3S je 3visos de este Juzgado de conformidad con los
articules 136 y 137 de la Ley antes invocada.

.

Quien resulta ser SAMUEL LUCIANO GARCÍA Quien tienen su domicilio 3mpHamence ;0
Calle BachiUer del Poblado Tapot:zlngo del munidpio de Nacajuca. Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar ¡as cestimoniales ~ue .jfrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a !o ordenado ~n los puntos que antecedenje ~ste
mismo auto, acorde a lo estipulado por el terc~r párrafo del articulo 1318 del Código ,--:ivilvigence en ",i
Estado. .

NOVENO. ,¿ngase al aCtor, señalando como domiCIlio para oír
'f

recibir todas clases ,je citasy n0tlficaciones, LAS USTAS DE LOS ESTRADOS DE EST1! JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.
TABASCO, nombro como mi abogada patrono a la licenciada MARIA DEL CARMEN MORALES
MAGAÑA, designación que :;e le tiene por hecha en virtud de encontrarse debidamente registrada Su
cedula profesional en el libro de registro que se Hell~ en este Juzgaso para tal fin, lO anterior de
conformidad con los articulo 84 y

65 del CÓdigO de Procedimientos Civiles en Vigor. Asi también
autorizo ai ~studlante MI<;UELANGELMARTINEZROMAN.AutorizaciÓn que se le tiene por hecha para
todos los efectos a Que haya lugar.

DÉCIMO. .~dvirtiéndose ..::¡uede la revisión a la presente .jemanda, se observa Que el inmueble
materia del presente juiCiO, coiinda con el lado norte .:on eJ COLEGIO DE BACHILLERES; se le
requiere para que dentro .del término de tres días hábiles, contados al día siguiente de notificado el
presente proveído, manifieste Quien es el encargado o representante {~al del COLEGIO DE
BACHILLERES, asi como el domicilio, para estar en condiciones de notiflcarJe la radicacion de la
pre-s¿nte demanda.

NOTIFÍQUESE PERSONA1.MENTE
y

CUMPLASE.

LO PROVEYO, MANDA
y

F!RMALA CIUDADANAJUEZ UCENCIADAFRANCISCA MAGAÑA
ORUE"TA oe E5TE DISTRITO JUDICIAL DEL E5TADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DEIltCUERDOS

' ::CENClADA

DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ~CTUA, QuE CERTIF!C---,
y

DA FE.

y
PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (25) SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE:
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCD, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO DIJE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRlVlINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBUCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

=- ATENTAMENT~
. LA SECRETARIAJUDICIAL DE ACUERDOS

~D~~~Z D~AJ~UCA, TABASCO

_::~/ :.;e,-- ._~

./ LIC. DORIA ISA&a:: ¡:'INA~~CHOTT.
-:.:-.;': :.~.
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No.- 3327 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente civil número 637/2014, relativo al PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por el

Ciudadano BARTOLO LOPEZ HERNANDEZ, en fecha 21 de Agosto de 2014, se

dictó un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

~...AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS

MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:

Primero. Se tiene por presentado al ciudadano BARTOLO LOPEZ

HERNANDEZ, con su escrito iniciar de demanda y documentos anexos

consistentes en: l} Contrato de cesión de derecho de posesión; :Z}

certificado de búsqueda de propiedad, expedida por el Instituto Registral

del Estado de Tabasco; 3} un plano original; 4} solicitud de búsqueda; 5}

copia simple de un recibo de depósito; 6} copia simple de tres

credenciales para votar, fotocopias y traslados, con los cuales promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO, DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN

DE DOMINIO, respecto al predio rustico, ubicado en la Ranchería González,

Tercera Sección perteneCiente al Municipio de Centro, Tabasco; con una superficie

original de 2-91-78-04 HAS (DOS HECTAREAS,NOVENTAY UNA AREAS, SETENTA
y OCHO CENTIAREAS, CUATRO FRACOONES) con las siguientes medidas y

collndancias:

Al Noreste: en 243.34 metros, con BENITO ORIHUELACOUN.

Al Suroeste: en 240.70 metros, con RAULTROUSSELE PAVON.

Al Sureste: en 148.37 metros, con CATAUNA BIRRAURICAMARA.

A/ Noroeste: en 94.87 metros, con RAULTROUSSELE PAVON.

Segundo. En atención al punto Que antecede, se ordena notificar a los

cotindantes BENITO ORIHUELA CaUN, RAUL TROUSSELE PAVON
y CATAUNA

BIRRAURl CAMARA, cada uno en sus respectivos domicilios ubicados en la

Rancheria González, Tercera Sección perteneciente al Municipio de Centro,

Tabasco; para Que dentro del término de tres días hábiles contados al dia

siguiente de Que le'sea nobficado este proveído, haga valer los oerecnos que le
~Drresponaa, as;' como señale ,Jcmlci¡o en --?sraciudad para a/r

y recibir toca clase.

Je ~:tas '(7otificac'cnes, advertido que de nc hacerla dentro de dicho término, se

,e .jesignar;¡n las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, lo anterior

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877,901,

1318 Y 1322 del Código Ovil l 710, 711, 712, 713 Y 755 de! Código de

Procedimientos Cviles, ambos vigentes en ¡a entidad, se da trámite a la solicitud

en ¡a' vía 1 forma propuestas. Fórmese expediente 637/2014, regístrese en el

liero de Gobierno bajo el núme,'o Que le corresponda y dese aviso de su inicio a la

H. Supenoridad.

Cuarto. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley

aojetiva .:;¡vilen 'ligar en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Publico

adscrito al Juzgado I al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con

Jomiolios ampliamente cDnocidos en esta ducad, para la intervención Que en

derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para

que dentro del termino de tres días hábiles contados al día siguiente de que le

sea notificado este proveído señale domidlio en esta ciudad para oír y ~ibir toda

dase de citas y notificaciones, advertido Qu.e de no hacerla dentro de dicho término,

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

ef estado, se le designar;¡ las listas Que se ñjan en los tableros de aviso de este

juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 fracdón ill del Código de

Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de avisos, por lo Que expídase los avisoscorrespondientes
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta dudad, así como en

el Jugar de la ubicación del inmueble; así también expíclase los edictos

correspondientes para su publicadón en el Periódico Oficial de! Estado y en uno de

los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de

Tres en Tres Días, y exhibidas Que sea la publicación,se fijar;¡ fecha y hora para

la recepción de la prueba testimomal propuesta.

Sexto. Se tiene al C. BARTOLO LOPEZ HERNANDEZ, señalando domicilio

para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Melchor

Ocampo número 254 altos, de! Centro, c.P. 86000 de esta ciudad de Villahermosa,

Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para recoger toda clase de

documentos y/o valores de manera indistintamente a los licenciados JORGE PEREZ

OROPEZA y ESTELA PARRA RIVERA, nombrando a los dos primero de los

menCIonados como sus abogados patronos, a Quienes se les reconocer;¡ tal car;¡cter

solo si tienen registrada sus cédulas profesionales en el libro Que para tal fin se

lleva en este JuzgadO,je conformidad con lo previsto por el ar;¡bigo 85 del CÓdigo

de Procedimientos Civiles vigente en el estado, asimismo nombra como
'epresentante comun al licenCJadosJORGE PEREZ OROPEZA.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Le: provevó. manda,! firma ~I ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDEZ

REYES, Juez Tercero .je Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, asistido de la

Secretana Judicial je acuerdos, licenciada NORMA AUOA Z.ó,PATA HERNANDEZ,

con quien legalmente actúa, certificay da fe..."

Dos firmas IIegíbles, Rubricas

(
PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OF1CIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LCS DIP-RIOS CE MAYOR CJRCULACJON QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA
VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE
'JILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

TERCERO DE PAZ
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No.- 3324 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE ACCION DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR NEGLIGENCIA MEDICA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO

SE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS AL ClUDDANO
ENRIQUE DE JESUS OROPEZA DOMINGUEZ:

EN EL EXPEDIENTE 574/2012, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO

CIVIL DE ACCIÓN DE RESPONSABIUDAD CIVIL POR NEGUGENCIA

MEDICA, PROMOVIDO POR ANTONIO MAGAÑA LANDERO, EN CONTRA DE

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO (ISSET),

GUILLERMO ARCEO PÉREZ, ENRIQUE DE JESÚS OROPEZA DOMÍNGUEZ,

CESAR A. ESTRADA LÓPEZ; DR. JUMJ ALBERTO GARRIDO CAMELO, DR.

DANIEL OSVALDO MONTAÑO LÓPEZ, EN VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL

DOS MIL DOCE, CUATRO DE ENERO DEL DOS TRECE, VEINTIOCHO DE

AGOSTO Y DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, SE

DICTARON CUATRO PROVEÍDOS QUE COPIADOS A LA LETRA

ESTABLECEN: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AUTO DE 11\;¡CIO / I
JUZG",DU SEGUNDU .~'['JIL [1:: ~RIf'oIEfAI INSTANCIA DEL PRr,

01STRITO JUDICI.~L C

.

,EL ESTADO;

i

ViLL;HERMOSA, TABAS

JEINTITRES DE OCTULfiE CEL DOS MI ~OCE.

Visto lu de ,..=uent2:1, :.t: élcuerda: /
J

Primero. Se tklH::;~n por presE:ntado ¿j ciudad.,no AfH,,:!

Magaña Landero, por ;:¡, [J,'opio derécl1o, con su escritu de CUEIiCCO

promo'!iéndo juicio Or'.I" 1.111')Civil dé Acción de Respons3bilidad Civil

IJor Negligencia, Impellna, Imprudencia é Inobservarcia de ';,s

DisposICiones M~diLas, en c(.'ntra del Instituto de Seguridad

Social del Estado de Tab3sco (ISSET), Guillermo Arceo Pérez,

Enrique de Jesús Oropeza Oomíngue"!, C¡;sar A. Estnda L¿p",

qUienes rueden ser emplazados ¿
JUIcio en el domicilio amplíal"", _

conúcicln -=11 las in~[2.dacjofi€:$ dd hospitc,1 ISSET, ublcéJdo 2n la c¿rr';¡ü3 1"
':eiba Sin número, colonIa Primero de ,...1a ,/0, Vlllahermosa, Tabasco: 351

mismo del Dr. Juan Alberto Garrido Camelo, quien puede ser

~mp1azado en las Instalaciones del Hospital ,!,r,geles con domicilio ubicado

-?n !~ A'.¡enid3 Prolongación Paseo Usumacintu, sin nllmero, consultorio

900, noveno piso, Torre de Especi3lidddes, colonia Tabasco 2000,

~i;lan'er~o~~~ Tab~~~~~r~r: '!anl!l~~3!J~M8J\~%;".JMen
pupcJe ser empl2:ado en ., inst21acienes dei Hospita: Juan Graham

Casasus, con domicilie ubic." en carr~ter1' la Isla, sin número, i<ilometm,

1 ... 300.00. colonia Miguel "dalgo, a quiénes se les reclama el pago

cumplimierltc de las prestacje.r1<-'s rr.arcadas cco los incisos a), b). e), ,j:.

D).~~ su ~scrito de demanda mis''',1s q:Je se tienEn porreprOduc:d2S como

SI J :~1ietra se insertaran en est~ ,luto por econolnía procesal.

Segundo. C'Jnsecuente~nente, con fundamento en j')s ?lrtÍculcs

~C:, 2'32-1.2026, 2D37. 2038, 20<9. 2040, 2050, 2052, 20S3. 205..1.

:::('53, 2DSG, 2057, 2058, 207J, 207~, 2074, dE:! C6digo Cj\Jil vigente en
'=!

55,,;00. 1 2, 28 "fracción I'J. 203. 2'04, 205 206 l 211 del Código joo,

rr"'~~dimlentG5 Ci'/;Ies ~n vlgcr en la Entidad. se da entrada a la 8emanCla

0" 1" via v forma proouesta, registrese :n el Libro de Goblp.rno bajo ~\

')l,,)'~r~ que le corresponda l dése aviso df' su inicio a la H. 'l~"~

Tercero. Siendo así, con las copias simples de la deman

.,. rment'JS anexo:; debidamente sellado:; '/ rubricados,

:. 'criado a la parte dernandada y emplácesele en el domicilie a.it~

.n.-1lcarJo poc el actor previas las fC'rmalidade~ de ley, haciéndole de

,l' conocimi'onto que tienen un término de NUEVE DIAS hábiles,

para que produzcan su co"testaciÓn ante este Juzgado, termino que

empezará J correr a paotir del día siguientE <', en que sean

'''''elmente notificado. haciéndole si'ber que deber"n señalar

:101J1lcllio '/ persuna aulor;zada para oír recibir citas,

notificacior.es en esta Ciudgd, aperc:bidos que de no hacerla, 'as
subsecuentes notificaciones aún las de car::icter personiJl le surtirán

sus efectos por lista que será fijada en los tableros de aviso del

Ju:gado, conforme lo dispon" e! numel'al 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

Cuarto. Señala la parte a::túra como domicilio para oír, recibir

toda clase de cltdS y notificaciones, el ubicado en la calle 5 (entre 7 l

8), lote 13, manzana 11, Fraccior.amiento Santa Elena, de e~ta

ciudad de V'llahermosa. Tabasco, aut:Jrizando para tales efectos. así

como tal11LJlel1 :Jara ,ecoger túda clase de docun lél'¡(OS ./ l'eVlsar ~I

~xpedi<'o,'té
j ~os licenciadc,s fvlaricela fvI<'odina 1'lartlll<'oZ 'y Jorge David

¡"!úndragon Gonzillez: desiJl1ando corno n1an(Jcltano JudIcial a ;"

:¡C2!1C;2C]¿,~'Ié1ric2la i"~edína t-'I,Htint,;z, dut'JriZZiUon '!lIt.: Sto I~ tiene po..

hCC~.3 ~o~'1L)\i~Z que .:licl1¿, ¡:,roft;sionista tient:: I'C\Jlstrolia Su cédula

proresloJ1alén libro de registro que se lleva ér1 est" Juzgado.
!

Qumto. Como Je al.lc'ús s¿ obServa qll¿ :;üi'l

demal1cl~dcs y ,;,1 actor SO¡¿ exJ1ibe un traslado
I
I

r'!quiEr'" a !,:, parte act()ra. ciudadano !~ntonio ~Ia,:pl\a

'We .3 1;, 'jl¿vedad POSibl1 exhiba los cincc> jU<:<)0S

caltantes
J

,"

1\IOTIFiQUESE PERSyN;>LMENTE UMPLASE

~c ,'," Lo prc.veyo, mandf
y firma a ludadar1a liCér1C1a~ Martha

~nÓa '.:'u: Oldn, Jue

r

' a Segun o e
"

de Prl11er'a r1stal1Cla~
~trlto J~ÜILlaldel Cénto, r~nte secretana J éJici.,¡1liCél1/c/ad/

~r~r.t1d ,~" )"SUS RoclngjJei Kan/os, qu autor ti'"
(la

r" /
.

"'j"~:b'\ I / .1 \' I 11 /
I.':!~;¡¡ ~. /! /

~j~H . /
JU::(,': [,O S

.

[GUNDO CIVI

.

L DE PRIlylERA iNST
"'

.

IICi"" CErPP

.

/'oIE

..

R

O[STR!Tr~" JUDICIAL DEL ESUDO; VILLAI-tERrIC9 e ,rÓn..

TAB':SC,) CUATRO DE ENERO DE DOS MIL TKECt.

"-J!sto lo de cuenta, s¿ acuerda.
/

¡"i3ga¡j'<.~ LJi"H.:i2;'d

los

se

traslados
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~'}
.

,

~pro;'o" ~t!ndo t!;
p,~

.

'esen

.

te jU

~

' djen co I1t~.a

l
~

.

O

,

PERADORA DE

'A~~?P17",LEc, ANGELE.:o, S. A. r EtC. v" cdr llcl111Clli0 pcrr-a se,-
.';~tjficadc1

\~
emplazad..o¡ a juicio ~ lbicado en:\

,.,"olongaclon Paseo ipSUl11acnta ¡ Sil" ',úmt:ro P,8"
i3bc1scú 2000, Villahermosó, T;3/fasco,V

En VirtUl1 de- lo anterior, se le h3ce saber a la 3ctu;;rla

uaicial de itdscripción que al mamentr< ct~ ¿mplazar a juictG ¡, ,,:"

,em3ndad(>" d"b~rá anexar aL erasl3do r~spt:ctivo copi" <1..,1;"Ó',,:;
,

. ,

;-: .3n1pliaciÓI1 y pl"¿.:-i';iÓfI lit (!en)ar\(1,-~ c1el dos de ~nero !jel Jo'~ ,flil

i:'S~lltt: pl', 7-ld,.-

rel'cero T'),i;:¡ '.¡ez Cjue ,;,l',n no se ha emplaZ.lrlo a jUicio

105 dem"n,1i1dos. turn"sele 105 autos al actuano judicial adscrito

Juzgado a ~fe(to> ,I~ que de cumplimiento a lo ordenado ;,n ;>1au

del veintltr~s de ('(ruIJre ,je do~ mil doce, asi come .j-=I presen

NOTIFI('UESE PEP50NALtvlENTE y CÚMPLASE.

Lo pr(":~\ e', manda y firma la licenciada Martha Patricia

CRUZ Olar" juezil S"gundo Civil de Primera Instancia del Pnmer

Distrito Jwlic:al
"""

Estado, per y ante la secret3rifJ)rdicial

li~"nciada ~dri,,,n; de JesÚs Rodríguez Ramos, Cjue¡ illf'-)rIZ?o,

t:~rtifica '1 t~a fe.

;UZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRJI-IER

:'ISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, CENTRO,

7ABASCO. VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

"Jisto el escrito de cuenta, se aC:.Jerda. /
Único. Por presente la man~~tari3 judicial fe la parte

actera, licEonciada Maricela Medína Mart

.

ínez, con

1

escclto que

5e prevee, y comando en consideración que hast la pre<ente

fecha no se ha emplazado a juicio al demandad E ¡que de

,-{esús Oropeza Domlnguez, tal y CO~Q) se d ¡erte de la

. constancia actuanal, de los q~e

f;
~ desorel e que cicho

;;"d~mandatiO resulta ser de domicilio ign rado/'de onfermicad con

~
,

~

.

!'artículo 139 ;racción !I del CÓdi

,

gO e pr01edj lentos .:ivlles en

fJ~
entidad, praC1:Íquesele el emplalrlentO¡ p r edrctos,

'

lOS que

/aeberán publi<:arsE: en e! Periódic:o qflcial d s ar,o, y en uno de

los diarios de mavor drculac::ón qU1 se edit e esta ,C;¡,jdad, por,
tres veces de tres en tres días, t hága¡; e e su 'Onoclmiento

al demandado Enrique de Jesús

¡

ropeza o in uez, que tiene

un plazo de tl'eiÍ1ta días ~atura PoSpar qu comparezca ante

este Juzgado a rec:oger el traslad de 13 d m nda; y.¡enciao ese

plazo empezará acorrer-el térmi o para i:ortestar la demanda

ínstaurada en su contra, tal y co se <11ntra ordenado en el

auto de inicio de! veint¡vé~ de octu re e dos, mil doce; asi :omo /
también el )utO

.

d~I
.

'

,

cua

.

tr~

.

:d

.

e
,

..err

,

~ro ~
,

dO

.

S ~nil trece.

. ~NOTIFIQUI;SE, P9~-aST~ '!. CUMP~SE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenClaA M~/
Patricia Cruz Olcin, Jueza Segundo Civil de Primera rJsta nc'Jl0e!

Primer Distrito Judicial del Estado, por y ante la seGetar:a~jic:.il -

licenciada Chrlstell Pér~dez, que autoriza, ce?fio !

da fe.

Cuenta' secretarial. En diecinueY:e de .noviembre dedos mil

:atorce, la secretaria judicial da cuenta a la ciudada

escrito recibido el dieciocho de los corrientes

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRlMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILlAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO. DIECINUEE DE NOV~BRe: DE DOS MIL CATORCE,

Visto el escrito de cuent~~ ~ acuerda. ..
I I

El Primero. Por presentada !a mandata 'a judicial de la parte

~actora, licenciada Maricela Merina. Ma ínez, con ,el escrito de

~uenta; mediante el cual hace devol ción del edicto de fecha

veintiséis de septiembre del pr1sente ,año, el cual se agrega a los

presentes autos sin efecto legal rlgu o.

Segundo. Asimismo Ila ocursante, hace diversas

anifestaciones las que se le ti' por hecha para los efectos legales
4'
;;.~o espondiente, y en atenci' a las mismas, de ordena girar de. I
. a cuenta, los edictos al P riódica Oficial del Estado, en atención

~ ordenado en el auto de i icio del veintitrés de octubre de dos mil
~~ ce; así como también el ?to del cuatro de enero de dos mil trece,

del auto de veintiocho de ~gosto del dos mil ca~orce, y el presente

proveído, quedando a ca pde la parte actora la tramitación y pagos

de los derechos de del edicto del citado periódico en

líneas precedentes.

NOTIFÍQUESE r LISTA y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, anda y firma la licenciada Martha Patricia

Cruz Olán, Jueza Segunda Civil de Primera Instancia del pAr

Distrito judicial i:\el o, po ante el secretario ju~icial lict~o

,"11. Cé.a< Mil "m'~:f' '"""". cort"1 d' f..

Seguidamente se public" en la lista de acuerdo en I

encabezado y én e turno al a

Exp. 574/2012

CML.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, PIJ8LÍQUESE

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, SE EXPIDE EL

PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE

DEL DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

CAPITAL DEL ESTADO DE TA8ASCO.
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No.- 3325 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO

SOCIEDAD MERCAJ."iTIL DENOMINADA
OPERADORA DE HOTELES Y
RESTAURANTES CHONTALPA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE.

E;'¡ EL EXPEDIENTE NUMERO 449/2012, RELATNO AL JUCIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS
JUA.'\f 'v1ANCEL HER."IANDEZ TRUJILLO

y ELMER A.e'>!TONIOLÓPEZ
GAMEZ, APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y COBRAc'lZAS
DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "CASA PIZA S.A. DE
C.V.. EN CONTRA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
OPERADORA DE HOTELES Y RESTAuRAc'lTES CHONTALPA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN SU CARACTER
DE DECDOR y LOS CIUDADA1'.¡oS IGNACIO LEÓN FLORES E

~tRENE VERA DE DIOS DE LEÓN, EN SU CARACTER DE
~UDORES SOLIDARIOS

y GARAc'lTES HIPOTECARIOS, EN
~~G:;HAS DIECISIETE DE MAYO DEL AÑo DOS MIL DOCE Y
f~Ui'iCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE
~TARON UNOS PROVEÍDOS, MISMOS QUE COPIADOS A L\
;PTR.\ DICEN":
'l-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE H.
CARDENAS, TABASCO. MAYO DIECISIETE DEL DOS MIL DOCE.

Vistos el informe de la razón Secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se Qene por presentado a los licenciados JUAN

'vlANlJEL HERt'lANDEZ TRUJILLO y ELMER A1'<TONIO LÓPEZ
GA.I\IIEZ, nombrando como representante común al primero de los
mencionados, en su caracter de apoderados Generales paraPleitos y

cobranzas de la sociedad Mercantil Mercantil deDominada "CASA
PIZA S.A. DE C.V., personalidad que acredit:an en términos de la
escntura pública numero 18,271, pasada 3.l1te la fe del licenciado
GU~TA va ESCAIviILL\ FLORES, notario público numera 26 de la
ciudad de Monterrey, Nuevo León, ahora blen, como lo solicita,
hágasele devolución del mismo previo cotejo que se realice con copia
que exhibe, para que eStos se agreguen a losautos,con su escrito de
cuer.ta y doclllTIentos que acomparla, consistente en estatus de
cc¡enta constante de cuatro fajas. escnto dingido al director del
Re",stro PÚblico de la Prc)piedad y el comercio de esta ciudad, cODia
ío(Ostática de la escritura pública 10,258, promoviendo JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de la sociedad Mercantil
cienommada OPER.\DOR.\ DE HOTELES Y RESTAGRAc'<TES
C;-¡ONTA.LPA SOCIEDAD .\NÓNI.1vlA DE CAPITAL VARIABLE. en su
carácter de deudor y les c,udadanos IGNACIO LEÓN FLORES, e
;P C;::--<EVERA DE DIOS DE LEON. en su carácter de deudores

S:.il<;:U,CS \r gaI"l-;~~S l-UPG~~C,.\.RJOS" qwenes Lienen sus
irm:c:l1os para ~;nplctZar!os a ~wcio "=~que indican les praIDovenres

ec: el escrito de mical de demanda. de qUlen reclama las
pres~aciones señaladas .';:1 su escrito de demanda.

SEGUNDO. Con rundamec:tc en los articulo s 3; 90, 3191. 3193.
321 i. Y demás relativos y aplicables del Código clvil en vigor. asi

como les numerales 204. 2C5. 21l al 213, 371 572,574. al 578 Y
579 del Cód:igo de procedimientos c~vi1es en VIgor, se da enaada a la
de.::n~r:.¿a er: ia ".ia y fomla propuesta, fórmese expediente, regíscrese
e:: ~ibr0 de gobie~~o respecuvo y dese aviso de su inicio a :a
supe~oridad. En virtud de que tOS documentos base de la acción
re1..lJ'"lenlos requisnos es;:.ablecidos por los aric.1los 57 L 57'1 Y 573
de' Código adjetivo Clv1Í en "gor, con las copias simples de la
demanda y documentos anexos exhibidos cÓITase ::raslado a la parte

dem3..c'"!ciada en el domicilio se:"1alado por la actOra, emplazándolos
para que dentro del terrnmo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a
partIr del dia siguiente de la notificación del presente proveido,
pr.,)c'..lZcan su contestaClC)n ante este juzgado. opongan :as
exc~pciones señaladas por la Iey y ofrezcan pr.J.ebas de su parte,
advertldos de que en caso de no hacerla se les tendrán por admitidos
lCS hechos sobre los que dejó de contestar; asimismo. y de
confor:nidad con lo dlspuesto en el ar.iculo 574 del Código procesal
aplicable al presente aSlli1to. se ordena girar atenro ofic:o al DuectOr
del regiscro público de la propiedad y del comercio de esta ciudad.
para ¡os efectos de que ordene a quien corresponda inscriba la

presente demanda, haciéndole saber que anotada que sea la misma
en el reglstro público correspondiente; no podrá verificarse en la
finca hipotecada ningún embargo. toma de posesión. diligencia
precautoria solicitada ante el juez por acreedor con mejor derecho,
en íecha anterior a la inscripción de la demanda, siendo el bien
hipotecado siendo el bien hipotecado el predio urbano ub,cado, en la
calle Manuel Leyva de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, dicho
inmueble se encuencra inscrito el dia cuatro de mayo de mil
novecientos noventa y nueve, inscrito bajo el número 5'57 del libro
general de entradas; a folios del 2472 al 2499 del libro de duplicados
'¡olumen 43. Quedando afectado por dicho contrato el predio numero
16307 a folio 165 del libro mayor volumen 60, con la superficie,
medidas y colindancias que han sido descritas en el instrumento
numero 10,258, que obra como anexo en la presente demanda,
teniéndose por aqui reproducidas como se insertasen a la letra. Se
requiere a los demandados para que en el acto de la diligencia
manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositario judicial
y de no hacerlo en el momento del emplazamiento, entregarán desde
luego la tenencia material del bien al actor, lo anterior de
cor.fonnidad con 10 dispuesto por el artículo 575 del Nuevo Código de
procedimientos civiles en vigor, y en caso de no entenderse la
diligencia COn la parte demandada, ésta dentro del término de TRES
DÍAS, contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos
la notificación del presente auto manifieste si aceptan o no la
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no
hace esta manuestación alguna, y en este caso, el actor podrá pedir
que se le entregue la tenencia .material del departamento. De igual
fonna. y con apoyo en el numeral 229 Fracción 1 y Il del cltado
ordenamiento legal, se les apercibe a los demandados que en caso de
:10 dar contestación a la demanda instaurada en sus contra, se
:oreslL'IlÍrán admitidos los hechos de la demanda oue deie de
contestar, requH~raseles para que 3eñaien domICIlio T/ autoncen
persona de esta ciudad para ¡~s efectos de oir v rec.,bir citas -;
notificaciones. apercibldos que de no hacerlo ';;'s subsecuente~
notificaciones. aÚn las de caracter personal les surtiran sus efectos
por lista f1jada ::-Dlos tableros .:le aVISOS de esteJuzgado

TERCERO. En cuanto a laspruebas que orrecen los ocursante
en su escnto je cuenta, dígasele que lasmIsmas seran acordadas ~n
su momento procesal oporruno.

CUARTO. Se tiene a los promovenres señalando domlCIlio
para oír y recibir nonficaciones, el que Indican ~n su escrito inlCial,
autonzando para tales eje'ctos a los lic~nc¡ados JeAN .'LEJANDRO
JIMÉNEZ TORRES. R."CL YEDIH \1ENDEZ ". CARLO'-: ENRIQGE
HERN)'J"¡r:,EZ !'vL.l::'{3 '::¡Ulenes autori2a par'l reClblr :oda clase de
documentos públicos y privados. sacar .:opias y r~'risar el ~xpediente.

Notlfiquese personalmente y Cúmplase
Asi lo provevó manda v íinna la licenclada NORMA EDITH

CÁCERES LEÓN, Jueza Segundo Civil de Pnmera InstanCla, ante la
secretar1a judicial lIcenCiada LOURDES GERONIMO GERONIMO,
qüe cert11ic3 :- da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO. SEPTIEMBRE
QUINCE DE DOS MIL CATORCE.

\iisto ellntorme de la razón secretarial. se acuerda:

PRIMER.O. T~ngaseal licenCIado JUAN MANUEL HERNÁNDEZ
TRUJILLO, con su escnto de cuenta, haClendo una serie de
manifestaciones, las cuales se le tiene por hechas? roda 'Jez que han

sido recepclOnados en este Juzgado. los informes ordenados por auto
de fecha tres de Julio de dos mil crece, de los cuales se advierte que
en las dependenC1as a las que fueron ~c!~c1tados los mismos, no Se
encontró reglSITO alguno. respecto del dom1cilio de los demandados
sociedad mercantil denominada OPERADORA DE HOTELES Y
RESTAURANTES LA CHONTALPA SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE; ~n consecuenCla v como lo 50licna el
Licer:ciado JUAN MANUEL HERNÁNDEZ TRUJILLO. en su carácter
de Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas de la SOCledad
'vlercanti] Mercantil denommada "CASA PIZA S..\. DE C 'i'. actora
del presenre asunto. en su libelo que se provee, se declara que la
sociedad mercantll demandada de referencia, resulta ser de domicilio
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ignorado; en tal virrud, de confonnidad con el Articulo 139 de las le::
Adjetiva C,vil en vigor, se ordena emplazar a la persona moral
demandada sociedad mercantil denominada OPERADORA DE
HOTELES Y RESTAURANTES LA CHONTALPA SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por EDICTOS, los cuales
debeni.n publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en
el Periódico Oficial del estado y en uno de los diarios de mayor
circulación en el Estado, haci~ndosele .saber que deberá comparecer
a este juzgado en un plazo de SESENTA'DiAs HÁBILES, contados a
partir de la última pubhcación, a recibir las.copias de la demanda y

sus anexos debidamente selladas, cotejada'~ y rubricadas, para que
dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del
siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le concede
para tal ¡in, produzca su contestación a la demanda, confesando o
negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no

ser propIos, el silencIO y las evasivas harán que se tengan por
admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en
.:aso de no contestar la demanda, será declarada en rebeldia y se le
tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de igual manera
deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas y señalar domicilio
en esta jurisdicción, para oir y recibir citas y notificaciones,
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, en términos del numeral 136 del Código de proceder
en la materia.

De conformidad con el Articulo 3. fracción Ili del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las
partes, que en la Legislación Procesal Civil vigente en el Estado, se
encuentra contemplada la figura de "LA CONCILIACIÓN
JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial
y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran

involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en
solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los
principios de imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los
escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fm de que
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su
problema Juridico de manera defmitiva a través de un convenio

,:onciliacorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por
:erminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que
~cudan a las instalacIOnes de este Juzgado en cualqUIer dia y horas
hábiles.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyo. manda y firma la licencIada SILVU.

VlLLALPANDO GARCIA, Jueza del Juzgado Segundo CIvil de
Primera Instancia del Distnto Judicial de Cárdenas, Tabasco; por v
ame la secretaria judicial, licenciada HORTENCIA RAMÓN
MONTIEL, que certifica v da fe.

- -AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.--

LO QUE ME PERMITO TR\NSCRIBIR PARA SU

PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE ~1A.YOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA. LOS

EFECTOS Y FINES INSERT.WOS. D.WO EN EL JUZGADO

SEGUNDO ClV1L DE PRIMERA INST.-\NCIA DEL SEXTO

DISTRITO JUDICL-\L DE H. C:\RDENAS, TABASCO. OCTUBRE

TRES DE DOS MIL e E. . - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - -
!
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No.- 3326 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

ARMANDO ROSEMBERG GARCíA Ruíz:

En el expediente número 446/2011, ORDINARIO CIVIL 8E
RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. promovido por JULIO HUGO MILCA
MARTíNEZ, por su propio derecho. en contra de la empresa MADERAS Y
MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN TOLE DO, SA DE C.V. a través de quien
legalmente la represente y ARMANDO ROSEMBERG GARCiA RuíZ: con fechas doce
de septiemDre de dos mil catorce y síete de julio de qos mil once. Se dictaron ¡as
siguIentes actuaCIones.

AUTO DE DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. DOCE DE

SEPTiEMBRE DE DOS MIL CATORCE

Visto; lo de cuenta, se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta. signado por JULIO HUGO

MILLA. MARTíNEZ -actor en el presente juicio- como lo solicita, y advirtiendose que ya

obran en autos los infolTT1esordenados en el auto de veimidós de marzo del dos mil doce,

resultando que el demandado ARMANDO ROSEMBERG GARCiA RUiz, es de domicilio

~gr.orado, en consecuencia, de conformidad con io dispuesto en !os preceptos 131

fracción 111y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se ordena

reaiizar el emplazamiento del citado demandado, por medio de EDICTOS, que se

publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS. en el Periódico Oficia! del

Estado, y en uno de tos dian"os de mayor circulación que se edftan en esta Ciudad,

debIéndose Insertar en los mismos ~I auto cfe inicio y ej presente proveído, hacrendoles

s,aber ,::¡ue1<3prestación princlpa! que se reclama es la siguiente:

a) El pago de las .;aotidade.'j correspondientes valor acrua! por

concepto de refacciones y maoo d~ obra Dccesarias para la reparación del vehículo de

mi propiedad marca MITSUBISHI, modelo OL'TLANDER año 2005, color verde coa

r:túmcfO de serie JE4LXJ1F4SU031142 con pbC:16 de circulación WPV3392, que al día

~1 de Octubre de 2010 ucendía a un toca! de '564.975.09 (SESENTA Y CL'ATRO MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 09/100 M.N.), p«o qu< <n virtud d<

lag :l.ctU3.jizacion~5 de precios se ha incrcm~nrado tal cantidad..." y demás

prestacIones señaladas en los ¡ncisos b), C), d) y d), del esento de demanda, mismas que

por economía procesal no se transcriben pero se tienen por reproducidas como si a la

letra se Insertasen

Se ,¡ace saber al demóncadoARMANDO ROSEMBERGGARCiA Ruiz, ~ue
debera presentarse ante este juzgado ubIcado en i3 ..l,ven!da Mendaz Sin número. de la

:::clonl3 A!as¡:a de Sarra de ~sta C;udad. enfrente <:le! Centro Recreativo de Atasta

~)'act2mente 'rente 3 la unldac "JeQortiva en un término de CUARENTADíAS HÁBILES
:;:Jntados 3 ;:>anir jei ;Jía :jigulenteje ,a LJftJma puciicac;ón ordenada, para que se

,Jresen:e arte ~ste ";uzgaco 3 ;~ecogerel iraslaao y anexos: en la inteligencia que dicho

'érrmna:;ornenzara 3 c:JITer a oartlr del día siguiente de la úttima fecha de publicación

xcenada ! 'lenc;dc que sea ei término de :~eferencla se le tendrá por legalmente

¿mplaz3ca / ¿mDezará 3 ,::orrer a partir ,jel día siguiente, e! término de NUEVE DíAS

labJies ,~ara que ~)(ccuzca su (:ontestac:on ;j oporlga ¡as excepciones que señala la ley y

:Jfrezo:;a ;Jr\Jeoas, debiendo ::Jmoarecer ante este juzgado con identificación ofic:al que

:antenga lrma J fotograiia fehac:ente/:on fa debida anticIpación a rec:bir el traslado y

Jnexos -:8rresDondientes. aoercibiGo~ue de ')(' :::omparecer jentro del p!az:) concedido

sera aec:arado .eceJde y 3e ie lenera por presuntamente admitidos los hechos de la

derr.anda 'Jue deje de contestar

~simismo. se 1e requiere para que en igual plazo señale domicilio y persona en

~sta ::uaaa ~ara oir y reclDlr Gitas 'j notificaciones apercibido que de no hacerla las

5uOseCuentes ~otrficac¡ones que se dicten en esta instancia aún ias de carácter personal

se le hara por :istas iljadas en ,'os tableros de avisos del juzgado, acorae a lo dispuesto en
¿;Jarábigo 136 del C,jdigo Adjetivo CivH an 'ligar.

Congruente con lo anterior, se hace saber al actor, que las publicaciones de los

edictos deberán hacerse en días hábiles. por lo que entre cada pUblicaCIón deben mediar

jos días hábiles, para que 1a subsecuente publicación se realice al tercer día hábil

siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los días inhábiles, esto es.

sábados y domingos, y aquejlos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del

Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre).

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada bajo

el cubro y localización que a continuación se cita: NOTIFICACiÓN POR EDICTOS.

ENTRE CADA PUBLICACiÓN DEBEN MEDIAR DOS DíAS HÁBILES, CONFORME AL

ARTicULO 122, FRACCIÓN 11,DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA

EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala.

JunsprudenC1a. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Abril de

2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a.lJ. 19/2oo8. Página: 220.

Not~íqu""" por lista y cúmplase.

Asi lo proveyó. manda y firma el licenciado AGUSTiN SÁNCHEZ FRiAS, Juez

Sexto de lo Civil de Pnmera Instancia del Pnmer Distrrto Judicial del Centro. por y ante !a

licenciada HILARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, con quien actúa,

que certifica y da fe.

AUTO DE INICIO DE SIETE DE JULIO DE DOS MIL ONCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INST.A,NCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO. SIETE DE JULIO DE

DOS MIL ONCE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda,

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio numero 2350, sJgnado por la M.O.

GUADALUPE VÁZQUEZ BAEZA, Jueza Cuarto Penal del Distrito Judicial de Ceritro.

Tabasco, con el que en atención a nuestro similar número 2066 de treinta de mayo del

presente año, den vado dei cuadernillo de prevencIón número 26412011, relativo al esento

!r.lc:a! de demanda folio 415, remite a esta autondad: cooias fotostáticas cenificadas ae la

causa penal número 16012010, instruida a Armando ,C(osemberg Garcia Rwz, por al delito

de Daños Culpases, cometido en agravie de Julio Hugo Milla Martínez, constante de 2:8

fOjas útiles: por lo'que se tiene por desahogada la prevención que se realizó por auto 1e

veinte de mayo dej año actual, y se procede a dar tramite al libelo IntClaL

SEGUNDO. Se tiene por presen1adoa JULIO HUGO MILLAMAR'INEZ. por su

'propio derecho, con sus escntos iniciales de demanda y doc:..:mer!tos anexos consistentes

en: copia fotostática simple de una credencial expedida por la U,jA T; ~op¡a {olOstática

simole de auto de determinacIÓn Sin detenido dictado en fa avenguaCJÓn orevla número

AP-VHSA-5TA-~121/2009: dos escntos originales eJe diecinueve de octuDre de aes mil

diez '/ once de marzo de dos mil once: una hoja de presupuesto on'gmal, una factura

anginal número 1320; copia fotostática simple de la lactura 69479: copia fotostática simple

de una cédula de notificación pprsonal; orig1flal recIbo de pago número ,R01508: copia

forostática simple de una tarjera de circulación; y dos traslados; así como can ~I ofic;o de

cuenta y anexo consistente en: copias totostáticas certificadas de fa causa penal :¡úmero

160/2010, instruídaa ArmandoRosemDergGarcíaRwz, por el de/do de Oar1osCulposos,

cometido en agravio de Julio Hugo Milla Martínez, constante de 228 fojas ,jtiles; con ¡os

que promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA, ;,n

contra de la empresa MADERAS Y MATERIALES DE l-C~JST.qUCCIÓN ,CLEDO. S.A.

DE C. V, a través de qUien legalmerite la represecte y ARMANDO ROSEMBERG

GARCíA Ruíz. con domicilio para ser emplazados a juicio :JDfcadoen la Avenida Ramón

Mencoza número 511, colonia ,)o.séMaria Pino Suárez de esta Ciudad; a qUienes recJama

el pagp y cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas

que por economíase tienen por reproducidas.

TERCERO. Con fundamento en ios artículos 2025. 2050, 2051, 2052. 2053, 2054,

2063, 2064, 2065 del Código Civil. en relación con los numerales 203, 204, 205, 206, 211.
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212. 213, 214 del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado. se da

entrada a la demanda en la via y fonna propuesta; en consecuencia. f6rmese expediente,

registrese en el Ubro de Gobierno bajo el número que le COITeSponday dese aviso de su

intClo a la H. Superioridad con atento ofico.

CUARTO. Requiérase al adoro para, que dentro del plazo de TRES oíAS hábiles

contados a partir del dia siguiente de la notificación de este auto, proporcione copias

simples del oficio de cuenta y anexo pa"! adjuntar al traslado correspondiente.

QUINTO. En consecuencia, con las copias simples de la demanda. oficio de

cuenta, con sus respectivos documentos anexos. córrasele traslado y emplacese a la

parte demandada, en su domicilio antes seflalado,. para que dentro del plazo de NUEVE

DíAs HÁSILES contados a partir del dla siguiente al de su notificaci6n, produzca su

contestación de la demarida ante este juzgado, apercibida que en caso contrario se le

tendré por perdido el derecho para hacerto y se presumirén admitidos los hechos de la

demarida que deje de contestar, de conformidad con el numeral 229 del Código Procesal

Civil en vigor. Asimismo, requiérasele para que en igual plazo señale domicilio y persona

en esta cjudad para oír y recibir dtas y notificaciones, advertida que de no hacerla, las

subsecuentes notificaciones, aún las de caréder personal le surtiran efectos por medía de

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a io dispuesto por el precepto

~36 del ordenamiento legal antes invocado.

SEXTO. El promovente señala como domicilio para oir y recibir toda clase de citas
y nótificaciones 91despacho jurídico ubicado en la calle Sarlat número 113 altos, esquina

Fidencia. coionia centro de esta Ciudad, y por autorizando para taJes efectos a. las

¡>ersonas que hace mendón en escrito inicial.

SÉPTIMO. Guárdense en la caja de seguridad del juzgado, original hoja de

presupuesto. original factura número 1320, original recibo de pago número R01508,

exhibidos adjuntos .a los escritos iníciaJes. defarido copias simples en autos; por lo que se

agregan al expediente los demas documentos detaitados en el punto segurido del

oresente auto.

OCTAVO. Se Invita a las partes, para que a través de los medios alternos de

resoluCIón de conflictos, como !o son :a mediación y la conciliación, que son procesos

rapides. gratunos y contiden~.aies. procuren solUCIOnar sus intereses. con el apoyo de un

experto en solución de confiidO que les brindará este Tribuna!.

Notif!quese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó. manda y firma la licenciada Angéuca Severiano Hemández, Jueza

Sexto Civil, por Y ante la licenciada Karina del Carmen Guzman Duarte, Secretaria

Judícial de Acuerdos. quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN, POR UNA SOLA VEZ, EN LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE' EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL

PRESENTE EN SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

.Eqp.
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No.- 3321 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 22412011,' RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JUAN
MANUEL HERNÁNDEZ TRUJILLO, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS
y COBRANZAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "CERVEZAS
CUAUHTEMOC MOCTEZUMA S. A. DE C. V.", CONTRA YURITH CHRISTELL
CÁRDENAS HERNÁNOez, EN SU CARÁCTER DE DEUDORA PRINCIPAL Y
GARANTE HIPOTECARIO, Y CARLOS ORTIZ ITURRIAGA, EN SU CARÁCTER
DE DEUDOR SOLIDARIO, SE DICTO UN AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE
NOVIEMBRE DE DOS MiL CATORCE, QUE A LA LETRA DICE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, T ABASCO, MÉXICO.
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el actor JUAN MANUEL

HERNÁNDEZ TRUJILLO, en su primer escrito de cuenta. y toda vez
que la parte demandada no exhibió avalúo correspondiente, en
consecuencia y de conformidad con el numeral 577 fracción 111del
Código de Procedimiento Civiles vigente en el Estado, se le tuvo en
punto primero del auto de veintinueve de septiembre del presente año,
por perdido el derecho para hacerla con posterioridad; en
consecuencia, se le tiene por conforme con el avalúo exhibido por el
promovente y se procede a sacar a remate el bien inmueble objeto de
juicio, úr.icamente con el avalúo emitido por el perito de la parte
actora, para todos los efectos legales a que haya lugar

De conformidad con lo establecido por los artículos 433. 434.
435 Y 577, fracción 111.y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA
Y al mejor postor el bien inmueble que a continuación se describe:

Predio Urbano Identificado como lote veinte (201 de la
manzana catorce (14), ubicado en la calle Miguel Hidalgo y Costilla del
fraccionamiento Benito Juárez García, ranchería Saloya del Municipio
de NacaJuca, Tabasco. constante de una superficie de 187.50 (CIENTO
OCHENTA Y SIETE METROS CINCUENTA CENTIMETROS
CUADRADOS), localizado AL NORESTE en 1500 (QUINCE

El TROS) con

.

lote diecinueve - AL SURESTE, en 1500 (QUINCE

". ROS), con propiedad de ANTONIO ULlN CONTRERAS.- AL

~
STE' en 15.50 (QUINCE METROS CINCUENTA

I
IMETROS) con calle MIGUEL HIDAlGO- AL ~UROESTE: en

. (DOCE METROS CINCUENTA CENTIMETROS) con lote

) lOCHO. Inscrito ante el Registrador Público delá Propiedad y del

.

omerclo. el catorce de Mayo de dos mil nueve, bajo el número 971 del
libro general de entradas. a folios del 5862 al 5870. del libro de
duplicados volumen 28: quedando afectado por dicho contrato el predio
'3665 a folios 201 del libro mayor volumen 28.- Reg. No. 01535381 y

01535382 Ifojas 14-23\. Al cual se le fijó un Valor Comercial de
$112.500.00 (CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.),
misma que servirá de base para el remate

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen

inter¡enir en la presente subasta que deberán depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este Juzgado Civil
de Nacajuca. Tabasco, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO, Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DIAS en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios
de Mayor circulación que se editen en esta ciudad de Villa hermosa
capital del Estado de T abasco, fijándose además los avisos en lo~
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo
cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL VEINTINUEVE DE
ENERO DE DOS MIL QUINCE.

.

CUARTO. Por otra parte, a travez del escrito recibido el
veintiocho de octubre del año en curso, el licenciado JUAN MANUEL
Hernández TRUJILLO, en la via incidental promueve Planilla de
liquidación de intereses convencionales en contra de YURITH
CHRISTELL CARDENAS Hernández, en su carácter de deudora
principal y garante hipotecario y de CARLOS ORTIZ ITURRIAGA, en
su caracter de deudor solidario; al efecto dígasele que no ha lugar a
darle tramite, toda vez que no cumple con las exigencias previstas en
el articulo 373 en relación con los artículos 204 y 205 del Código
Procesal Civil vigente para el Estado. Por lo que se desecha la
demanda incidental de conformidad con el numeral 210 del Código
Procesal en vigor.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma licenciada Fidelina Flores Flota,

Juez Civil de Primera Instancia Nacajuca, Tabasco, México; ante la
Secretaria de Acuerdos licenciada Ana Lilia Qliva García, que
autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS

LUGARES PUBLlCOS MAS CONCURRIDOS DE

CONSTUMBRE, SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO A LOS UNO

OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE,

EN NACAJUCA, TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO

CIVIL DE PRIME STANCIA DE

NACAJU CO.
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No.- 3323 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

.A.l PUI3L1CO EN GENER.\L

!Oro &1 expadiente numero 3OSIZOOS. rela6vo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIC

:r',movodv por el Licenciado Luis CENCEJA AVENDAÑc. ~n su carácter:Je .\¡:,:-<J",,,,,.o

jel SEÑOR EDUARDO PARRA TORRES, ~almente S"9uido por su at<:.gada patre'k

'3RET A DE LOS ÁNGEL::S SERRANO PUUDO, an contra de los cIudadanos SIL VERIO.

~UTONIO LÓPEZ y
MARiA DEL CARMEN ISIDRO ÁLVAREZ, se dictó un proveído que

:op.iadc 3 la letra .jic~:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA, INSTANCIA DEL' PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, A CUATRO. DE DICIEMBRE DE DOS

MIL CATORCE

listos ~n autos ól contenido de la razó~ secretarial se prove-a:

"NGELES SERR'.NO

5 ~ del ~'::..jigo de Pf0c¿,d:rrÜent.).~

CivIles '.royente ,n el Estado, sáq ta en SEGUNDA ALMONEC,.'

a/ mejor postor con retaJa del ~'� o
'!fo-'Tt' CIENTQ. del valor del 3'.'altx,

""
Q

C~ l'
actualizado que exhi~ la parte actora p , .remate el sígui<;nte bien Inmueble:

Aj. ?REDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, marcado como Iole numero siete de la

mdnzana I ubicado en el Malecón Leandr4i> Rovirosa Wade Número 46'1 de la CoJc.ola

Gaviotas de ésta Ciudad. constante de IJna $upemcia de 240.36 m2., .:ompre-ndidc.

dentro de las medidas y colindancias siguientes: .~l NORTE 25.06 m ,::00 io1.~

núlT.ero .;inco; AL SUR 29.26 m;;;on :ote DUrnaro. ~h,:,; ,.::..L.ESTE 8.44 m ':00 Io?t:.e

número ~s y A.L OESTE 10,30 m con maC~.:ón da ~u <!~.c.adón. inscrito b::,j¡,:.,"'1
nllméro 9684 del Libro General de Entradas. a Folios del 25343 al 25346del Libr" ,je

Duplicados, .,¡"Iumen 117, quedando afectado por dicho c0ntralo el Pre-jio NUfT,~r,:.

545~1 ~ F01io 121 del Libro Mayor Volumen 252. al cual se le "jo un '¡alor comercié,

..ctualizado de $1,487.400,00 (UN MlllON CUATROCIENTOS OCHENTA '( SIETE

MIL CUATROCIENTOS PE$OS ')()!1oo M, N,), menos la retaja de4 10°f. (CIEZ POR

CIENTO¡ de la tasación que resurta la cantidad de $1,338,660,00 ,UN MILL)H

TRESCIENE'S TREINT,; ,':>,:1-10 Mil SEISCIENTOS SESENTA PESOS C')¡1ü(.

i\.!IN./. misma ,~I.te sarlÍrá de t.¿¡'S~ para ~t remale y as postura ~at la que .:utx;:

~uando menos .:1icha .:anttdad.

3d::3St::l. que ,Jcberar, ,jeposrtar ¡,"i'evlament~ ~f) el C-ep3ri:arr~n{O .je Cvosl"~n3clcn¿.~

p;.J0$ de :'Js.It,1Zgados:i\/íl€~ F3miliar~::-, J.JbiC3dO
-=0 ::-, k:":31 :¡tJ¿ -).:t,'I:.:;~n~!I';.,

;61"a :je ~sta .:iu-dad Capital. .:uando m€nGS 'Jna -:antl;jad aquiva¡€nt~ ¿;/ elE
( ~.¡::.

':IENTC de la cantidad que sirve de base para el ramat-=.

TERCERO. Como en est~ asunto se r~atara l2n bien inmuet.le anÚnÓ¿>se la

presente subasta por OOS VECES DE SIETE EN SIETE DiAS en el Peric,1ic,) Oficial

jel Estado. así como ~ une de los Diarios .je Mayor circui3CJón que se ~iten en esta

Ciudad. fijándose además los dvisos s-n los smos pÚblicos mas toncurndos d~

costumbre de esta ciudad. para la cua' expidanse k)s edictos y ~jemplar~s

correspondientes. convocando postcres ~ la inteligencia de que dichv remate se

¡levara a caoo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA SEIS DE

FtBRERO DE DOS MIL aUINC!:.

Not;tiquese personalmente y cump4ase.

Lo proveyó manda y firma /a licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL Jueza

Pnn:-erc de lo Civil del Primer Distlito Judicial de Centro Tabasco. por y 3nte -=1
;e<:relario ciudadano licenciado JESUS MANUEL HERNANDEZ JIMÉNEZ,

.~'"e
)utonza y da fe

~':ir lo que. por mandato judicial. 'J
para su pubticactón en el Periódico Oficial .jet

:::~tado.A.sicomoen uno de los Diariosde MayorCirculaciónque se ~itan ~n ssta

">Jdad. -3núnciese el presente Edicto por dos V<9<;8Sde siete dentro del termino .::le

3~2:& dias. con anticipacion a la fecha señalada. dado a los doce días d9( m.es. j-e

jiciembre de dos mil catort"9. en ~sta_Cltid~ de Villahennosa, Capital del Estado d-=

Tabasco.
. ...'.- ~

'

"'.

Secretario Judicial

".,

Uc Jesús Manue4 Hemández Jiménez
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No.-3322 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

Al PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 611/2013 relativo 01juicio ESPECIALHIPOTECARIO
promovido por el licenciado' JUAN MANUELHERNÁNDEZ TRUJILLO,en su
carácter de Apoderado General poro Pleitos y Cobranzas de lo Socieded
,v,ercentil aencminede "Cervezas Cuauhtemoc, S.A. DE e.v., en contra de
CARIOJESÚSPcREYRAen su carócter de deudcr, y ERILURAMÓNJIMÉNEZ.en su
carácter de deudora solidaria y/o Garante Hipotecaria en fecha treinta de
cctubre de! presente año, se dicto un auto aue a la letra se lee:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL D~INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOsr ~.t'~o: TREINTA DE OCTUBRE DE

DOS MILCATORCE.
'1",,:

0,:";/"< '\

Vislos: La razón secretarial. se acua~:.~'/<;"
'...j-.".: '.'

PRIMERO. Se recibe el escrito si~r:el' íicenclado JUAN MANUEL

HERNÁNDEZ TRUJILLO, apoderado de la parte actora, con el que promueve

INCIDENTE DE LIQUIDACiÓN pE INTERESES ORDINARIOS, MORA TORIOS,

GASTOS y COSTAS, mas de !a lectura al escrito que se provee, se advierte que es

un INCIDENTE DE INTERESES, ORDINARIOS Y MORATORIOS, por lo que en esos

términos se admite a trarnrte de conformidad con lo establecido por los articulos 91, 92,

380 fracclcn 1. 381, 382, 383 fracción 1, 384, 385 fracción I y 386 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, debiéndose formar cuadernillo correspondiente ~on el

escrito que exhibe por cuerda separada untdo al principal.

SEGUNDO. De igual forma, se tiene al ocursante con el segundo escrito de

cuenta. y adwtiéndose que se encuentra agregado a los autos el certificado de

libertad o eXIstencia de gravámenes así como el avalúo del predio a ejecutar, por tanto,

por ser el momento procesal oportuno se aprueban los mismos para todos Ics efectos

legales a que haya lugar.

Consecuentemente de conformidad con los numerales 426, 427 fracción 11,433,

434. 435, 577 Y 578 del Código Adjetivo Civil vigente en la entidad, sáquese a pública

subasia y en primera almoneda al mejor postor el bien inmueble sujeto a ejecución

propiedad de los ejecutados DARIO JESÚS PEREYRA Y ERJLU RAMÓN JIMÉNEZ,

mismo que a continuación se detalla:

Predio Urbano ubicado en la calle Amado Nervo sin número de la Villa

Macultepec, del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 192.50

M2. (Ciento noventa y dos metros cincuenta centimetros cuadrados), con las

medidas y colindancias siguientes. al Norte: 17 50 metros (diecisiete

metros CIncuenta centimetros), ::on orivada Hermanos Jesús pereyra:' al

Sur en 17 50 met:'"os 'díec:s:e!e metros -:mcu8nta Ge~ltíme1ros). con

AsuncIón Jesus Garcia, .::)/ Este en ~ 1_35 metros ~,once metros i cInco

cenrímetros), con calle Amado Nervo; al Oeste, en 10.65 metros {diez

metros sesenta y cinco centimetros), con propiedad de Marina Tosca

Perez y 96.50 metros (noventa y seis metros cincuenta centímetros), con

demasia y propiedad de fuan Carlos ~esús Ramón.

Inscrito en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, (antes Registro Público

de la Propiedad y del Comercio). el quince de noviembre de dos mil once, partida

5020587, folios reales 106267: al cual se le fijó un valor comerCial de $547,000.00

(Quinientos cuarenta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo poslura legal

para el remate la que cubra cuando menos el monto de esta cantidad.

TERCERO. Se les hace saber a los postores o licrtadores que deseen participar

en la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella, deberan deposrtar

previamente en la Tesoreria del Tribunal Supenor de Justicia del Estado, actualmente

ubicado en la Avenida Gregorio Mendez Magaña sin número de ia colonia Atesta de

Serra de esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de ia cantidad que sirve de

base para al remate, sin cuyo requisito no sera n admitidos.

CUARTO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código Adjetivo Civil

en vigor del Estado de Tabasco, anúnciese por dos veces de siete en siete días, en

el periódico oficial, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen

en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos para el.lo y los avisos para que sean

fijados en los lugares más concurridos de esta localidad, en convocación de postores o

licitadores, en el entendido que la subasta en primera almoneda, tendrá verificativo en

el recinto de este juzgado: en tales circunstancias se fija como fecha y hora para tal fin

las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA VEINTISÉIS DE ENERO DE

DOS MIL QUINCE.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada MARíA DEL CARMEN

VALENCIA PÉREZ, Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del

Distrrto Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada MARíA ELENA

GONZÁLEZ FÉLlX, que certifica y da fe.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 'LOS TRES
DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLARERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

~~~
/;/~~;~~¡~~RETARIA JUDICIAL

~~
.

~H~~
.

..~

.

")
'AA~"-w4..~~

1I
l

leah.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL'

DE HUIMANGUILLO, TABASCO

No.- 2968

AL PÚBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBUCO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 274/2014 RELATIVO
AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS
DE INFORMACIÓN' DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LUZ DEL ALBA
AGUILAR y/o LUZ DEL ALBA AGUILAR CUBA, CON FECHA SEIS. DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
ESTABLECE:

CUENTA 5ECRETARIAL- En seis de agosto de dos mil catorce, la Secretaria
JudiCial da cuenta a la áudadana Juez con el escrito finnado por LUZ DEl ALf!A
AGUILARCUBA,recib1do en fecha dnce de agosto de dos mil catorce, - --Conste.

AUTO DE INIOO
JUZGADO DE PAZ Del SÉPTIMO DIS11UTO JUDICIAL DE HUIMANGUIUQ,
TABASCO.,A SEIS DE AGOSTO DE DOS MILCATORCE..

Visto; el contenido de la razón secretarial, se'acuerda. ,
PRIMERO.Téngase por presentado a la dudadana LUZDELAlBA AGUILARyfO

LUZ DEL ALBA AGUILAR CUBA, con su escrito de cuenta y' documento~ que
acompaña consistente en: (1) ESCRITURA ORIGINAL, (1) CERTIFICADO DE
REGISTRO PUBUCO DELA PROPIEDAD ORIGINAL, (4) CREDENOAl DE ElECTOR
COPIA SIMPLE, (1) ACTA DE NAOMIENTO COPIA SIMPlE, (2) OFIOO COPIA, (1)
PLANO COPIA CON 1 COPIAS, respecto de un predio rustico denominado el
porvernir que conforme a la escritura" exhibida está ubicado en la
ranchería Macayo y Naranjo pertehedente a este municipio ,,' de
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 11-80-76 Once
Hectáreas, Ochenta aéreas setenta y seis centiáreas ). Con las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE, 1,149.50 metros con Saúl López
Hernández; AL SUR, 1,159,.11 metros con Andrés Jacinto Vidal, antes'
con Ciriaco' Aguilar Escudero y/o Cipriano Aguilar Escudero, al ESTE
128.92 metros con arroyo Macayo y al 76.81 metros con Rio
Mezcalapa.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,
713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado,
877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil
vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en' el libro de
gobierno correspondiéndole el número 274/2014; dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente
a la Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga.

TERCERO, Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil
antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro. de
mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS
;onsecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más

concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de
este procedimiento, a efecto de que la:; persocas que se crean con dereo::ho
sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no
mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación
d¿ los edictos respectivos.

CUARTO, Ahora bien, como del escrito inidal se advierte que el predio
mobvo de este asunto, en cuanto hace a los colindantes de la parte ESTE y al
OESTE resulta ser con la zona federal con arroyo Macayo y del río mezcalapa,
por ello. se ordena girar atento ofido a la Comisión Nadonal del Agua (CONAGUA),
con domicilio en avenida Paseo Tabasco, numero 907 CP. 86040, de la dudad de
Villahermosa, Tabasco para los efectos de hacerle saber este procedimiento y a Su
vez manifiesten dentro del ténnino de cinco días contados al siguiente de que reciba
el ofidoen mendón, si en reladán al predio detalladoen el escrito inidal tiene algún
derecho que hacer valer, así como al resultar ser colindante deberá señalar domicilio
en esta ciudad para efectos de recibir citas y notificaciones,advertido que de no
hacerlo,se le harán por mediode listasque se fijanen los tableros de avisosde este
Juzaado de conformidad con el numeral 136 del Código Procesal Ovil en Vigor,
debiéndose realizar las inserciones necesanas al ofido a girar, mismo que queda a
cargo del interesadodar el trámite correspondiente.

QUINTO.- Para estar en conoiciones de notificar a los' colindáñtes
Saúl López Hemández, Andrés Jacinto Vidal, antes con CIriaco Aguilar
Escudero y/o Cipriano Aguilar Escudero, quienes tienen su domicilio en la
Ranchería Macayo y Naranjo perteneciente a este municipio de
Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la pre$!nte
causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su
notificación manifiesten algún derecho sobre. el predio materia de este
juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y

notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las ,de carácter personal les surti~n sus efectos por
med'io de las USTAS FIJAD.ASEN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE
JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código di;!
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con
fundamento en rfos articulo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, gírese atento exhorto con las in,serciones necesarias al
Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien
corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga
saber que tiene el termino de TRES DÍAS contados a partir deJ día
siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así
como para que señale domicilio en esta ciudad p'ara oír citas y

notificaciones, ya que de ",o hacerio le surtirán sus efectos por medio de
listas fijadas en ios tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SEPTIMO, En cuanto a la información testimonial a cargo de los
ciudadanos GABINO VIDAL GONZÁLEZ, ROMÁN CRUZ ALEJANDRO Y
LEONOR MADRIGAL HERNÁNDEZ y documentales ofrecida por el
promove'nte en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas,
reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno.

OCTAVO. En virtud de que en el escrito inicial de demanda la.
parte promovente omitió señalar domicilio para oír y recibir citas y

notifieaciones, de conformidad con el artículo 136 del código adjetivo civil
en vigor se señala las listas del tablero ,de avisos de este juzgado juzgado
hasta en tanto la parte actora señala domicilio dentro de esta ciudad.-

NOVENO. Así misrno se requiere al prolltovente para que en qüe en
un máximo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, exhiba a
este juzgado el plano original actualizado que contenga las medidas y

colindancias reales del predio que se pretende legitimar asi como también
nombre y firma oIógrafa del perito que lo realizo de igual forma su número
de ceduJa- profesional como IQ estipula el numeral 775 párrafo segundo del
código de procedimiento civiles en el estado en vigor, advertido que de no
hacerla en el plazo legal concedido, se procederá al archivo del presente
asunto y que tenga los requisitos que marca en articulo 755 párrafo

segundo del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
NOTIFÍQÚESE PERSONALMENTE' y

CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada Sandra

Adriana Carbajal Díaz, jueza de paz de este dIstrito judicial, asistida del
ciudadano licenciado Jorge Manuel Escayola lazo, secretario judicial que
certifica y da fe.

y
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAcrÓN POR TRES, ,

'
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A

LOS VEINTIDOS OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE.-_-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - -
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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